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1 N T R O O U C e ION 

El trabajo denomlnado "Las Cooperatlvas de Ahorro y Cr~d~ 

to y su partlclpaClón como Empresa en el desarrollo 8conómlco de El 

Salvador" se ha dlVldldo en Clnco capítulos fundamentales: 

En el Prlmer Capítulo, se ha tratado de conceptuallzar lo 

qU8 es una Cooperatlva en sus dlstlntos ángulos; se ha pretendldo -

gUlar por la cronología del slstema cooperatlvo en una lntroducclón 

resumlda, desde la época antlgua hasta la época moderna, así como 

tamblén relatar en una forma suclnta, los Objetlvos, prlnclplos y -

bases bn que descansa el 51stema. 

El Segundo Capítulo trata de la parte comprendlda especí

flcamente de las cooperatlvas de ahorro y crédlto, enfocándolas de~ 

de el punto de vlsta: de su Objetlvo, causas de naclmlento, organl

z3clón, funclonamlento, legallzaclón, recursos flnancleros, etc, -

etc., con ejemplos específlcoS de este tlpO de socledadeso 

El Tercer Capítulo se reflere a las Cooperatlvas de Aho-

rro y Crédlto como 1nstrumento de desarrollo. Determlna que una de 

las herramlsntas fundamentales de desarrollo 8conóm1co y de organl

zaclón soc1al es el slstema cooperatlvo. 

Expone al movlmlento coop~ratlvo en su conjunto y en toda 

su dlversldad, como un método que, aparte de la contrlbuclón que -

hace para elevar el nlvel del empleo, el nlvel de vlda y acelerar -

el progreso técnlco. aporta otras lmportantes contrlbucl0nes al de

sarrGllo económlco gensLal de un país y a la formac1ón o consol1da

clón del Estado. 
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Las Concluslones y RecomendaClones están contenldas en el 

Capítulo Número Clnco qU8 señala en forma generallzada las conclu-

Slones a que S8 1l8gó del estudlo del Slst~ma y propone algunas re

comendaclones que podrían tomarse en cuenta para alcanzar un mayor 

grado de desarrollo en el 5lstuma Cooperatlvo Naclonal. 



CAP 1 TUL O 1 

GENERALIDADES SOBRE EL COOPERATIVISMO 

La cooperac~ón en general en su sent~do estr~cto, pone par

tlcular lnter6s en satlsfacer las neces1dades económ1cas y soclales -

de las personas que se agrupan para alcanzar tales objet~vos a través 

del buen éx~to de la Empresa que se proponen reallza~G Este fln sup~ 

ne la unlón voluntarla de recursos fís~cos, humanos y f1nanC1eros de 

las personas para lograr el propós~to que pers~guen. 

fO~CEPTOS TEORICOS 

Aún cuando no se t~ene conoc1m1ento de que eX1ste un conceE 

to genaral1zado sobre la soc~edad cooperatlva, pero se ent~ende que -

s~ t~3ta de una asoc~aclón de personas que se han agrupado voluntarl~ 

m9nce para lograr un objet~vo económ~co y soc1al en común. 

Se han aportado muchos conceptos de lo que es la cooperaclón, 

de tal manera que algunos entendldos en la materla 1ncluyen todos los 

aspectos que cons~deran que el térm1no comprende, llegando a susten-

tar formas especlales de cooperat1v~smo, tomando en cuenta específ1c~ 

mente las d1versas fases económlcas, soc~ales y legales que 6ste com

p~8nde. 

Naturalmente que las def1n1C10nes varían de acuerdo con los 

ante~edent8s y puntos de vlsta de aquellos que las elaboraron. En el 

m8jO= de los casos presentan sólo una ldea general de lo que es una -

cooperat1va y como se establecen y operan estas organlzac10nes. A-

co~t'nuac~ón se dan algunas defln1cl0nes para ayudar a comprender la 

naturaleza y Objetlvos de las cooperatlvas. 

Una empresa cooperatlva es aquella que pertenece a las per-
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sanas que utl1lzan sus serV1Clos, cuyo control pertenece a todos sus 

mlembros y cuyas gananclas se dlstrlbuyen entre sus mlembros en pro--

porclón al uso que éstos hacen de sus serV1ClOS 
y 

• 

La cooperaclón se organlza trabajando conjuntamente para -

obtener beneflclos mútuos. La cooperaclón económlca es una forma de 

negOCl0S en prop18dad democrátlca y controlada por patronos mlembros, 

que tlenen necesldades comunes, que se Slrven así ffi1smos sobre bases 

no lucrat1vas y rec1ben beneflC10S proporclonales a su part1clpac1ó~. 

Son aSOC1aC10nes de personas, pequeños productores o con--

sumldores, que se han un1do en forma voluntarla para lograr algún pr~ 

pÓSlto en común por el 1ntercamblO recíproco de serV1Cl0S a través --

de una empresa económ1ca colectlva, trabajando baJO un r1esgo común -

y con recursos a los que todos contrlbuyen l/o 

Una aSOC1aC1ón comerclal organlzada, flnanC1ada y dlr1g1da 

por y para sus soc10s-cllentes, que provee y/o comerclallza, a preclo 

de costo, blenes y/o serV1Cl0S para sus mlembros ~/. 
Como puede aprec1arse, las cooperatlvas no son 1nst1tuc10-

nes que estén al serV1ClO especlal de un determlnado rég1men polítlCO, 

slno que son herram1entas dlspon1bles para todos aquellos que qU1eren 

ut111zarlas, no como un arma de combate, Slno como un arma de defensa 

y como herramlsntas de trabajo puesto que constltuyen un plan económ~ 

co. Dentro de este planteamlento, las cooperatlvds aparecen como una 

orlentac1ón de fuerzas soc1ales, como un mecan1smo creador de sollda-

Joseph G. Knapp. Característ1cas Sás1cas de las Cooperat1vas 
Centro Reglonal de Ayuda récnlca (A.I.D.) méX1CO. 
ffiargaret D1gby. El mOv1m1ento Cooperatlvo Mundlal 
Ewell Paul Roy, Cooperatlvas. Hoy y Mañana. Buenos A1res/ 
méX1CO - 1969. 
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r~dad que va desplazando poco a poco las formas ~nd~v~dual~stas. 

2 - EVOLUCION HISTORICA 

La cooperat~va ha exper~mentado sustanc~ales camb~os, desde 

una ~nst~tuc~ón de t~po rel~g~oso hasta una or~an~zac~ón formal de ~-

or~entac~ón comerc~al, fac~l~tando serv~c~os con el propós~to de re-

solver neces~dades económ~cas más b~en que esp~r~tuales 5/~ 

A. Epoca Ant~gua 

Ex~stían estructuras cooperat~vas o cuas~-cooperat~vas ya -

en los pr~meros tlempos del Imperlo EglpClo, cuyos comlsnzos data de 

alredodor del año 3000 antes de Jesucr~sto. Los artesanos y opera---

r~os de la época de los faraones contaban con un s~stema de tráf~co -

comerclal que se desarrolló hac~a el establec~m~ento de asoc~ac~ones 

qua se encargaban de la reglamentaclón de todo el s~stema de ~ntercam 

b~o. En 8ab~10nla habían algunos arrendam~entos rurales que presenta 

ban característ~cas cooperat~vas. Señalan que las empresas cooperat~ 

Vas no faltaban en el ~ntercamb~o y el comerc~o. La frecuenc~a con -

que S8 r8al~zaban transacc~ones cred~t~c~as entre éstos condUjO a la 

creaClón de soc~edades de créd~to para ayudar a pequeños agr~cultores 

y artesanos. 

En Grec~a, la clase med~a y baja de la poblac~ón en su ma--

yor parte, pertenecía a asoc~ac~ones con part~cular~dades cooperat~--

vas. 

Las asoc~aClones rel~glosas y culturales que se conocían co 

mo "Orglonen" y "Th~as~", fueron las precursoras de las ulter~ores 

:E.! Eillsll P. Roy - Cooperat~vas - Obra c~tada. 
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asoc~ac~ones profes~onales y económ~cas. 

Las asoc~ac~ones de ahorro y préstamo, tales como las cono-

cemos actualmente, florec~eron por pr~mera vez en Ch~na, 200 añqs an

tes de la sra cr~st~ana, cuando se const~tuyó la pr~mera soc~edad de 

créd~to con s8nt~do coop8rat~vo. Las organ~zac~ones cooperat~vas de 

artesanos llamadas "Colleg~a", aparecen ya al com~enzo de los RomanaSe, 

El s~stema feudal predom~nó baJO las organ~zac~ones comun~ 

tarias.. La Agr~cultura era la pr~nc~pal empr8sa económ~ca y se rea-

l~zaba generalmente en forma colect~va, y los productos se repartían 

luego con arreglo a la costumbre ~mperante. 

Durante la Edad med~a, la gu~lda, semejaba a los modernos -

9~Gm~os obreros, pues era una asoc~ac~ón de artesanos empeñada en el 

logro de f~nes esp8cíf~cos. [n c~erto modo, las gu~ldas de la Edad -

med~a, nos recuerdan las cooperat~vas de consumo modernas. 

B. De la Revoluc~ón Industr~al 

Después de la Revoluc~ón Comerc~al y del Renac~m~dnto, v~no 

la R8voluc~ón Industr~al (1750 - 1890) cuyos rasgos pr~nc~pales fue-

ron las conqu~stas económ~cas que se lograron, donde las doctr~nas 

del La~ssGz fa~re de la l~bre competenc~a pasaron a pr~mer plano. 

Con el adven~m~ento de la gran ~ndustr~a (Revoluc~ón Indus

trlal), el maqu~n~smo hace su apar~c~ón provocando un fuerte ~mpacto 

en la organ~zac~ón económ~ca artesanal que determ~nó el surg~m~ento 

de un nuevo móv~l en el fenómeno económ~co de la producc~ón. El mo

t~vo del lucro se const~tuyó como obJet~vo dom~nante de la economía. 

Como consecuenc~a de esta.transformac~ón9 muchos artesanos 

no pud~eron compet~r con el slstema fabrll, quedando Sln poder vender 
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sus productos y en cons8cuenc~a, s~n trabaJo, lo que conduJo a la ex

plotac~ón de los trabaJadores. Como resultado, nace una nueva clase 

soc~al, los uueños de las máqu~nas, fábr~cas y d~rectores de los nag~ 

c~os en general, que abusan de la mano de obra ex~stenteo 

La época se caracter~za tamb~én por al ~nd~v~dual~smo 8xag~ 

rado que or~enta todo t~po de r81ac~ones laborales, ~dea que hace que 

la ~nd~genc~a aumente g y pocas personas acumulen cons~derable cant~-

dad de r~quezas. 

En este amb~ente de des~gualdad y confus~ón soc~al se prop~ 

nen d~st~ntas soluc~ones tand~entes a resolver la s~tuac~ón, soluc~o

nes que, en su mayoría, fracasaron después de una corta v~da. 

Una de las soluc~ones propuestas fue el cooperat~v~smo, el 

cual nac~ó a raíz de una huelga. Fuá así como en 1844, un grupo de -

artesanos de Rochdale, Inglaterra, crearon la conoc~da fórmula moder

na del cooperat~v~smo. 

Es de esta manera como nace y se ~n~c~a la ~dea del cooper~ 

t~v~smo, ~dea que se ~rá propagando a través del mundo y cada vez ten 

drá mayores proporc~ones. 

C. PreGursores del Cooperat~v~smo 

Desde sus ~n~c~os son muchas las personal~dades que han con 

tr~bu~do al desarrollo del cooperat~v~smoo Las pr~nc~pales han s~do 

las s~gu~8ntes: 

CHARLES FOURIER (1772-1837) 

Four~er, de or~g8n Francés, se ded~có a la soluc~ón de los 

problemas económ~cos y soc~ales de su patr~a, med~ante el anál~s~s de 

los melas de la R8voluc~ón Industr~al en Inglaterrag elaborando su 
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plan que esenclalmente conslstló en la organlzaclón de aSOClaClones -

comunltarlas. Estas aSOC18Cl0nes contaron, entre otras cosas, con --

centros soclales, facllldades para la educaclón y centros lndustrla~

les 1/. 

ROBER OWEN (1771 - 1838) 

Owen nacló en el país de Gales. Ha sldo conslderado por alg~ 

nos autores como padre de la cooperaclón lnglesa y de la denomlnada -

unlversalmente, cooperaclón moderna. Owen se lnteresó mucho en el e~ 

tableClmlento de colonlas cuya organlzaclón S8 basaba en la propledad 

y el trabajO colectlvo para el provecho común. 

LOUI5 BLANC (1811 - 1882) 

De orlgen francés, propuso la organlzaclón de cooperatlvas lfl 

dustrlales para allvlar los males que afllgían al slstema lndustrlal -

en Francla y otros países. 5e apartó de los UtÓplCOS planes agrarlos 

de Fourler y Owen e lnslstló en que los trabajadores debían poseer y -

controlar las herramlentas, las máqulnas, y demás lnstrumentos de la 

producClón. Le corresponde la paternldad de la ldea de la ayuda Ofl--

clal a las cooperatlvas, concepto que tanto se ha extendldo en todo el 

mundo. 

HERMANN 5CHULZE - DELITZSCH (1808 - 1883) 

Contrlbuyó a la organlzaclón de las cooperatlvas de crédlto p~ 

ra pequeños comerclantes; hlZ0 además otros aportes al movlmlento coo

peratlvlsta. Formó unas 1.900 cooperatlvas de crédlto en Alemanla 1/. 
FREIoRICH RAIFFEISEN (1818 - 1888) 

1/ ~arlO Vl11ar Roces - Cooperatlvlsmo (Hlstorla y Doctrlna) MéxlCO 
80 Costa Amlc (1966). 

1/ MarlO Vl11ar Roc8s - Obra cltada. 
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Se le cans~dera como el cooperat~v~sta más destacado de to-

dos los t~empos, se ded~có a la búsqueda de una fórmula para salvar a 

su pueblo de una ser~e de cond~c~ones ecanóm~cas desastrosas, en la 

que los usureros Jugaban un papel predomlnante ya que la poblac~ón es

taba fuertemente endeudada. 

Ra~ffe~sen llegó a la concluslón de que la únlca salida era 

que la gente se ayudara mutuamente, s~endo de esa manera como d~ó naCl 

mlento a su pr~mera coopera~lva de créd~to. Posterl0rmente le d~ó más 

v~da a la ldea, creando un~ones de cooperatlvas.Fué contemporáneo de -

Schulze-Del~tzscne. 

OTROS PRECURSORES 

Sobresalen otras persúnal~dades como es la de Alphonse Des-

Jard~ns (1854-1921) qUlen S8 ~nteresó por combat~r la usura estable--

clendo para ello las un~ones de crédlto en el Canadá y tamblén cooperó 

en mov~mlento semejante en los Estados Unldos de Amér~ca. 

Otra f~gura ~mportante es la de S~r Horace Plunkett (1854-

1932), Irlandés, a qUlen le preocuparon los problemas económ~cos de -

los agr~cultores lrlandeses y se empeñó en estudlar el s~stema cooper~ 

tlVO vlgente en los Estados Unldos de Amérlca, Europa Occldental e In

glaterra. 

E. A. Fl1ene (1860-1937), fué un destacado y próspero empre

sarlO de Boston, ffiassachusetts, se lnteresó por el movlm~ento de las -

un~ones de créd~too Llegó a ser el más vlgoroso promotor y su ~nqu~8-

tud por el mOVlm~ento d~ó por resultado la formac~án de 2.200 un~ones 

dp cr3rl~to en Estados Un~dos de Amér~ca hasta el año de 1932, as~m~smo 

contr~buyó a la creac~ón de la Federac~ón Nacional de Un~ones de Créd~ 
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to Cooperat~vo. 

D. El Créd~to Cooperat~vo 

A Fr~edr~ch Wm. Ra~ffe~sen, se le debe la ~dea del créd~to -

cooperat~vo. Antes que él otros habían real~zado ensayos s~m~laresg -

pero fué Ra~ffe~sen qu~en expuso los ~deales de hermandad práct~cos 

que hoy día se conocen en el mov~m~ento del créd~to cooperat~vo. 

m~entras Raffe~sen trabajaba en las áreas rurales Schulze-

Del~tzsch lo hacía en las c~udades en un plan de cooperat~vas de créd± 

to para pequeños comerc~antes. 

Aleman~a atravesaba por un período de depres~ón de tal magn~ 

tud que en las c~udades habían m~les de hombres parados, los cuales --

antes habían estado en cond~c~on8s de ganarse el sustento d~ar~o con -

el producto de su trabajo honrado, ahora estaban reduc~dos a la ~nd~--

genc~a y al hambre. 

Fue entonces cuando se 8stablec~ó la pr~mera cooperat~va de 

cr6d~to, sobre la base de que sólo las personas que pertenecían a la -

coop8rat~va de créd~to podían p8d~r prestamos a ella, que los présta--

mos S8 concederían solamente para propós~tos út~les y product~vos, a un 

lnterés baJO y que el carácter del soc~o era la garantía más lmportan-

te para hacer un préstamo~ Inslstló en que toda persona asoclada a -

una cooperatlva de crsd~to tuv~era un lazo común de lnterss que la un~e 

ra a ésta, etc. Actualmente las cooperat~vas funcl0nan básándose en -

estos prlnClplOS 11 

El conoclmlsnto sobre el slstema de las cooperat~vas. de cré-

lImarlO V~llar Roces. Op. Cltada. 
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d~to llegaron al nuevo mundo a través del Canadá. En montreal, a 

~gual que en Europa, se pagaban ~ntereses exhorb~tantes sobre los 

préstamos en efect~vo. El problema de la usura mot~vó la creac~ón -

de las cooperat~vas de créd~to del modelo alemán. 

3. OBJETIVOS 

La cooperat~va es una asoc~ac~ón o un~ón permanente. Esto 

qu~ere dec~r que los asoc~ados reconocen que t~8nen ~ntereses comunes 

y que pueden resolver muchos de sus problemas en forma más provechosa 

y cómoda un~endo sus r8cursos y esfuerzos ~nd~v~duales. 

Las cooperat~vas en el mundo de los negoc~os están basados 

sobre los m~smos pr~nc~p~os de cooperac~ón que son tan ~nd~spensab18s 

para el logro de sus f~nes. Las personas t~enen la oportun~dad de -

comprender la cooperac~ón como un método de hacer negoc~os que ha s~ 

do adaptado a las neces~dades, tanto de productores como de consum~

dores. 

"El propós~to bás~cc de una cooperat~va es dar a un grupo 

de personas la oportun~dad de prestar un serv~c~o a sus neBes~dades 

y resolver sus prop~os problemas en forma más efect~va que s~ actua

ran ~nd~v~dualmente". 

Se puede conceb~r que una cooperat~va pretende el meJora-

m~ento soclal y económ~co de sus soc~os med~ante la acc~ón conjunta 

de éstos en una obra colect~va, del~m~tándolo en tal 6ent~do que sus 

obJet~vos pueden ser pr~nc~palmente de t~po soc~al, educac~onal yeco 

nóm~coo 

A. De T~po Soc~al y Educac~onal 

El mov~m~ento cooperat~vo ha ten~do part~cular preocupac~ón 



por lograr el b~enestar soc~al de sus m~embros espec~almenta de aque

llos que prov~enen de países en vías de desarrollo en donde las coop~ 

rat~vas proporclonan total o parclalmente, cuando menos en su fase 

~n~c~al, act~v~dades que d~rectamente corresponden al Estado, como 

son los serv~c~os de salud, educac~6n, comun~cac~ones, etc., que más -

tarde pueden ~ntegrarse dentro del s~st8ma nac~onal. 

Desarrollo de la comun~dad y camblos de costumbres. 

No sólamente el precar~o estado de salud y cond~c~ones de -

v~da antlhlglsnlcas, Slno tamb~sn las erogao~ones suntuar~as en oere

mon~as trad~clonales, los feudos fam~l~ares o rellglosos y algunas v~ 

oes una propens~ón noc~va a llt~g~os ~nneoesar~os constltuyen una --

fuente de endeudamlento y de pobreza en las aldeas y una causa del r~ 

traso en su desarrollo. En la Indla y Paklstán y an otros países de 

As~a se han oreado ooopeEat~vas que llamaríamos "de superao~6n ~nd~v~

dual" para estlmular nueVas actlv~dades e lmponer dlso~pllnas soc~a-

les que gradualmente han ldo reemplazando a las sanClones tradlo~ona

les. Sus obJetlvos esenclales son los slgulsntBs: 

- Ellmlnar háb~tos nOClVOS para sus soo~os; 

- Mejorar su estado fís~oo, moral y esp~rltual; 

- EVltar el desp~lfarro e ~nculcar el háb~to del ahorro; 

- Enseñar y practloar medldas de hlglene y organlzar oampa-

ñas contra enfermedades contaglosas; 

- Despertar entre sus soo~os un sent~do de d~gn~dad humana; 

- Ayudar a la educaclón da sus SOClOS y de sus hlJOS, así 

oomo a la utll~zac~ón dal t~empo llbre en ooupac~ones oul 

turalas. 
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- Fomentar medldas que conduzcan al ahorro, a la so11darl-

dad socla1 y el esfuerzo persona1e 

En el pasado, las cooperatlvas de "superac16n lndlvldual" -

aportaron una contrlbuclón lmportante a la vlda comunal en la Indla, 

lncluso para mejorar el aspdcto general de las aldeas y crear serVl-

C10S soclales. Actualmente en la Indla, su labor S8 ha fuslonado con 

la de los centros de desarrollo de la comunldad ausplclados y flnan-

clados por el Goblerno; el COnS8jO munlclpal, la Escuela y las Coope

ratlvas son sus órganos 8jecutlVOSe 

Servlclos médlCOS y Sanltarlos 

Estos serV1ClOS se proporclonan en dlversas formas y funcl~ 

nan en gran número de países. Suelen establecerse en zonas rurales, 

de preferencla en zonas urbanas. En Polonla, por ejemplo, eXlsten un 

número conslderable do cooperatlvas de serV1ClOS de salud v1nculadas 

al movlm1ento cooperatlvo agrícola slendo su Objetlvo pr1nclpal el de 

obtener los serV1ClOS de un méd1co en la Aldea. Sln embargo, este tl 

po de cooperatlvas ha alcanzado su mayor desarrollo en ASla. En el 

Japón 9 cerca de 6.000 cooperat1vas agrícolas proporclonan serV1ClOS -

médlcos generalmente medlante la const1tuc1ón de federac10nes de pre

v1s1ón soclale Estas foderac1ones proporclonan serV1ClOS méd1cos con 

medlOS 1mpres1onantes y cuenta con 737 hOspltales, su clín1ca y más 

de 1.000 méd1cos que cobran honorarlos modestos a los SOC10S de las -

cooperat1vas y rec1ben un SUbS1d10 de las autorldades públ1cas. 

En la Indla, eX1sten soc1edades de aS1stenc1a méd1ca y de -

salud públlca, cuyas m1embros son agr1cultores y trabajan en la cons

trucc1ón de clín1cas rurales, para la prevenclón de epldemlas, así --
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como por el mejOramlento de las condlcl0nes de salubrldad de agua po

table. En Paklstán, tamblén eXlsten cooperatlvas de este tlpO. En

Cellán se han creado 11 cooperatlvas de ssrV1ClOS msdlcos y la mayo-

ría de ellos cuenta con sus prop~os hospltales. En la parte orlental 

de Nlger18 se crearon centros cooperatlvos de maternldad, cada uno de 

ellos con clínlca. 

Las cooperatlvas de serV1Cl0S sanltarlos tlenen un ampllo -

campo de acclón, pues proporclonan aSlstencla médlcao 

Otros tlpOS de cooperatlvas contrlbuyen a mantener un buen 

estado de salud medlante mejores métodos de nutrlclón, por ejemplo, -

las cooperativas de consumo y otras que se dedlcan a In venta de pro

ductos frescos, como la leche al por menor. 

8. De T1PO Económlco 

Al anallzar a los proBuctores- consumldores lndlvlduales -

desde el punto de vlsta de sus lntereses, se puede apreClar cuál es -

su poslclón en el mercado como oferentes y como demandantes de blenes 

y serV1Cl0S para sus actlvldades. Veremos entonces cómo las coopera

tlvas pueden satlsfacer necesldades económlcas vltales. 

l. MejOramlento de la poslclón de sus 50Cl05 en la oferta y demanda. 

Ooedeclendo a razones estrlctamente económlcas, encontramos 

que cada productor o consumldor lndependlente cuando trata de colocar 

su actlvldad en el mercado, se enfrenta a una sltuaclón cuya descrlp

clón podría ser la slgulente, en sus rasgos más generales: la cantl-

dad que trata de vender o comprar e5 relatlvamente pequeña en compar~ 

clón con la suma total que se presenta al mercado, de manera que el -

volumen de lo que ofrece o demanda, no le Slrve de arma para lnflulr 
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en su favor en los preclOS; al actuar separadamente, más bien compite 

preslonando los preclos a la baja o la alza; sus costos de operaclón 

son más altos que los de las grandes empresas, Slendo dlfícil para él 

competlr con ellas en este aspecto; normalmente no tlene a su alcance 

los medlos necesarlOS para hacer valer mejor sU producto m8d~ant8 al

gún proceso de transformaclóno 

La agrupaclón de estos productores y consumldores lndlvldU~ 

les en una empresa cooperatlva puede mejorar notablemente su poslclón 

en los mercados, presentando una oferta o demanda colectlva de tal m~ 

nera que les dé mayor partlclpaclón. 

2. Reducclón de costos de operaclón 

La dlsmlnuclón de sus costos, la empresa cooperatlva lo ob

tlene en vlrtud de las conslderaclones slgulentes: por la compra común 

de materlales, equlpo, servlclos, etc., ya que al actuar cooperatlva

mente, puede obtener a preClOS más baJPs debldo a las centrallzaclón 

admlnlstratlva. 

3. Mejor comerclallzaclón de los productos ylo serVlClOS 

La lmportancla que han adqulrido los procedlmlentos de co

merclallzaclón de productos y/o serVlClOS en los últlmos tlempos, es 

eVldente, Aunque en los países de Amérlca Lat~na e6 frecuente aún -

encontrar fallas de conslderaclón en los Slstemas comerclales por las 

lmperfecclones de mercado tan característlcas de los países subdesa-

rrollados, ya se advlerten en muchos de ellos slgnos muy marcados de 

progresos en economía de mercado en un buen número de sus formas de 

comerclallzaclón. Cada vez es más lejana la economía cerrada, local 

o de Subslstencla, para entrar a una economía más compleja y más ln-
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comprens~ble. La organ~zac~ón cooperat~va es un ~nstrumento m8d~ent8 

el cual pueden avanzar en el proceso económ~co, cubr~endo d~versas --

fases del m~smo. La comerc~al~zac~ón de sus productos en formas coo-

perat~va puede mejorar, corr~g~endo algunas fallas del s~stema de d~~ 

tr~buc~ón. 

El pueblo de Rochdal~, en Inglaterra, es el lugar de nac~--

m~ento del mov~m~ento cooperat~vo de nuestros t~8mpos. El 21 de d~--

c~embre de 1844, fué el día en que la Asoc~ac~ón de P~on8ros Equ~tat~ 

1/ vos de Rochdals abr~ó sus puertas a los nBgoc~os • 

Los s~ete pr~nc~p~os y métodos de la cooperac~ón o las reglas 

de conducta acordados por estos p~oneros o fundadores del trabajO coo-

perat~vo, son los m~smos que aún mant~enen más de un m~llón de cooper~ 

t~vas, en todo el mundo. más que c~ento c~ncuenta m~llones de m~em---

bros de estas ------------- cooperat~vas aceptan actualmente estos s~~ 

te pr~nc~p~os, porque ha quedado demostrado que los m~smos son Justos 

y sensatos. 

l. L~bre acceso y ret~ro voluntar~o. Pertenecer a una coop~ 

rat~va es un acto voluntar~o y cualqu~era puede ~ngresar en ella y d~~ 

frutar de sus serv~c~os. Por lo tanto, para pertenecer a una coopera-

t~va basta la dec~s~ón de los prop~os ~nter~sados, qu~enes del m~smo -

modo pueden dejar de pertenecer a ella en el momento que lo estime con 

ven~ente. 

2. Control Democrát~co_ Las asoc~ac~on8S cooperat~vas se ri 

17 Ewell Paul Roy - Obra c~tada. 
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gen por medlo de las más llmplas y depuradas normas democrátlcas: l~bre 

man~festac~ón de la voluntad de cada persona, con ~gual valor de las d~ 

más; un hombre: un voto, con absoluta lndependencla del capltal y con -

autonomía frente al Estado, con las ún~cas l~m~tac~ones que la moral y 

la Ley lmponen para la salvaguarda de la comunldad. 

3. Interés l~m~tado sobre el Capltal Invert~do. El capltal -

de una cooperatlva pertenece a los cooperat~vlstas y es empleado por la 

cooperatlva, la cual t~ene que pagar por su empleo un lnterés razonable 

pero l~m~tado. Pero la tasa de ~nterés es s~empre la mlsma y la cantl

dad que se reclbe está determlnado por el monto del dlnero lnvertido. 

4. Dlstrlbuclón de Excedentes en Proporclón a las Operaclo-

~. Este prlnclplo llamado de Howart es la esenc~a de la cooperaclón, 

en cuanto es af~rmaclón del sentldo de serv~c~o solldarlo y negaclón de 

lucro, señalando las dlferenclas entre las asoc~aClones cooperatlvas y 

las 60cledades clvlles y mercantlles. Los excedentes (gananc~as) obte

nldos, es declr la dlferencla entre el prec~o de venta y el prec~o de -

costo se dlstrlbuyen en proporclón a las operaclones efectuadas con la 

cooperat~va y no en proporc~ón al cap~tal lnvert~do en ella. A mayor -

gasto, mayor ahorro. 

5. Operac~ones al Contado. El créd~to es slempre un factor n~ 

gatlvo en el s~stema cooperat~vo. Compromete los med~os económlcos y -

frena el desarrollo de la asoc~ac~ón al llmltar o paral~zar sus act~vl

dades. Qu~en compra al conta~o compra más barato y puede ahorrar contri 

buyendo así a la prosperldad y 8stabll~dad económlca de la asoclaclón. 

6. Neutral~dad Polítlca y RelLg~osao Con el objeto de mante

ner slempre la un~dad entre los m~8mbros de las cooperatlvas, se ha es-
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tablec~do este pr~nc~p~o. El cooperat~vista t~ene completa l~bertad 

de pensar y de op~nar en los órdenes polít~cos y rel~g~osos; pero es 

conven~ente que sus creenc~as no sean llevadas:al seno de la asoc~a-

c~6n, para ev~tar que el apas~onam~ento pueda desv~ar el obJet~vo o 

provocar choques entre personas y quebrar la un~ón. 

7q Educac~ón Constante. Una organ~zac~ón democrát~ca debe 

mantener a sus m~embros constantemente ~nformados de todos los asun-

tos. Esto se realIza por med~o de reun~ones, cartas a los prop~os 

m~embros, ~nformes o cualqu~er otro med~o que encaJB dentro de las ne 

cesldades de la cooperatlva. 

Es necesar~o mantener a los m~embros ~nformados s~ la 000-

perat~va desea lograr sus obJet~vos. Uffiparte de los excedentes de -

la cooperat~va deberá ut~l~zarse en esta labor 8ducac~onal e lnforma

t~va. Tamb~én deberán ut~l~zarse otros métodos para mantener las coa 

peratlvas a tono con las buenas práctlcas comerc~ales. 

5e Las Bases de la cooperac~ón. 

Algunas corr~entes económ~cas no han llegado a ponerse de -

acuerdo en cuanto a la controvert~da cuest~ón de s~ la cooperac~ón es 

un s~stema económlco ~ndependlente, o solo es parte de otros s~stamas 

económlcos. QUlsnes aflrman que la coopsraclón const~tuye un s~stema 

económlco, argumentan que por la el~m~nac~ón del lucro se d~ferenc~a 

del capltal~smoo Este punto de v~sta lo mant~enen erróneamente los ~n 

cllnados a las corr~entes capltal~stas, pues la cooperat~va no supr~

me al lucro, s~no que lo d~strlbuye entre el mayor número de personas, 

fortalec~endo de esa manera el fundamento cap~tal~sta al ampl~ar su -

base de operac~ón. 
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Generalmente, las cooperatlvas son socledades lncorporadas -

que forman parte esenclal del slstema de la 11bre empresa. En las cOQ 

peratlvas las personas trabajan estrechamente unldas en forma organlz~ 

da para llevar a cabo transaCcl0nes de negoclos de acuerdo con estos -

prlnclplos y práctlcas aceptadas. 

El fundamento cooperatlvo entraña en sí una auténtlca demo-

craCla económlca y es, a su vez, una escuela de superaclón humana que 

coadyuva en los países el lncremento de la rlqueza y a una justa dlS-

trlbuclón de la mlsma. A través de la cooperaclón se dlsponen de los 

medlos para dar al lndlvlduo mayores facultades que le permltan mejorar 

su nlvel de vlda asegurándose una eXlstencla dlgna a la que tlene de-

recho todo ser humano. Medlante la cooperaclón en los dlferentes cam

pos de la vlda económlca y soclal, el lndlvlduo obtlene lnnumerables -

ventajas, puesto que dlsfruta de m~s y mejores servlclos, se crea el 

cllma adecuado para el desarrollo de las más puras práctlcas democrá

tlcas y se logra hacer de cada componente humano un hombre responsa-

ble y capaz de dlrlg1r y admlnlstrar las empresas de orden colectlvo. 

Han sldo sentadas ya las dlstlntas bases para que el movlmlento coop~ 

ratlvo pueda alcanzar su máxlma lntegraclón y progreso. 

Con una descrlpclón así del movlmlento cooperatlvlsta en -

mente, será poslble, valorar la lmportancla actual del movlmlento en 

comparaclón con otras formas de actlvldad económlca y conjeturar ace~ 

ca del papel que desempeñará en el futuro. 

6. Dlversas Clases de Cooperatlvas 

Según las flnalldades que se propongan, las cooperatlvas -

pueden ser de ahor~a y crédlto, de consumo, de prOducclón y de serVl-
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c~os. 

A- De Ahorro y Créd~to 

T~enen como flnalldad pr~mordlal perclblr ahorros y depósl-

tos de sus asoclados, reallzando en beneflclo de los mlsmos operaclones 

de préstamos a tasas de lnterés bajas. 

El obJetlvo fundamental es llberar de la usura y el aglotl~ 

mo a las personas de escasos recursos económicos, obtenlendo por resul 

tado un lncremento de capltal, y como consecuencla, un equlllbrlo pe~ 

sonal. 

En teoría, el trabajador que rsclbe un salarla regular deb~ 

ría tener la pOS~bllldad de V1Vlr con sus lngresos, pero en la práct~ 

ca esto no sucede de ese modo. Además gran parte de las famlllas ---

tlenen que hacer frent8 a gastos lmprev~stos por causa de enfermedad, 

o accldente o en vlrtud de las eXlgenc18s que sobre ellos lmpone la -
~ 

costumbre y algunas ceremonlas tradlclona18s, o por las oportunldades 

que ~ueden presentarse para una lnverslón útll y productlva (Compra -

de herramlentas, maqulnarla, equlpo, etc)., o de hacer un pago lnlclal 

para la compra de una V1Vlenda que no pueden sufragarse con su salarlo. 

Todas estas necesldades han conducldo a la creaclón de so--

c~edades de crédlto. Según la Allanza Internaclonal de Cooperatlvas, 

el número de SOC10S perteneclentes a este tlpO de cooperatlvas alcan-

za a más de cuarenta mlllones. 

En méX1CO, las cooperatlvas de ahorro y crédlto reclben el 

nombre de Cajas Populares, y en el resto de la Amérlca Latlna usual--

mente conservan la prlmera denomlnaclón. 

El concepto e ~mportancla de las Cooperatlvas de Crédlto o 
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Un~ones de Créd~to, como se llaman en los Estados Un~dos de Norte Ami 

rlca, se han desarrollado en tal magn~tud que en este país ex~sten en 

la actual~dad alrededor de 13o~OO Un~ones de Créd~t01 que operan con 

un total de c~nco o se~s b~110n8s de dólares en ahorros, los cuales -

se ~ncrementan aprox~madamente cada año, en dos terc~os de b~llón de 

dólares o 

B- De Consumo 

Estas surg~eron durante al desarrollo de la Revoluc~ón Indu~ 

tr~al de Gran Bretaña, hace ya más de un s~gloo 

In~c~almente esta clase de cooperat~vas comprendló tres obj~ 

t~vos fundamentales: a) Proceso de Reg~stro e Inscr~pc~ón con el pro

pós~to de obtener el derecho al voto de los trabajadores de las fábr~ 

cas que no poseían t~erras prop~as (En este período, Inglaterra per-

m~tía el eJerc~c~o de los derechos ~nherentes a sus constltuc~ón demQ 

crát~ca a los prop~etar~os de tlerras y se los negaba a los obreros -

de las fábrlcas; b) Organlzaclón de Slndlcatos 9 y c) Organlzaclón de 

Cooperatlvas. 

Durante este período h~st6rlco, el organlzar slndlcatos con

llevaba el encarcelamlento perlódlco. 

Los p~-neros de Rochdal~ fueron los prlmeros que pudleron es 

tablecer una cooperatlva con éXltO. Los objetlvos que se formularon 

conslstleron en la organlzaclón de una comunldad en la que sus mlem-

bros pudleran llegar a ser propletarlos de sus vlvlendas, así como de 

las fábrlcas en donde trabajaban y de las tlendas que les proveían de 

los otros sat~sfactores de sus necesldades. 

Por un breve t~empo se ded~caron perslstentemente al ahorro, 
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hasta lograr pequeñas cantldades de víveres para su almacenamlento. 

, 1 prlnClplO parecía una utopía el pensar llegar a ser pro-

pletarlos de las fu~nt8s de trabaJO, e lncluso poseer sus proplas Vl-

vlendas; pero no obstante, el peslmlsmo de algunos de sus mlembros, -

se comenzó por hacer lo que humanamente podía hacerse. 

El éXltO se debló lndudablemente a la V1SlonarlO de sus lí-

deres, qUlenes estnban compenetrados de las parentorlas necesldades a 

cubrlr y que contaron con el respaldo de muchas personas que aún cuan 

do eran de escasos lngresos, estuvleron de acuerdo en arrlegar sus p~ 

cos ahorros con el fln de mejorar sus condlClones de vlda. Desde en-

tonces acá, las Cooperatlvas de Consumo se han extenrJ~do a todos los 

países lndustrlallzados. 

C- De Producclón 

Son las organlzadas por obreros, arto sanos y agrlcultores 

para proteger su producclón. Estas pueden ser de dos tlpOS; de pro--

rluCC1ón en común y de venta en común, de artículos produc1dos. 

En las cooperatlvas de producclón en común, sus SOC10S prs2 

tan sus serV1ClOS en la mlsma empresa explotada por la cooperatlva. 

La Cooperatlva es dueña de la maqu1narla, equlpo y tlerras 

necesarlas que se utll1cen en común. El remanente líqUldo obtenldo -

de la venta de la producclón es repartldo en proporclón a los serVl--

Cl0S prestados a la cooperat1va. 

En las cooperat1vas de venta en común, los SOC10S entregan 

1 I V a a cooperatlva su producc1on lndlv1dual y luego aquella se encarga 

de almacenarla y venderla. 

La prlmera de éstas, es el tlpO de cooperatlvas que en Eu-
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ropa se llaman "Soc~edades de Trabajadores de la Produoc~ón" en las -

cuales las pequeñas factorías y negoc~os 30n prop~edad de los trabaj~ 

dores que laboran en ellos. 

En Inglaterra, este t~po de A50c~ac~ones empezó al m~smo --

t~empo que las Cooperat~vas de Consumo, pues el objet~vo de los p~on~ 

ros de Rochdals era el de prop~c~ar factorías y que sus trabajadores 

fueran los prop~etar~os. Ha hab~do un número de cooperat~vas de este 

t~po en Inglaterra y en Franc~a, de las cuales todavía algunas subs~s 

ten, aunque en su mayoría GO ~o&an Jb mucha prosper~dad. 

En la Am~r~ca Lat~na hay algunos ejemplos de estas Soc~eda-

r'ec¡ Co!)perat~vas. En méx~co, "Excels~or", el per~ód~co de mayor c~r-

culaclón en la cap~tal, 8S prop~edad de los que lo producen y oada --

uno, desde el más hum~lde de los empleados hasta el Adm~nlstrador Ge-

noral, t~enen voz y voto en las dec~s~ones de las polít~cas empresa--

r~ales. 

Otro 8jemplo uu estas Socledades Cooperat~vas en méx~co, 8S 

una fábrlca de cemento de la Nac~6n, la cual es operada por sus due--

ños, o sea, los tr8bajadores. 

Este t~po de cooperat~vas presta serv~c~os d~st~ntos a los 

refer~dos que se encargan de comprar, vender y produc~r mercancías, o 

de manejar d~nero. Estas se organ~zan con el objeto de proporc~onar 

a sus m~embros serv~c~os de d~ferent8s clas8s, soc~ales y profes~ona-

leso 

Dentro de esta categoría se ~dent~f~can las cooperat~vas --

que trabajan en los campos de Ja energía eléctr~ca, de salud, de V~--
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v~enda, transporte, seguros, etc. 

7. La Cooperat~va como Empresa 

No obstante la clas~f~cac~ón de Asoclac~ones Cooperatlvas -

por t~pos~ n~nguno de ellos deforma su estructura, aunque en su deseD 

volv~mlento adm~n~strat~vo cada una tenga sus proplas normas de apli

cac~ón según su prop~a naturaleza. 

A. Su Organlzac~ón y Func~onam~ento 

El resultado de las Cooperat~vas no sólo 8stá ajustado al -

entus~asmo y concepc~ón teór~ca que pueden tener sus organ~zadores y 

pos~bles m~embros, s~no tamb~én, y en gran parte, al cumpl~m~ento de 

clortas normas que en cuanto a su organlzac~ón y func~onamlento deben 

segu~~seo Por esta razón, todo grupo ~nt8resado en formar una empre

sa cooperatlva debe de acatar la gran responsab~l~dad que tlene para 

con sus futuros mlembros y además, para el movlm18nto cooperatlvlsta 

en general, pues un fracaso es muy poslble que deblllte la preocupa-

clón da la comun~dad por esta rama de la act~v~dad económlca-soc~al, 

y as~m~smo que Slrva de estímulo para qu~ fuerzas antagón~cas ~n~c~en 

o s~gan una campaña en su contra. 

a) Organlzaclón 

Sean cual fueren los obstáculos que se presentan, deben agE 

tarse todos los procedlmlentos de estudlo, a f~n de determlnar qué -

problemas y qué cond~c~ones afectan a la comunldad en donde la coope

rat~va va a func~onar, como tamb~én al núcleo dlrectamente relaclonado 

con esa actlvldad. Para la lnlclaclón de esta fase de trabaJO, se pr~ 

supone que el grupo organlzador t~8n8 por lo menos un SÓlldo conoc~-

mlento de los prlnclplos y práct~cas de las cooperatlvas, pues de lo 
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oontrar~o sería ~lóg~oo y arr~esgado que ~ntentare llevarla a cabo. -

~ S~n embargo, para el estud~o prev~o al estableo~m~8nto de la ooopera-

t~va9 no sólo se neces~ta dom~nar sus pr1nc1p~08 y práot1cas, s~no, -

además, otros conoc~m~entos que, por su ampl~tud y teon~c~smo, es JU~ 

t~f~caole que el grupo no los haya adqu1r~do. Esta 1~m1tac~ón le ex± 

ge ped1r oonseJo y colaborac~ón de d~versos espec~al~stas, part~oula~ 

mente de los eoonom~stas y soo~ólogos y de los d~r~gentes de otras -

oooper8t~v8s, s~ es que se desea obtener un estud~o formal de las oa

racteríst~cas y neoes~dades de la comun~dad en donde se planea 8sta-

bleoer la ooop8rat~va. 

Con el f~n de est~mular desde sus ~n~o~os el trabajo de oo~ 

Junto del grupo organ~zador, se recom~enda que por su prop~a ~n~c~at± 

Va se reuna cuantas veces sea necesar~o para formular el proyecto de 

la ~nvest~gao~ón. Una vez term~nado, debe presentarse para su rev~-

s~ón y estud~o a las personas que para este f~n hayan s~do seleco~onQ 

das, para que así ex~stan mns pos~b~l~dades de obtener los resultados 

deseados a 

Luego que el grupo organ~zador haya adqu~r1do los datos re

lat1vos a la 1nvest~gac~ón que se ha heoho referenc1a, es cuando en -

real~dad com~enza su tarea relac10nada con la organ~zac1ón. 

En cada una de las labores que el grupo organ~zador efectúe, 

debe an1marlo el deseo de establecer sobre bases f1rmes la oooperat1-

va 9 Y en f~el observanc~a de los pr~no~p10s que d~st1nguen a esta clE 

se de organ~smos. 

Cuando el grupo de futuros soo~os t~8ne suf1c1entes oonOC1-

m~entos de la doctr1na, h1stor1a y métodos cooperat~vos9 ouando se --
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prec~sado los alcances da la cooperat~va y el med~o soc~o-económ~co en 

qua 18 tocará desenvolverse; cuando se ha hecho un proyecto de presu-

puesto de las neces~dades de cap~tal y se t~ene elaborado con el suf~

C~8nte asesoram~ento el proyecto de bases estatutar~as, es el momento 

de dar forma def~n~t~va a la cooperat~va. 

Asamblea Const~tut~va 

El pr~mer paso que se debe dar, es convocar a una reun~ón g~ 

neral de pos~bles asoc~ados. 

Abr~rá la Asamblea uno de los m~8mbros de la Com~s~ón Drgan~ 

zadora, o en su defecto, algún m~embro caracter~zado del grupo o fun-

c~onar~o del Estado o de un organ~smo cooperat~vo que hub~ere colabor~ 

do en la etapa ~n~c~al. 

Da ~nmed~ato se procederá a la elecc~ón de un Pros~dente de 

Debates que tendrá como func~ón d~r~g~r y or~entar las d~scus~ones que 

se susc~ten a med~da que se cumplan los d~st~ntos puntos de la orden -

del día. El Pres~dente de Debates deberá ser, en lo pos~ble, una per

sona con exper~enc~a tanto en cooperat~vas como en d~r~g~r cuerpos co

leglados. 

La des~gnaclón del Secretarlo de la Asamblea puede ser hecha 

por el Presldente o por la mlsma Asamblea. 

Informa de la Com~s~ón Drganlzadora 

Un m~embro de la Comls~ón Organ~zadora expl~cará, de la man~ 

ra más breve poslble, el objeto de la reunlón y hará un resumen del tr~ 

baJO reallzado para formar la Soc~8dad. 

D~scuslón de las Bases Estatutarlas 

La Com~s~ón Redactora del proyecto le dará lectura y expon--
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drá los fundamentos de cada artículo, los cuales serán cons~derados y 

d~scut~dos por la Asamblea. 

Suscr~pc~ón de Cert~f~cados de Aportac~ón 

El Pres~dente de Debates ~nv~tará a los concurrente a sus-

cr~b~r Cert~f~cados de Aportac~ón, para lo que se tendrán preparadas 

sol~c~tudes de ~ngreso y formular~os de rec~bos prov~s~onales para dar 

constanc~a de los pagos que efectúan los soc~os. 

Elecc~ón de las pr~meras Autor~dades. 

Tomando en cuenta ún~camente aquellas personas que han suscr± 

to cap~ta1, se procederá a la E18cc~ón de Autor~dades: COnS8jO de Ad

m~n~strac~ón y Junta de V~g~lanc~a. 

La pr~mera act~v~dad de las nuevas autor~dades debe ser la 

~nlc~ac~ón del trám~te de reconoc~m~ento e ~nscrlpc~ón de la coopera

tlva en los reg~stros estatales, con el objeto de obtener su persone

ría jurídlca; buscar un local de acuerdo a sus necesldades; pensar en 

un Gerente capacltado para ponerJ- al frente de la organlzac~ón, el -

cual debe reunlr los requer~m~entos nec8sar~os; cons~derar la adqu~s± 

c~6n del equ~po e ~nstalac~ones, y, en el caso de cooperat~vas de prQ 

ducc~ón, maqu~nar~a y equ~po ~ndustr~ales; establecer contacto con -

proveedores, fabr~cantes y mayorlstas; proyectar la búsqueda de mercE 

dos, etc. 

b) Funclonam~ento 

Una cooperat~va tlsne un doble carácter: es una Asoc~ac~ón 

de personas y al m~smo t~empo es una empresa. 

Como Asoc~ac~ón de personas, sus m~embros en todo momento -

t~enen c~ertos deberes y obllgaclones que están def~nldos por los est~ 
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tutos. 

Como empresa deberán compet1r con empresas pr1vadas y a ve-

ces con grandes crgan1zac10nes, lo que las ob11gará a adoptar los mé

todos y técn~cas comerc~ales y sUjetarse en general, a las normas que 

r1gen en cada país. 

Asambleas Generales 

Toda organ1zac1ón de var1as personas requ~ere para su func1~ 

nam1ento, que alguno de sus m1embros se haga cargo de su d1rscc1ón y 

adm1n1strac~ón. 

En los estatutos se establece qU1enes pueden gobernar la cOQ 

perat1va y en qué cond1c~ones. 

Una cooperat1va comprende los órganos s1gu1entes: la Asamblea 

General, el Consejo de Adm1n1strec1ón y generalmente, tamb1én un orga

n1smo espec1al da control. La Asamblea general que reune o representa 

a la tota11dad de los SOC10S, es el órgano sobo rano y la fuente de to

do poder dentro de la 1nstltuc1ón. 

Conseja de Admln1strac1ón. 

En las asambleas generales de cada año S~ e11gen autor1dades 

para que goblernen la soc1edad durante C1erto t1emp04 Estas autor1da

des S8 llaman Consejo de Ad~1nlstrac1ón o Dlrectorlo. 

Atr1buc10nes: 

El Consejo de Adm1n1strac1ón t1ene todas las atr~buc10nes 

que corresponden a los adm1n1stradores en una compañía comerc1al. 

- Hacer planes para el desenvolv1m1ento de la empresa, 1nclu 

yendo los obJet1vos que se qU1eren alcanzar; 

- Dar los métodos para llevar a la práct1ca estos planes; 
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- Controlar que el personal y equ~po cumplan con las ~ns--

trucc~ones dadas. 

Organ~smo de Control. 

Consejo de V~g~lanc~a 

Al m~smo t~empo que se ellgsn los mlembros del Consejo de 

Adm~n~strac~ón, la Asamblea General deberá 81eg~r un Consejo de V~g~

lanc~a9 cuyo número de m~embros puede ser de tres. 

Atr~buCl0nes. 

Debe f~scal~zar la gest~ón de los admlnlstradores. En pr~

mer lugar, eVltará malos manoJos de fondos y en segundo, hará que las 

operac~ones estén Glempre dentro de los Estatutos y la Leys y las re

comendac~ones dadas por la Asamblea. 

El Gerente General. 

El Consejo de Admlnlstraclón, como se d~jo anter~ormente, _ 

8S el encargado de ejecutar los planes gane!ales, las polít~cas empr~ 

sarlales, proveer los medl0s y métodos para alcanzar los Objetlvos __ 

propuestos. 

Para llevar a cabo este tlpO de op8rac~ones, debe recoer en 

una persona que estará a sueldo de la cooperatlvao 

Esa persona es el Gerente, quo será deslgnado por el Conse

jO de ~dmlnlstrac~ón, aunque a veces la Asamblea lntervlene en su de-

s~gnaclón. 

La responsabl1ldad de este funcl0nar~o es conslderable y se 

puede declr que el éXltO o el fracaso de la cooperat~va depende en 

gran parte del Gerente General. 

Algunas de las cual~dades que debe reun~r son las s~gu~entes: 
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l. Debe tener como mín~mo una cultura med~a; 

2. Debe ser un buen adm~n~strador. Tener ~n~c~at~va; 

3. Debe conocer el ramo al que se ded~ca. 

4. Debe saber perfectamente qué es una cooperat~va. 

La Contab~l~dad. 

La Contab~l~dad de la cooperat~va, debe estar plan~f~cada a 

la m8d~da de la d~mens~ón de la m~sma. 

Deberá ser un elemento de control de gran ~mportanc~a, el -

cual s8rv~rá para adm~n~strar mejor la empresa. 

Algunos país8s tlenen establec~do un serv~c~o que les ofrece 

el Gob~erno para real~zar la organ~zac1ón y preparaclón de la Contabi 

l~dado En otros países las centrales cooperat~vas tlenen este serv~

C10 qU8 es ofrecldo a las cooperat~vas afll~adas en forma muy económ~ 

B~ Dlf8renc~a con otra clase de empresas 

El propós~to prlmord~al de una caoperat~va es obtener mejores 

serv~c~os para sus asoc~ados, no para sus ~nversores, que pueden o no 

hacer usa ds las serv~c~os de la empresa. 

Los soc~os se Slrven a 51 mlsmos, son a la vez dueños y usu§ 

r~os del beneflc10 que ella les otorgus. Un acuerdo contractual ante 

la coOperatlva y sus socl0-cllentes 8Xlge que todos los márgenes por 

enc~ma del costo de operac~ón sean devueltos a aquellos en proporclón 

a las transaccl0nes reallzadas con la cooperat~vao 

La Soc~edades Cooperat~vas comerClan prlnclpalmente con sus 

prop~os SOC10S; en camblO en otra clase de Socledades, la práctlca es 

con el públ~co en general. 

----------------------------------------------------------------- --------- ---- ----
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En una empresa pr~vada cada acc~ón representa un voto; en una 

empresa coop8rat~va, cada persona representa un voto, no ~mporta el -

número de aCClones o certlf~cados de aportac~ón que posea, y como con 

secuenc~a, gob~ernan todos los soc~os. 

Las aCClones o certlflcados de aportac~ón de una socledad co~ 

perat~va no devengan dlvldendos sobre las ut~l~dades como tales; téc

nlcamente, éstas devengan lntereses, porqu8 revlstan carácter de Jlpré~ 

tamo Jl • 

En la empresa proplamente mercantll o prlvada, opera con flnes 

de lucro, los acclonlstas aportan el dlnero para obtener dlvldendoso 

Los acclonlstas pueden comerClar o no con la Empresa. En una Socledad 

cooperat~va, los proplos cllentes o usuarlOS son los dueños y suelen 

ser los que aportan los fondos para constltulrla. Como comerClan con 

slgO mlsmo, pueden optar por dejar en la socledad las economías como 

ulterlor contrlbuc~ón a su lnverslón de capltal. 

Sllger ha resumldo en una franca expreslón la dlferencla entre 

soc~edades lucratlvas y no lucratlvas al declr que Jlen las socledades 

que pers~guen f~n8s de lucro, el patroclnador es un medlo para un fln 

(ganancla), ffilentras que en la cooperatlva el patroc~nador es el me-

d~o y el flnll. En una empresa mercantll, los SOC10S son lllmltadamen 

te responsables de la conducclón de su negoclo; en camblo, en la coo

peratlva, el SOC10 responde con el valor da su aporte que tenga en la 

socledad. 

B. Integraclón Cooparat~va 

El estableclmlento de las cooperatlvas medlante la acclón con 

Junta y voluntarla de sus mlembros, representa tan sólo la prlmera --
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etapa en el proceso de ~ntegrac~ón y consol~dac~ón de un mov~m~ento 

orgánlco que, como el coop8rat~v~sta, no quiere quedarse l~m~tado a 

las estrechas flunteras de un Estado, s~no extenderse y cumpllr sus 

obJetlvos en todos los países del unlverso. 

Las ooperat~vas para cumpl~r la mls~ón que les ha sldo -

conf~ada en el plano naclonal e lnternaclonal. no deben permanecer 

alsladas, Slno por el contrar~o, aunar recuraos f~nancleros, adm~ni~ 

tratlvos y técnlcos que les permltan promover su rápldo y eflclente 

desarrollo, ayudar a la Soluclón de sus problemas, y contrlbulr a -

dar el respectlvo movlm~ento, la unlf~cac~ón y coordlnaclón que le 

son lmpresclndlbles. Esta aglutlnaclón de recursos representada g~ 

neralmente por las federaclones, es lo que constltuye la segunda 

etapa necesarla e lrrenunclable de las cooperatlvas de prlmer grado. 

Hay varlOS puntos de índole económlco-legal que lnteresa 

conslderar en la organlzaclón de las cooperatlvas. La estruc~ura de 

los cooperatlvas puede conslstlr en: 1) unldades locales lndependlsn 

tes, 2) federaclones de cooperatlvas, 3) cooperatlvas central~zadas 

y 4) comblnaclones de 2) y 3). 

Las cooperatlvas ~ndependlent8s que actúan en el orden l~ 

cal reallzan sus actlv~dades de comerclallzaclón y serV1ClOS en fo~ 

~a alslada. 

Las federaclones se organlzan con arreglo a un plan estru~ 

tural de "abajO hac~a arrlba". Los mlsmbros de las aSOClaClones lo

cales son las personas y las aSOC18Clones locales son los mlembros 

de la asoclaclón federada que las nuclean. Las prlmeras son conoc~ 

das como cooperatlvas de prlmer grado y las segundas, como de segun-
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do grado~ 

De ord~nar~o, se acostumbra fundar las fedorac~on6s después 

que las aóoc~ac~ones locales han estado en operac~ones por c~erto 

t~empo. De ahí que se cons~dera su estructura como "vert~oal"~ 

Los soc~os ~nd~v~dualmente cons~derados no son m~embros de 

las federaciones; lo son las cooperat~vas locales a las cuales están 

af~l~ados. Las cooperat~vas federadas son controladas por las loca

les. 

La asoc~ac~ón central~zada, a d~ferenc~a de la asoc~ao~ón -

federada, preso~nde de las asoc~ac~ones locales autónomas. El con-

trol y la autor~dad se hallan c8ntral~zadas en la organ~zac~ón cen-

tral, en tanto que en la asoéiac~ón federada el control está doscen

tral~zado en las asoc~ac~on8S autónomas. Además de las estructuras 

ya menc~onadas, suele ocurr~r que dos o más federac~ones de coopera

t~vas y/o asoc~ac~ones c8ntral~zadas se agrupan para formar una con

f8derac~ón. 
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CAP I TUL O 1 I 

LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO 

1 - LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

Como parte lntegrante del slstema cooperatlvo en general y 

como una de las clases de cooperatlvas que se conocen, ha merecldo -

hacer un estudlO especlal de ellas por su fácl1 organlzaclón y por -

ser ésta el conducto prlnclpal para la acumulaclón de capltal que -

blen lnvertldo puede extenderse a otros tlpOS de serV1ClOS. Es de-

clr 9 se ha conslderado que una cooperatlva de ahooro y crédlto es la 

base para el desarrollo de otros tlpOS de cooperatlvas, cuya organl

zaclón, funclonamlento y admlnlstraclón se vuelve más compleja. 

Uno de los líderes más destacados del cooperatlvlsmo de 

crédlto la deflne así: 

"Una cooperatlva de crédlto es una socledad organlzada por 

un grupo blen deflnldo de personas, lnspecclonadas por el goblerno, 

qua pr5sta tres serV1ClOS destacados a sus SOC10Sg l. Proveerles un 

medlo eflclente para la acumulaclón de ahorros; 2. Brlndarles una -

fuente de crédlto a lnterés razonable; y 3) El más lmportante de -

todos, constltulrse en una escuela para la eduoaclón de sus SOC10S 

en el manejO sablo de sus asuntos monetarlos". 

Del concepto anterlor, muy blen puede coleglrse que el 

grupo cooperatlvo se ha constltuldo entre personas de tendenclas y 

necesldades comunes; que el ahorro slstemátlco para la persona que 

Vlve de su trabajo es tan ObV10 que apenas neceslta ponderarse, y -

que al mlsmo tlempo, el ahorro carecería de valor Sl no se le dlera 
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un uso adecuado, Las cant~dades acumuladas med~ante tales ahorros, -

es la fuente donde los soc~os obt~enen los préstamos que neces~tan; -

y, por últ~mo, la educac~ón, ya que contr~buye a desarrollar la capa

c~dad de los soc~os para resolver sus problemas econ6m~cos. 

2 - SINTESIS HISTORICA 

Como se ha d~cho anter~ormente, las cooperat~vas Ra~ffe~sen 

se extend~eron espec~almente en el campo, y las Schulze-Del~tzsch en 

las c~udades. Los dos s~stemas amparaban la organ~zac~ón de un~ones 

o l~gas profes~onales con el objeto de que éstas se const~tuyeran en 

una Federac~ón Nac~onal. 

Por otra lado, Lu~g~ Luzatt~, de Ital~a, estud~o el S~stema 

Cooperat~vo de Créd~to de Aleman~a en el año de 1864, para que, a su 

regreso, organ~zara el pr~mer Banco Cooperat~vo, hab~éndose extendido 

el s~stema en Ital~a con base a los pr~nc~p~os cooperat~vos alemanes, 

tratando en el m~smo t~empo de ajustarlos a la real~dad Ital~ana. 

En el Canadá, Alfonso Desjard~ns fundó la pr~mera cooperat~ 

va de créd~to en la c~udad de Lev~a, Quebec, el año de 1900, la cual 

se fundó tomando en cuenta los d~ferentes planes europeos, hab~endo -

adoptado, en gran parte, para el Canadá, el S~stema de Luzatt~. 

Al pasar el Cooperat~v~smo de Créd~to a los Estados Un~dos, 

Eduardo F~lene y Roy F. Bergengren s~gu~eron el modelo establec~do 

por Desjard~ns en los prop~os Estados Un~dos. Las característ~cas y 

func~onam~ento de este t~po de cooperat~vas se hará en el Capítulo IV 

al hablar de la Asoc~ac~ón Nac~onal de Cooperat~vas de Créd~to, conoc~ 

das en el mundo con las s~glas de C.U.N.A. 

En lo que respecta a los países lat~noamer~canos no se ha -
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segu~do un s~stema un~forme9 s~no que debldo a la práct~ca llevada a 

cabo hasta ahora el S~stema Cooperat~vo de Créd~to de t~po C.U.N.A. -

se está ~mplantando espec~almente en los países de Norteamér~ca y del 

Car~be (Estados Un~dos, méx~co, Puerto R~co, Jamalca, Ha~tí, etc). En 

camblo en Centro y Suramer~ca se encuentra que en muchas partes como 

en Brasll, Argentlna, etc, se han 8eguldo parc~almente los s~stemas -

de Luzatt~ y de Ralffe~seno 

5e llega a la conclus~ón de que en las d~ferentes partes del 

mundo func~onan cooperat~vas de crédlto en base a pr~nclplos de los -

dlferentes s~stemas de sus precursores, los cuales no se apartan en -

mayor grado de los prlnc~p~os eooperat~vos un~versalmente eonoc~dos o 

los aprobados por la Allanza Cooperatlva Internae~onal. 

3 - CARACTERISTICA5 GENERALES 

Las Cooperat~v3s de Créd~to se organlzan para los SOC~08 y -

por los SOClOS, son organ~zaclon8s de personas, y no de dlnero. Cada 

SOClO tlene un voto, no lmporta el número de certlf~cados de aporta--
4 

e~ón que posea. Cada año, celebran una Asamblea General~ en la cual -

los soc~os el~gen una Junta de D~rectorss y los mlsmbros de los d~ver 

sos com~tés que la d~r~g~rán. 

Los soelOS de una cooperatlva de créd~to deben tener un pro-

pós~to común qUe los una. 

Los prestamos solamente son conc8d~dos para propós~tos mer~-

torlos, es dec~r~ para cubr~r una necesldad verdadera y produet~va. -

El préstamo, a JUlC~O de ella ún~eamente debe~nef~clar al soc~o. SQ 

bre esta base, la socledad puede conslderar las sollc~tudes de prést~ 

mo, por que su propós~to no es mercant~l o con f~nes de lucroe 
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La solvenc~a moral del soc~o 6S la garantía más val~osa que -

se puede cons~derar al conceder un préstamo. 

Los soc~os son los ún~cos acc~on~stas. El cap~tal de extra-

ños no se benef~c~a de las operac~ones de una cooperat~va de créd~to. 

Los soc~os son los dueños~ Las gananc~as de la cooperat~va, luego de 

descontar los gastos y separar las reserVas, se devuelven a los so--

c~os en forma de excedentes sobre sus aportac~ones. 

4~ mEDIOS PARA LA ORGANIZACION COOPERATIVA 

La organizac~ón de una cooperat~va tiene su or~gen en la ~n~

c~at~va ~nd~vidual, o sea la act~v~dad y el conveno~m~ento de un líder 

que desea promover la cteac~ón de un grupo para establecer este t~po -

de Soc~edades. 

Nao~da la ~dea, debe ex~st~r algún meoan~smo a la mano, para 

al~mentar la ~dea hastn su concrec~ón. Cada s~tuao~ón d~f~ere en orden 

a organ~zao~ón oooperat~va, pero conv~ene que más de una persona asuma 

la d~reoo~ón para exam~nar las pos~b~l~dades de real~zao~ón. Hay métg 

dos alternat~vos para la ~mplantac~ón de una Com~s~ón Organ~zadora. 

Este grupo, al que puede denom~narse Círculo de Estud~os, deberá ~ns-

tru~rse en los prlnc~p~os cooperat~vos, anal~zar la pos~b~l~dad y oon

ven~enc~a para la localldad, la comun~dad o la reg~ón, de establecer -

la cooperat~va; y una vez resuelto en térm~nos generales que es faoti

ble su real~zac~ón, formulará un plan de estud~o tend~ente a resolver 

o 8stud~ar las s~gu~entes cuest~ones: 

1- Característ~cas de la comun~dad (área, Jur~sd~cc~ón o -

vec~ndar~o, característlcas de la fam~l~a, act~v~dad económ~oa de la -

que v~ven, fuentes de ~ngresos, asoc~ao~ones ex~stentes, etc.) 
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11 - Grado de COmpGt8nc~a local o reg~onal 

111 - Perspect~vas de la cooperat~va en cuanto a su desarro-

110 cred~t~c~o. 

IV - F~nanc~am~ento. (Suscr~pc~ón de cap~tal de los SOClOS, 

poslbllldades de obtenclón de préstamos en condlclones favorables, -

etc.) 

v - Problemas relaclonados con la admlnlstraclón, (qulenes 

podrían S8r los admlnlstradores o dlrlgentes, cuál sería la polítlca 

en la conceslón de los préstamos, tlpO de garantías, etc). 

s~ BASES JURIDICAS qUE NORMAN SU ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

Inmedlatamente después de que se ha reunldo la Asamblea Ge-

neral, convocada por el grupo d~rlgent8 de que se ha hablado, se da-

rán a conocer en dlcha Asamblea las bases Juríd~cas qU6 normarán su 

eXlstencl5 1/. 

Las d~versas Leyes que tratan Gspecíf~camente de las coope-

ratlvas, han s~do cr8adas para leg~slar la acc~ón cooperatlva, con -

el fln de dlctar normas leglslatlvas de derecho mercantll, tenlendo 

en cuenta las condlclones partlculares, las necesldades y los obJet~ 

vos de una asoc~aclón constltuída baJO la forma de cooperatlva que -

permlte, o qUlzás hace poslble, una acclón más eficaz. 

De acuerdo con su carácter de lnst~tuclón de ayuda prlvada, 

la cooperatlva nace por llbre acuerdo de sus fundadores y por acept~ 

c~ón de los estatutos. Estos estatutos flJan los detalles relatlvos 

a la asoclac~ón creada, tales como, por ejemplo, su objeto, la sede 

1/ EwollPaul Roy - Obra cltada. 
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soclal de la cooperatlva, el lmporte de las partes 90clales, el lmpo~ 

te de la cantldad destlnada a cubrlr la responsabllldad, etc o El

objeto de la asoc18clón creada de esa forma eXlge que ésta sea lnde 

pendlente en su eXlstencla, tanto de los fundadores, como de los -

mlembros que puede agrupar en un momento o en una fecha determlnada. 

Además, y de una forma general, la cooperatlva debe de estar de tal 

forma que permlta frecuentes modlflcaclones en su composlclón •• 

La capacldad jurídica propla atrlbulda a la cooperatlva, 

corresponde a esa necesldadi en su calldad de persona Jurídlca, es 

lndepondlente en las relaCl0nes con sus mlembros. La capacldad jU

rídlca es obtenlda, no por un acto admlnlstratlvo de conceslón, Sl

no por su lnscrlpclón jUdlClal en el reglstro correspondlente, de -

acuerdo con las normas y condlCl0nes estlpuladaso~ 

Una forma jurídlca adaptada a su obJetlvo no debe crearse 

a base de un efectlvo numérlcamente 11mltado, tal como es el caso -

de otras socledades de tlpO mercantl1, Slno que debe ofrecer en to

do momento t la poslbl1ldad Sln dlfloultad alguna, de aumentar el nú 

mero de mlembros. La Ley relatlva a las cooperatlvas, garantiza es 

ta poslbl11da~ graclas al slstema de lnscrlpclón slmple. 

Los órganos requerldos por la personalldad jurídlCa, para 

el desarrollo de su funclón, ~on, en el caso de la cooperatlva, ~ 

slgulentes: la Asamblea General, la JUnta Dlrectlva y el Comlté de 

Vlg11ancla. 

6. SU ORGANIZACION. AOMINISTRACION y FUNCIONAMIENTO 

El autor Ordway Toad, en uno de sus lnteresante 11bros Cl 

ta el tratadlsta, Brooke Adams9 qUlen deflne lo que es admlnlstraclón 
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en la forma s~gu~ente: "Adm~n~strac~ón es la capac~dad de coord~nar 

en un sólo organ~smos, energ!as soc~a18s a menudo en confl~cto, tan 

h~b~lmente, que ellas lleguen a func~onar como una sola un~dad". 

Esta def~n~c~ón dá lugar a med~tar sobre los pr~nc~pales elementos 

que hay que cons~derar en una cooperat~va de créd~to, para lograr, 

con el mín~mo de obstáculos, ese propós~to de un~dad en la gest~ón 

adm~n~strat~va. Al respecto cabe menc~onar la ~mportanc~a que t~e-

nen los estatutos de la soc~edad, ya que de su 8spec~al estructura 

dependerá que aquélla tenga un func10nam18nto armón1cd, y de que sus 

m~embros part1c~pen act~va y l~bremente, en todas sus act~v~dades. 

Ensegu1da V1ene la selsoo1ón de los m~embros de los cuer-

pos adm~n1strat1vos de la soc~edad, qU1enes deben ser ~nd~v~duos --

dotados de los requ~s~tos personales y técn~cos que las c~rcunstan-

c~as 8X~Jan. Por últ~mo, hay que tener en cuenta el conglomerado -

humano que forma la cooperat~va, 8S dec~r, sus m~embros, de qu~enes 

se espera un esfuerso de superac1ón contínua, a f~n de que pueda ren 

d1r una efect1va colaborac~ón y que asuman una ~nte11gente v~g11an-

c~a que contr1buya a dar cabal expres~ón a los propés1tos económ~co-

soc~ales y culturales que la cooperat1va debe cumpl~r. 

A) Factores Esenc1ales 

De lo expuesto, son tres los factores esenc1ales para la 

buena organ~zac1ón, adm1n~strac1ón y func~onam1ento de la coopera-

t1Vag a) adecuada maqu1nar1a adm1n1strat~va; b) ef~c~ente represen 

tac1ón democrát1ca, y c) Part1c1pac1ón conc1ente y altru~sta. Ay~ 

dar a comb1nar y coord~nar estos elementos, const1tuye la m~s~ón -

bás~ca de los cooperadores en el aspecto adm~n1strat1vo. 
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OfreC1dos en térm1nos generales algunos de los elementos -

1ntegrantes del proceso de la adm1n1strac1ón de las cooperat1vas de 

créd1to, segu1damente se hará un comentar10 sobre 13 forma en que e~ 

tán const1tu1dos sus cuerpos d1rect1vos; acerca de la responsab1l1dad 

de sus func10nar10s y empleados, y respecto a otras mater1as relac10 

nadas d1rectamente con la op8rac1ón de esas organ1zac1ones. 

8) Gob1erno de la Soc1edad 

En pr1mer térm1no está la Asamblea General, que e9 la au-

tor1dad máx1ma, la cual se reune por lo general una vez cada año. 

Dado el carácter de autor1dad suprema que t1ene d1cha Asam 

blea y de la excepc10nal 1mportanc1a que rev1sten sus resoluc10nes, 

ésta tendrá como propós1to fundamental, darle estr1cta observanc1a -

a los pr1nc1p10s democrát1cos que d1st1nguen al cooperat1v1smo, por 

tal mot1vo, las asambleas generales deberán celebrarse con el mayor 

número de m1embros pos1ble. 

El obJet1vo general persegu1do por toda asoc1ac1ón de ayu

da mútua, es dec1r, la m1s1ón qU8 determ1na la or1entac1ón a dar a -

los esfuerzos que deben rea11zarse, es hacer que todos los que part~ 

c1pen en esta asoc1ac1ón, se benef1c1en de una ayuda en provecho de 

sus 1ntereses económ1cos 1nd1v1duales. 

Esto s1gn1f1ca, en pr1mer lugar, que la acc1ón común se S1 

túa en el campo económ1co. La cooperat1va t1ene, por cons1gu1ente, 

un carácter esenc1almente económ1co, deb1endo ser capaz de rea11zar 

func10nes de este t1pO. En tal sent1do, el SOC10 debe estar compen~ 

trado de la or1entac1ón bás1ca de esta clase de aSOC1aC10neS a La a~ 

t1v1dad de la empresa cooperat1va está subord1nada a las neceS1dades 
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de sus m~embros, y estas neces~dad8s, por su parte, Dstán en func~ón 

depend~ente de su act~v~dad económlca. 

La Asamblea ldentlflcará el prlnciplo de fomento económlco 

por parte da la oooperatlva para sus mlambros, detarmlnándosale oon

secuenClas lnmodlatas en al plan práctlco. La emprasa cooperatlva -

ha da orlentar su actlvldad hacla las operacl0nes da negoclos con 

sus mlembros. Estos, por su parte, deben tener la poslb~lldad de s~ 

t~sfacer ventajosamente sus prop~as necesldades económlcas, recurrlen 

do a sus serV1ClOS. 

La Asamblea Ganeral tlsna la facultad de conocar y resolvar 

entra otros asuntos, de los slgulentas: 

- Elecclón de las Consejos o Comltés de Admlnlstraclón y da 

Vlg1lancla, así como de las Comlsl0nes o Comltés especla

les; 

- Ramoc~ón de alguno o da todas los mlembros de los menClO

nados Consejos y Comls~ones, así como aceptaclón de sus -

renunClas; 

- Mod~flcaclón de la Escrltura 50clal o Estatutos; 

- Examen del Balance o InventarlO anuales; 

- Reparto de axcadeote8; 

- Aumento o dlsm~nuclón del cap~tal soc~al; y 

- Aprobaclón de la polítlca admlnlstratlva lnterl0r. 

En segundo térmlno se menCl0na al Consejo de Admlnlstraclón 

como el cuerpo rector de los destlnos de la sooledad. Su dlmenslón 

dependerá del tamaño de la Cooperatlva de que se trate. 

Los mlembros de este órgano dlrectlvo de la Socledad daben 
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ser los más convencldos de la doctrlna, los prlnclplos y los métodos 

cooperatlvos; deben tener espírltu de empresa y ser de una conducta 

personal y soc1al 1ntachable g 

Por cuanto se ref1er8 al período en que deben permanecer -

en sus funclones, puede declrse que por lo general su duraclón es da 

uno o tres años. 

Examlnados los problemas que se ref1eron a la estructura y 

selecc1ón orgánlca del Consejo de Admln1straclón, es necesar10 seña

lar las facultadus de carácter general que al m1smo 1ncumbe ejecutar. 

a) Interpretar y llevar a efecto Id voluntad de los mlem-

bros lo que tlene que hacerse medlante dlSposlclones claras y concre 

taso Esta 8S la funclón de establecer la polítlca admlnlstratlva. 

b) CUldar que las fuerzas que lntegran el conjunto de la -

socledad, comltés, gerente, empleados, SOC10S, actlvldades de relaclo 

nes públlcas y culturales, se orlenten armónlcamente hacla un mlsmo 

obJetlvo, Esta es la funclón de coordlnaclón. 

c) Vlgllar que las práctlcas admlnlstratlvas se lleven a -

cabo en la forma en que hayan sldo formuladds. Esta es la funclón -

de control. 

Al margen del Consejo de Admlnlstraclón debe actuar el Con 

seJo o Comlté de Vlgllancla que, como su nombre lo lndlca, t1ene co

mo prlnclpal Objetlvo reallzar una labor contínua de supervlslón, a 

efecto de que el funclonamlento de la cooperatlva se ajusta a la ley, 

a los Estatutos y al mandato de la Asamblea General. 

En térmlnos generales al Conseja o Comlté de Vlgllancla -

tlene las slgulentes actlvldades: 
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- Efectuar arqueos de los fondos de la Cooperatlva, cada -

vez qua lo estlms convenlente; 

- Velar porque los llbros de Contabllldad se lleven al día 

y de acuerdo a las necesldades de la empresa; 

- Audltar la exactltud de los balances practlcados; 

- Autorlzar al Consejo de Admlnlstraclón la ~818braclón-

de las operaClones fljadas por los Estatutos; 

- Convocar extraordlnarlamente a la Asamblea General, cuan 

do, de acuerdo con los Estatutos, se justlflque la medl

da; 

- Vlgllar el cumpllmlsnto de los Estatutos; y 

- Presentar a la Asamblea General un lnforme de sus actlv~ 

dades durante el período en que haya actuado. 

Las Comlslones o Comltés Especlales, tlenen por objeto ha

cer partlclpar al mayor número poslble de SOC10S capaces en la adml

nlstraclón de una cooperatlva; y 58 puede deClr que estos Comltés o 

ComlSlones Especlales Slrven como entrenamlento para futuros dlrlgan 

tes. En las cooparatlvas de créclto, se ha creado un comlté especlal 

de crédlto, dada su característlca, el cual es el encargado de astu

dlar las sollcltudes de crédlto de los SOC10S. 

Otros de los Comltés y qUlzá de los más lmportantes, es el 

Comlté de Educaclón, ya que de su labor depende que los SOC10S y fun 

ClonarlOS de la cooperatlva adquleran paulatlnamente una clara noclón 

da la admlnlstraclón de la mlsma. 

En una socledad cooperatlva es absolutamente lndlspensable 

que los SOC10S adquleran conClenCla plena de la lmportancla de su pa~ 
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tlclpaClón dentro de ella. Para ésto deben buscarse medlos de lnfo~ 

maclón sobre el desarrollo de las actlvldades de su cooperatlva. 

Flnalmente debe de hablarse del Gerente, que es el funclQ 

narlO ejecutor de los acuerdos del Conseja de Admlnlstraclón. El

Gerente debe ser un funclonarlo capaz y honorable con una sóllda con 

vlcclón cooperatlva, puesto que de su buen desempeño dependerá en -

mucho el éXlto de la cooperatlva. El Gerente, que generalmente es 

deslgnado por el Consejo de Admlnlstraclón, debe tener la sufLClen

te habllldad para coordlnar y comblnar los esfuerzos de todos los -

cuerpos dLrectlvos, así como el de obtener el mayor rendlmlento de 

los empleados de la Cooperatlva. 

Las prlnclpales facultades y responsabllldades que tlene 

el Gerent8 son las slgulentes: 

a) Planear, organlzar, dlrlglr, coordlnar, conducLr y con 

trolar todas las operaclones admlnlstratlvas y fLnancleras de la 

cooperatlva de acuerdo con las normas dlctadas por el Consejo de A~ 

mlnlstraclón. 

b) Velará porque los llbros de contabllldad sean llevados 

al día y con clarldad, de lo que será responsable dlrecto. 

c) Presentar los lnformes que le Sollcltan los Consejos de 

Admlnlstraclón y de Vlgllancla y aSlstlr a sus reunLones cuando su 

presencla sea requerlda. 

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Admlnlstraclóno 

e) Dar a los SOCLOS todas las expllcaclones que se le Pl

dan sobre la marcha de las operaclones económlcas y flnanclsraso 

f) Nombrar y despedlr por causa justlflcada a los emplea-
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dos de la cooperat~va. 

g) El Gerente d~scut~rá con el Consejo de Adm~n~strac~ón en 

mater~a de desarrollo de nuevas polít~cas y evaluará la ef~cac~a de -

polític6sen marcha. 

h) Promoverá la lealtad de los soc~os hac~a la cooperat~va. 

C- El Cap~tal y su Estructura 

Las cooperat~vas son soc~edades de personas, y no de cap~

tal, en los que éste últ~mG no const~tuye un f~n en sí m~smo s~no un 

med~o, un elemento út~l de trabaJo, con cuyo aux~l~o se desea cumpl~r 

ef~c~entemente la gest~ón económ~ca, soc~al y cultural que aqutlas -

deben cumpl~r. En las soc~edades mercant~les con f~nes de lucro, los 

acc~on~stas rec~ben los benef~c~os y ejercen su ~nfluenc~a en la admi 

n~strac~ón de l~s m~smas~ en proporc~ón d~recta al cap~tal por ellos 

~nvert~do. En las cooperat~vas de créd~to, por el contrar~o, es el -

esfuerzo en conjunto de todos sus asoc~ados, el que cobra prom~nenc~a, 

d~str~buyéndose los ahorros en proporc~ón al volumen de préstamos --

efectuados por cada uno de los af~l~ados, a qu~enes, en las del~bera

c~ones se otorga solamente un voto s~n tomar en cuenta el cap~tal que 

hayan aportado. 

Al hacer h~ncap~é en que las cooperat~vas son soc~edades 

de personas, no debe caerse en el extremo de negar al cap~tal toda ~m 

portanc~ao Lo que se ha quer~do recalcar es que éste Juega un papel 

subord~nado, en el que se destaca pr~nc~palmente la ~dea de serv~c~o, 

y no de lucro. Por cons~gu~ente, para el éx~to de una cooperat~va, 

es ~mportante que sus m~embros la f~nancíen, ya que la escasez de r~ 

cursos económ~cos ~mp~de, el robustec~m~ento de los fondos necesar~os 
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p~ra hacer frente a sus neces~dades. Debe agregarse que una cooper~ 

t~va manten~da ~ndef~n~damente en un estado de desnutr~c~ón f~nanc~~ 

ra y económ~ca, se conVlerte en un organ~smo de poca o de nlnguna -

utllldad para sus asoc~ados. 

Para ampl~ar los conceptos sobre las característ~cas pro-

plas de las cooperatlvas de créd1to, en s8gulda se hará un comentarlO 

sobre los med10s que éstas emplean para formar este elemento de tra

baJo. En general, son los aux1l1oS d1rectos de los m~embros y los -

préstamos que se hagan cuando las clrcunstanc~as lo eX~Jan, las dos 

pr~nclpales fuentes de abasteclmlento f~nanc1ero de esos organ1smos. 

a) Aportaclones 50c1ales 

Es uno de los pr~nc~pales renglones que ~ntegran el cap~tal 

soc~al, denom1ándo$eles dentro del lenguaje cooperat1vo, como "Certl 

f1cados de Aportaclón" 

Respecto a d~chos certlflcados, conV1ene hacer un breve -

anál~s~s sobre su monto y poses~ón y acerca de su traspaso. En cuan 

to a su valor, debe dec~rse que es neC8sar~0 que esté al alcance de 

las personas de escasos recursos económlcos pues s~ se las f1Ja un -

preC10 exces1vo, la cooperat1va se conv~erte de hec~o en una organl

zaclón cerrada, clrcunstancla que contraría el espírltu democrát~co 

que la debe dlstlngu1r. Por este motlvo, algunas leglslac10nes les 

espec1flcan un valor máxlmo, aunque es prefer~ble que esta aprec~a

clón sea mater~a de los estatutos de la cooperatlvao 

Para dar énfasls a que esta soc~edad es de personas y no -

de capltales, se restr~nge generalmente, el número de certlflcados -

que un soc~o puede poseer. En este partlcular, es frecuente encon--
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trar d~spos~c~ones legales que ordenan que n~ngún m~embro puede ser -

dueño, d~recto o por ~nterpuesta persona, de cert~f~cados de aporta-

c~ón que representan una cant~dad mayor del 5fo del cap~tal suscr~to. 

Por otro lado, no es extraño hallar autores sobre cooperat~v~smo que 

objetan esa l~m~tac~ón, argumentando que ella constltuye un lmped~men 

to para c~ertos soc~os que des~nteresadamente qu~eren dar apoyo mayor 

a su organ~zac~ón. S~n embargo, otras personas man~f~estan que s~ un 

grupo de asoc~ados t~enen un número exces~vo de cert~f~cados, puede -

sol~c~tar, se le dé la suma pagada por ellos, con lo que puede ocas~Q 

nar un ser~o trastorno f~nanc~ero a la Soc~edad. 

La ~ntransfer~b~l~dad de los cert~f~cados de aportac~ón se 

Just~f~ca desde un punto de v~sta práct~co, pues se qu~ere ~mped~r -

que ellos sean objeto de transacc~ones comerclales. 

b) Préstamos 

La otra fuente de fondos, la const~tuyen los préstamos ob-

ten~dos de ~ndlv~duos mlembros o no mlembros, o de lnstltuc~ones ban

car~aso En este part~cular, debe manlfestarse que éste es un recurso 

excepc~onal, por que, cuando se organ~za una cooperatlva, es preferl

ble esperar hasta que sus af~l~ados puedan flnanclarla con sus prop~os 

aportes, para ~mp8d~r que se d8b~1~te desde sus com~enzos, a causa de 

deudas. 

c) Donat~vos 

Es otro de los patr~monlos con que una cooperatlva se en-

cuentra representada, los cuales provlenen generalmente, del Estado 

con el propóslto de reforzar su pos~c~ón f~nanc~era y de acelerar su 

desarrollo. 
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d) Reservas 

Estas const~tuyen el verdadero cap~tal de las cooperat~vas,

ya que son de su exclus~va prop~edad y por cons~gu~ente, ~rrepart~bles 

entre sus ~ntegrantes. En caso de que ocurra su d~soluc~óns y una vez 

que se hayan sat~sfecho las deudas, y otras obl~gac~ones de la raspec

t~vat~va cooperat~va, se entrega generalmente a un organ~smo que tenga 

por objeto el fomento del cooperat~v~smo. 

e) Excedentes de Percepc~ón 

Esto se ref~ere a los porcentajes de los excedentes que se -

dest~nan para ~ncrem8ntar el cap~tal soc~al. 

Es ev~dente que los cap~tales reun~dos en la forma descr~t8, 

const~tuyen una base f~nanc~era qU8, por regla general, 8S extraord~n~ 

r~amente déb~l y carente de ~stab~l~dad. Por tal mot~vo, las coopera

tlvas hechan mano de estas fuentes de recursos como una base f~nanc~e

ra suplementar~a. 

D- CONTABILIDAD 

No se trata en el presente trabaja de ~lustrar cómo organl-

zar y qué elementos deben ~ntegrar el resp8ct~vo slstema contable a se 

gu~r en las cooperat~vas de créd~to, s~no s~mplemente es con la flnal~ 

dad de resaltar la ~mportancla que tlene espec~almente para este t~po 

de soc~edades. 

a) métodos 

Las cooperat~vas de créd~to, Domo generadoras de act~v~dades 

económlcas, soc~ales y culturales, t~enen que adoptar un método para -

el r8g~stro regular y exacto de sus act~v~dades. Así lo ex~gen entre 

otras cons~derac~one8, el aporte y ret~ro de capltal, los préstamos --
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ORGANOGRAffiA DE UNA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

ASAMBLEA GENERAL 
a) ~áx~ma autor~dad de la CoopGrat~va 

b) Los asoc~ados han l~Gnado sus raqulsltos do ~ngruso y han 
sldo aceptados por el C. de A. 

c) Son eleg~bles para cargos adm~nlstratlvcs 

d) T~enen de rucho a voz y voto, no lmporta el núm8ro do apor
taclones que posasan. 

e) Pueden modiflcar los estatutos y lo escrltura soc~al de -
acuerdo con la Luy. 

f) Reclb8 ~nformes anuoles de los organlsmos y demás comltós. 
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efectuados, la d~strlbuc~ón, de los excedentes de percepc~ón, las su-

mas que se ~nV1erten en programas educat1vos, la const1tuc1ón e 1nve~ 

Slón de los fondos soc1ales, la preparac1ón de balances e 1nventar1oS 

y la comp~lac~ón de otros datos contables y estadíst~cos que sean ~n-

d1spensables para la buena organlzaclón adm~n~stratlva. 

b) Característlcas 

Todas las operac1ones deoun ser reglstradas contablemente, -

requlr1éndose una vlgllancla 8xtrama por parte del admln1strador para 

que la persona encargada de la Cont~bllldad~ 1nvar~ab18mente desempe

ñe su papel con absoluta eflcac1a. 11 

El Gerente debe ser el más .nteresado en que la contab1lldad 

sea eflc1ente, puesto que a través de ella puede Just1f~car plenamen-

te su actuac~ón. 

8. LAS FEDERACIONES 

Al hablar sobre la "Integraclón Cooperat~va" en el pr~mer cj! 

pítulo, se hLzo con la ldea de hacer una exposlc~ón de t~po general -

de lo que real~8nt8 s~gn~f~ca la organlzac16n de coop8rat~vas en for

ma "Federada" d. 
PenetranOQ al campo prec~so de las cooperat~vas de ahorro y 

cred~to, se tratatt de cons~derar los aspectos puramente de estructu-

raclón, funclonam~cnto y ventajas. 

a) Estructura 

Las federacl0nes se constltuyen de conformldad a un progra-

11 Joaquín G6mez Morfín - Organ~zaclón Interna de los Negocl0s. 

11 Ewel Paul Roy - Obra cltada. 
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ma cuya estruotura va de "abajo hacla arrlba". En tal caso los so-

Cl0S de las cooperatlvas son las personas, y las cooperatlvas son -

los SOC10S de la federaclón. 

En térmlnos generales, estos organlsmos de segundo grado se 

constltuyen de acuerdo con los mlsmos requlsltos y formalldades eXl

gldos a las cooperatlvas asocladas por las leyes o legls1aclón espe

clal que lmpera en cada país. No obstante, es de lmportancla agre-

gar que el slstema de voto en las reunlones, es dlferente del que -

tlenen las cooperatlvas de prlmsr grado, en las que cada uno de sus 

mlembros tlene derecho de aSlstlr y deposltar solamente un voto. 

La modlflcaclón S8 ha captado e lmpuesto por razones de orden práct~ 

ca. Por estos motlvos se ha adoptado 81 voto proporclonal, que pue

de ser con relaclón al número de SOC10S de cada cooperatlva afl1lada, 

o con relaclón al volumen de préstamos reallzados en determlnado --

e JerC1ClO económlco'" 60Clal. 

b) FunClonamlento 

Ya se ha dlCho, que son agrupaclones de personas, que Sln -

afán de lucro, desean mejorar sus condlclones de vlda, agrupaclones 

que, en una federaclón, resultan más efectlvas que lndlvldualmente g 

Esta acclón conjunta de tlpO cooperatlvo entre cooperatlvas de cré

dlto es de gran lmportancla en un país en proceso de desarrollo. 

Uno de los prlnclpales obJetlvos de una Federaclón de Coo

peratlvas de Ahorro y Crédlto, es asegurar que las cooperatlvas aso 

cladas hagan su máxlma contribuclón de tlpo práctico al lnterés so

clal del país, partlcularmente a elevar los nlveles de vlda de sus 

dlstlntas clases soclales. La Federaclón logra este fln, estable--
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c~endo normas, así como prestando serv~c~os a sus cooperat~vas asoc~~ 

das. Al operar la Federac~ón, Sln afán de lucro, lo hace tanto para 

el beneflc10 de sus m~embros, como del pals en general. 

En pago por los serV1C10S prestados, rec1be una retrlbuc1ón 

adecuada por parte de sus cooperatlvas ásocladas. Para sus asoc1ados, 

en algunos casos, Sollc~ta ayuda del Goblerno Nac10nal, así como de -

otras organlzaclones, ofreClendo en camb10, llev3r a cabo planes na-

c~onales d1r1gldos a mejorar las cond1c10nes de vlda de todas las cl~ 

ses soc1ales del país. 

51n embargo, nunca se contempla que una Federac1ón de Coop~ 

rat1vas se conv1erte en un apénd1ce gubernamental. Pud18ra sor conv~ 

nlente tener representantes del Gob1erno en el Com1té Ejecutlvo de la 

Federaclón, pero en todo caso, una mayoría de los 1ntegrantes de ese 

Com1té deberán ser representantes, deb1damente eloctos, de las Coope

rat1vas asoc1adas. 

c) Ventajas 

Es ObV10 que la fuerza colect1va de las cooperat1vas lnco~ 

poradas en la Federaclón,da a ésta los medlos necesar10S para est1mu 

lar el progreso educat1vo, técnlco y económ1co de dlchas soc1sdades. 

En el campo educatlvo, la actlv1dad de la Federaclón se -

r8flejará en hacer una labor cultural más lntensa a través de bolet~ 

nes regulares, o de un perlódlco, organ1zaclón de blbllotecas espe-

c1allzadas en cooporatlv1smo, asesoram1ento educac10nal, el cual se

rá permanente, m1entras la cooperat1va Subs1sta. 

En cuanto al aspecto técn1co, la Faderac1ón establecerá y 

superv1sará las bases o normas que serán requer1das en todo proyecto. 
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La Federac~ón aSlm~smo, dará ayuda legal en la confecclón de los esta 

tutos y reglamentos de toda cooperatlva, asegurando que en ellos es-

tán conten~dos todos los prlnclpios báslCOS. ASlmlsmo ayudará en la 

elaboraclón de modelos, documentos y contratos que sean necesarlOS que 

sus cooperatlvas asoc~adas tengan para llovar a cabo sus programas. ~ 

Una supervlslón y entrenam~ento adecuado al personal admlnlstratlvo. 

En estas clrcunstanc~as la Fed8rac~ón deberá tener dlspon~ble exper-

tos que pueden resolver con rapldez y eflclenc~a, las dlflcultades -

encontradas. Centros de entranam~ento, manuales, publlcaclones y bo

letlnes serán neC8sarlOS en un país, a med~da que la labor de la Fed~ 

rac~ón vaya aumentando. 

En lo que S8 reflera al aspecto económlco, la Federac~ón de

berá ayudar a la obtenclón de flnanc~amlentos para sus cooperatlvas -

asocladas. 
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CAP I TUL O I I 1 

LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO como INSTRumENTO DE --

DESARROLLO SOCIO-ECONomICO. 

El desarrollo 8conó~lco lmpllca la confrontaclón de una se-

rle de problemas y Objetlvos tales como: reformas en las estructuras 

productlvas, credltlclas~ soclales, lnstltuclonales y de lngreso; 

Sln embargo, el logro de estos ObjutlvOS sólo es poslble medlante el 

esfuerzo conjunto de 18 socledad. En síntesls, un desarrollo econó

mlCO y soclal, sostenldo y equlllbrado es aquél que se traduce en un 

mayor blenostar general. 

Para reallzar este Objetlvo las socledades cooparatlvas ofr~ 

cen sus cuadros dlrlgentes, sus estructuras horlzontales y vertlca-

les, técnlcas probadas por más de un S1910 en dlfurentes contlnentes 

y regímenes polítlcos, etc. 

l. PROBLEMAS ECONOmICOS y SOCIALES 

El cooperatlvlsmo abarca una gran varledad ue actlvldades y 

tlene un lnterés potenclal o real para un sector consldorable de la 

poblaclón mundlal, tanto en los países donde S8 encuentra todavía en 

una fase lnlclal como en aquellos en que constltuye ya parte lmportan 

te de la estructura económlca naclonal. 

Los sectores de la poblaclón que pueden mejorar su sltuaclón 

económlca y soclal por medlo de las organlzaclones cooperatlvas de -

ahorro y crédlto, so claslflcan en dos grupos con necesldades y opo~ 

tunldades de acclón dlferentes. En prlmer lugar cl grupo de los tra

bajadores asalarlados, y en segundo lugar, el de los trabajadores ln 
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dep8nd~entes, o sea, el de las pequeñas y med~anas empresas, ya sea 

en la pequeña ~ndustr~a, en la artesanía, en la agr~cultura, en la 

pesca o en otras act~v~dades comerc~ale6o 

A - De los Trabajadores Asalar~ados 

En los países en vías de desarrollo, los trabajadores as~ 

lar~ados pueden ser peones agrícolas que prestan sus serv~c~os en -

plantac~ones o en haclendas, ó, especlalmente en el caso de trabaj~ 

dores ocaslonales, con frecuenc~a en flncas relat~vamente pequeñas o 

Puede tratarse tamblén de m~n8ros, trabajadores del transporte, tr~ 

bajadores de la ~ndustrla de la construcc~ón o de obras públ~cas, -

como, por ejemplo, carreteras, presas y puentes; o de empleados en 

la transformaclón de productos locales o en el ensamblaje de máqu~

nas y aparatos para los cuales l as partes lntegrantes son de ~mpor

taclón. Un número -- cada vez mayor se hallan empleados en el come~ 

ClO y en trabajOS de of~clnas y adm~nlstratlvos, pr~nc~palmente al 

serVlC~O del goblerno. 

Sus problemas báslCOS no d~fleren grandemente de aquellos 

que afectan a los trabajadores asalarlados en los países más al~a~ · 

mente ~ndustrlallzados, aun cuando las condic~ones de cl~ma en que 

trabajan pueden tener una ~nfluencla especlal sobre algunos facto-

res, tales como jornada de trabaJO, med~das san~tar~as y enfermeda

des profeslonales. Sus prlnc~pales neceSldades estrlban en obtener 

un salar~o que haga poslble mantener un n~vel de v~da razonable y, 

en la med~da de lo poslble, mejorarlo, con duraclón y condlclones -

de trabaja compatlbles con su estado de salud y con las poslblllda

dES de tlempo llbre ex~stentes. Estas mejoras pueden obtenerse, co 
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mo lo han hecho los trabajadores de los países ~ndustr~almente avan-

zados, med~ante la negoc~ac~ón colect~va y la leg~slac~ón. El hecho 

de que muchos países en vías de desarrollo carecen de recursos, esp~ 

c~almente de cap~tal y de que su estructura ~ndustr~al es rec~ente y 

no se ha consol~dado todavía, puedo retrasar su progreso hasta un n~ 

vel aprop~ado; s~n embargo, éstos s~guen s~endo los métodos pr~nc~p~ 

les med~ante los cuales puede alcanzar el éx~to. 

Ex~sten s~n embargo, d~v8rsas formas de acc~ón cooperativa 

que, aun cuando son talvez secundar~as, pueden tener gran ~mportan--

c~a cuando se trata de elevar el n~vel de v~da de los trabajadores. 

Entre las formas más comunes y s8nc~11as está la organ~zac~ón de co~ 

perat~vas de ahorro y créd~to, que est~mulan a los trabajadores a --

econom~zar una parte de sus ~ngresos, y que pueden estar en s~tua---

c~ón de conceder créd~tos para propós~tos determ~nados. 

B - De las Pequeñas y med~anas Empresas 

En los países subdesarrollados, los trabajadores que ~nte-

gran la pequeña y med~ana empresa const~tuyen generalmente cont~ngen 

tes numerosos y en la mayoría de los casos forman el sector más ~m--

portante de la poblac~ón. En general se trata de agr~cultores y gan~ 

deros o prop~etar~os agrícolas ~ndepend~entes, arrendatar~os o med~e 

roso En los países marít~mos se ~ncluye en asta categoría a muchos 

pescadores. En algunos países donde las ~ndustr~as manuales se 

hallan muy desarrolladas y son del resultado de una larga trad~c~ón, 

estos trabajadores pueden ser artesanos ~ndepend~entes, hombres y --

mUjeres empleados pr~nc~palmente en ~ndustr~as fam~liares y en empr~ 

sas de serv~c~os personales de d~versa índole. 
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El n~vel de v~da de estas personas ~ndepend~entes es frecuen 

temente bajo, en gran med~daf deb~do a que tanto sus métodos de produ~ 

c~ón como la forma an que llevan sus negoc~os son a menudo ~nef~caces 

en térm~nos de r8nd~m~ento y costos. La ráp~da convers~6n do estas 

empresas en pequeña escala en ~ndustr~as mecan~zadas en gran escala 

suela ser ~mpos~blet y espec~almente en el caso de la agr~cultura pue

de resultar ~nconven~ente tanto en su aspecto técn~co como en el 80--

c~al. 

Desde el punto de v~sta ~nternac~onal y nac~onal, resulta de 

extrema ~mportanc~a encontrar los med~os de mejorar la s~tuac~6n econQ 

m~ca de las personas empleadas en esta forma y de aumentar su 8fic~en

c~a hasta un grado comparable al de la ~ndustr~a y la agr~cultura mo-

dernas. Entre los d~versos argumentos de carácter más general que pu~ 

den aduc~rse en apoyo de este cr~ter~o f~guran los s~gu~entes: 

a) Las ex~stenc~as de al~mentos en el mundo, son ~nsuf~c~eD 

tes para nutr~r en forma sat~sfactor~a a la poblac~6n mund~al, que au

menta ráp~damente. El únlco med~o de poner a d~spos~c~6n de los cons~ 

m~dores en el mundo entero un volumen substanc~almente mayor de al~meD 

tos conslste en mejorar el rend~mlento agrícola. 

b) Los precarlos recursos de m~llones de trabajadores ~nde-

pend~entes slgn~f~can que sus poslbllldades de consumo están grandemeD 

te restr~ng~dos y no ofrecen una demanda suf~clente para los productos, 

ya sean lndustr~ales o agrícolas, de los países que cuentan con exce-

dentes una vez sat~sfecha su demanda ~nt8rna. 

c) La pobreza de los trabajadores lndepend~entes en los paí

ses en vías de desarrollo ha ten~do por efecto la depresl6n de los me~ 
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cados mund1ales, 1ntroduc1endo una forma de compatenc1a que puede me

noscabar el n1vel de salar10s, las cond1c10nes de trabaja y los n1ve

les de v1da de los trabajadores de países más adelantados. 

Las característ1cas part1culares del prDblema son comunes -

en gran parte a la s~tuac~ón de todos los trabajadores ~ndepend~entes, 

pero algunas de ellas son más b1en 1nherentes a la 1ndustr1a o a la -

agr1cultura. 

En la 1ndustr1a, los pr1nc1pales problemas de artesano o -

del pequeño prop1etar10 son los s1gu1entes: 

a) D1f1cultad para comprar mater1as pr1mas en pequeñas can

t1dades pero de buena ca11dad y a prec10 bajo; 

b) D1f1cultad para obtener créd1tos a corto plazo para este 

propós1to; 

c) Escasez de cap1tal a largo plazo para In adqu1s1c1ón de 

herram1entas o maqu1nar1a 11gera, necesar1as para la mo

dern1zac1ón de su empresa; 

d) Ignoranc1a de métodos y técn1cas modernas; 

e) Desconoc1m1snto de los mercados y d1f1cultades para la -

venta de cant1dades pequeñas e 1rregulares de artículos 

a preC10S económ1cos; 

f) Inept1tud para organ1zar su producc1ón o la comerc1a11z~ 

c1ón de sus productos en forma ef1caz; 

g) Falta de protecc1ón med1ante seguros o rég1men de segur~ 

dad soc1al. 

En la agr1cultura, las causas de la deb111dad de la estruc

tura económ1ca y técn1ca son mucho más complejas. Los problemas com-
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prenden~ entre otros: 

a) Los r~esgos naturales del cl~ma, plagas y enfermedades; 

b) S~stemas de prop~edad de la t~erra que no ofrecen garan-

tía de empleo a los agr~cultor8s o que entrañan una d~s-

tr~buc~ón des~gual de los b8n8f~c~os, y pr~véndolos en 8~ 

ta forma de cualqu~er ~ncent~vo para mejorar sus métodos; 

c) Parcelas demas~ado pequeñas para que sea pos~ble una ~nve~ 

s~ón adecuada de cap~tal y con frecuenc~a demas~ado redu

c~da aún para un rend~m~ento de subs~stenc~a para el agr~ 

cultor y su fam~l~a; 

d) Reducc~ón de la fert~l~dad de la t~erra~ deb~do a factores, 

tales como falta de abonos naturales o art~f~c~ales, rota

c~ón ~nadecuada de las cosechas, tala de bosques y eros~ón 

del suelo; 

e) S~stemas y métodos de cult~vo rud~m8ntar~os, herram~entas 

de labranza bastas e ~nef~caces, ~mpos~b~l~dad de ut~l~zar 

sem~llas mejoradas y ganado para cría, ~gnoranc~a de las 

med~das san~tar~8s para el cu~dado de an~males y plantas, 

protecc~ón y nutr~c~ón ~nadecuada, con un baJO porcentaje 

de cosecha por hectárea; 

f) Falta de s~stemas adecuados de regadío y de serv~c~os ru

rales de electr~c~dad, S8rv~c~os veter~nar~os y S8rv~c~os 

de salud públ~ca; 

g) Superpoblac~ón de las zonas rurales, agravada por una d~~ 

tr~buc~ón des~gual de la poblac~ón, espec~almente en el -

Sudeste de As~a y en el Lejano Or~ente. 
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Estos factores conducen a su vez a un desempleo oculto o -

subempleo en la t~erra, que d~sm~nuye la capac~dad de ~ngresos del -

~nd~v~duo y mant~ene el n~vel de product~v~dad por debajo d8 SU po-

tonc~al efect~vo. Esta s~tuac~ón afecta no solamente a las clases -

más d~rectamente ~nteresantes, s~no tamb~én a la economia nac10nal -

en su conjunto. 

Los factores antes descr~tos son de carácter legal, tecnoló 

g~co o de costumbre. Ex~sten otros no menos ~mportantes de carácter 

más estr~ctamente económ~co: 

a) D~f~cultad para colocar los productos en mercados con -

frecuenc~a alejados del centro de producc1ón, donde los 

prec10s son sumamente ~nestables; 

b) El hecho de que la comerc1a11zac~ón, así como la gradua

c1ón, elaborac1ón y transporte se hallen en manos de una 

cadena 1ntermlnable de 1ntermod~ar10s que con frecuencla 

eXlgen honorarlos exceS1VOS por sus serv1c10s; 

c) Endeudam1bnto, con frecuencla v~tallc~o y a veces heredl 

tar10s, del pequeño agr1cultor en la mayoría de los paí

ses conslderados; 

d) Falta de ~ncentlvos para el ahorro o de oportun~dades de 

~nvers1ón de las economías; 

Todos estos problemas son muy d~st1ntos y mucho más comple

JOS que los que afectan a los asalar~ados. S~n embargo, de permane

cer s~n soluc~ón o de ser resueltos parc~almente, el efecto humano y 

soc~al será muy semejante al de los problemas todavía no resueltos de 

la ~ndustr~o. Una prop~edad agrícola demas~ada pequeña para al~men-
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tar o emplear una fam~l~a, la d~f~cultad de encontrar o conservar m8~ 

cados para los productos del agr~cultor o el artesano, la falta de -

créd~to necesar~o para adqu~r~r mercancías y serv~c~os ~nd~spensables 

para la producc~ón 8qu~valen al desempleo o subempleo en cuanto a sus 

efectos sobre el ~nd~v~duo y la fam~l~a. Para estas personas, una re 

ducc~ón en los prec~os equ~vale a una d~sm~nuc~ón en los salar~os. La 

fluctuac~ón en los prec~os s~gn~f~ca ~nsegur~dad y la ~mpos~b~l~dad -

de establecer un presupuesto rac~onal de futuros ~ngresos y gastos. 

Esto redunda en un endeudam~8nto crón~co y en la pérd~da f~ 

nal para el agr~cultor, el artesano o el pescador de su ~ndependenc~a 

y l~bertad de elecc~ón en el mercado. 

Los métodos med~ante los cuales podrán resolverse estos pr~ 

blemas o por lo menos 91~m~nar algunos de sus ~nconven~entes más ev~

dentes, varían cons~derablemente. Hay algunos, como, por ejemplo, el 

factor cllma en la agrlcultura y en la pesca, que están fuera del co~ 

trol humano. Ex~st8n otros que se puede tratar de resolver, aun cua~ 

do sólo soa parc~almente, por vía leglslat~va o adm~n~strat~va; por -

ejemplo med~ante la reforma agrar~a, la fus~ón de la prop~edad, gran

des s~stemas da r~ego y repoblaclón forestal. Aún en estos casos, -

Sln embargo, la acclón del Estado no puede tener 8Xlto Sln la partlc~ 

parac~ón y comprens~ón de los mlsmos lnteresados. 

Flnalmente, eXlsten otros problemas cuya soluclón depende -

esenc~almente del grado de ~nterés que muestran los benef~c~os, es de 

c~r, no únlcamente de lo que pueden hacer como lndlvlduos, Slno de lo 

que --- pueden lograr med~ante ayuda y colaboraclón mutuas. En el 

centro de estos problemas tan comunes como graves ex~ste el ~nterme--
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d~ar~o,qu~en en las soc~edades en proceso de desarrollo con frecuen

c~a explota su pos~c~ón. Esta s~tuac~ón se debe a múlt~ples causas. 

El ~ntermed~ar~o adqu~ere prom~nenc~a durante ese período de desequl 

l~br~o que ocurre durante la trans~c~ón de una economía de subs~sten 

c~a a otra que se base en el d~nero y en los mercados. Para poner -

en marcha el c~clo product~vo es necesar~o ~nvert~r d~nero antes de 

obtener ut~l~dades, y en la agr~cultura el c~clo product~vo es exce~ 

c~onalmente prolongado. Con objeto de comprar sem~llas, abonos o -

utens~l~os agrícolas, el agr~cultor debe contar con créd~to, con fre 

cuenc~a se ve en In obllgaclón de ped~r dlnero prestado aun para sa

t~sfacer sus neces~dades doméstlcas y hacer frente a otras contlngen 

C~DS. 

Apenas unos cuantos agrlcultores de los países en vías de 

desarrollo t~enen el háblto del ahorro, aunque de vez en cuando po-

sean los med~os para hacerlo, no t~enen la costumbre de adm~n~strar 

su dlnero n~ tampoco dlsponen de s~stemas bancarlos aproplados. 

El prestam~sta es tamblén, en la mayoría de los casos, el 

comerc~ante que sum~n~stra la sem~lla, los fert~l~zantes y los artí

culos de uso doméstlco al agr~cultor, al m~smo t~empo que venda el -

producto de su granja. El agrlcultor endeudado por lo común se ve -

obllgado a pagar prec~os elevados por todo lo que compra y ceder su 

cosecha a un prec~o considerablemente lnferlor al que habría obtenldo 

en el mercado llbrs o 

En aquellos países en que el agrlcultor es prop~etarlo de 

su tl8rra~ el comerc~ante-prestam~sta por lo general no hace nlngún 

esfuerzo para ser reembolsado. Todo lo contrarlo: trata de aumentar 

------------------------------------------------------------------ ----
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la deuda hasta que el reembolso se hace cas~ ~mpos~ble, y en algunos 

casos obt~ene en pago la poses~ón de la t~erra misma. El agr~cultor 

exprop~etar~o de su t~erra se ve entonces s~n empleo o reduc~do a la 

conolclón de peón para trabajar la tlerra por cuenta del prestam~sta. 

En todos los casos en que el comerclante-prestamlsta está -

más ~nteresado en conservar su poder sobre sus deudores más b~en, -

que en recobrar los adeudos, no puede cons~derársele como un elemen

to de progreso técnlco. 

No t8ndrá ~nterás alguno en proveer al cult~vador sem~llas 

o plantas selecc~onadas, n~ tampoco será muy ex~gente en cuanto a -

la cal~dad y las normas del producto que adqu~ere. 

El problema del endeudam~ento ha s~do expuesto detalladameD 

te, ya que se trata de un problema típlCO y muy frecuenteo CQnd~c~~ 

nes muy semejantes prevalecen entre los pescadores, especlalmente en 

tre los que t~enen que desplazarse con frecuenc~a al lugar de pesca 

o emprender v~ajes de larga durac~ón. Deben equ~parse para la época 

de pesca, con redes, h~elo, sal y al~mentos para ellos m~smos y sus 

famlllas; para ésto requleren crédlto de un comerc~ante,a qUlen f~-

nalmente venderán el producto de su pesca. Tanto el artesano y aún 

el pequeño comerc~ante o prop~etarlo de un pequeño taller como los -

que se dedlcan a lndustrlas faml11ares se encuentran en clsrto grado 

a merced de qu~enes les sumlnlstran herram~entas o materlas pr~mas a 

créd~to. Su dependenc~a es tanto más completa cuanto que el artesa

no no vende d~rectamente al públlco, Slno en un mercado al que sola

mente t~ens acceso lnd~recto, es dsclr, a través del comerc~ante-pre~ 

tam~sta. 
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Toda legls1aclón contra la usura es, por lo común, lnef1caz, 

puesto que sus dlSposlclones pueden elud1rse con frecuenc1a, muchas -

veces con la ayuda de la víctlma. Al mlsmo t1empo, el comerclante

prestamlsta llena, de h8oho, funclones económ1cas lnd1spensables aún 

ouando a un preolo lnadmlslblamente elevado. EX1ste, por lo tanto, -

la necesldad de encontrar el medlo de llenar estas funclones, evitan

do slmultáneamente la explotaolón del produotor prlmarlo. 

Esta es qUlzá la funclón más lmportante que puede reallzar 

el cooperatlvlsmo, aún cuando no sea la únlca. EXlsten algunos paí-

S8S, espeolalmente en Afrlca, donde el prestamlsta, aún ouando eX1ste, 

no domlna todavía la sltuaclón. En estos casos, urge aumentar la rl

queza naclonal de aquellos países predomlnantemente agrícolas, lo que 

slgnlflca la lntroducclón o extenslón de cosechas destlnadas a la ven 

ta, al mlsmo tlempo que 58 conserva una producclón de allmentos SUf1-

C1Gntes para satlsfacer las necesldades locales y se aumenta en fun-

olón de una mayor poblaclón urbana. Lo que se requlere es, en prlmer 

lugar, ofrecer un lncentlvo adecuado que lnduzca a aumentar la produg 

c~ón, allclente que sólo puede lograrse medlante una retrlbución garan 

tlzada en dlnero y suflclentemente atractlva. 

En segundo lugar, 51 el producto se destlna al mercado mun

dlal, será lndlspensable mantener un alto nlvel de calldad y la regu

larldad en su sumlnlstro. 

Este factor es especlalmente lmportante en los países en 

que por razones de Justlcla soc1al se explotan en forma eflclente 

grandes hac1endas que producen cosechas para la exportaclón, pero que 

están dlVldldas en pequeñas parcelas y dlstrlbuldas entre famll1as --
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que hasta entonces habían s~do peones agrícolas o habían estado s~m

plemente ~nteresadas en una producc~ón de subs~stenc~a. Aún en los 

casos en que no hay camb~o en la prop~edad y los s~stemas trad~c~on~ 

les de producc1ón son reemplazados por formas más avanzadas de cult~ 

vo, puede ser 19ualmente ~mportante por la neces1dad de ofrecer 1n-

cent1vos a la producc1ón y de manten8r un control de la ca11dad. 

S1n eatos ~ncent~vos y S1n c1erta 1nfluenc1a sobre los mé

todos de producc1ón y preparac1ón para el mercado, de carácter más -

b1en obl~gator~o que voluntar10, no es seguro que aumente la produc

c1ón y, en algunos casos n~ s~qu1era se mantenga. Cualqu1er falla -

en este sent1do ocas10nará un estancam1ento en el n1vel de v1da de -

las grandes masas de la poblac1ón, además de les~onar la renta nac~Q 

nal. La capac1dad de pngo de 1mpuestos y la renta nac~onal no podrán 

mantenerse al m1smo n1vel que las neces1dades en serV1C10S guberna-

mentales, espec1almente en los países que acaban de lograr su 1nde-

pendenc~a, 1mp1d1éndose con ello todo progreso nac10nal. Además ta~ 

b1én será~ cada vez más d1fíC11, sat1sfacer las crec1entes demandas 

de a11mentos y mater~as pr1mas en todo 01 mundo. 

Es, por lo tanto, 1nd1sponsable contar con un s~stema de -

comerc1a11zac1ón del producto que haga cada vez más atract1va y Va-

r~ada la producc1ón para el productor y, al m~smo t1empo, garant~ce 

que por lo menos una parte de los benef~c10s de la explotac1ón sean 

re~nvert1das en la agr1cultura m1sma, en vez de transfer1rse por caD 

dueto de las cuentas banear1as de los ~nterm8d1ar10s a la ~ndustr1a 

y al eomerc~o urbanos e ~ncluso 1nvert1rse fuera del país. 

En Europa, y en gran med~da en AS1a, el s1stema cooperat1-
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vo fue ~deado como una alternativa de los métodos de comorc~o y f~na~ 

c~ac~ón quo explotaban al productor pr~mar~o. En otros cont~nentes -

ha representado un mov~m~ento ompeñado en crear una estructura econó

m~ca que debo anteponerse al af~anzam~8nto de s~stomas abus~vos y ov~ 

tar las ~nJust~c~as o ~nef~c~8nc~as que éstos ontrañan. 

2. SU FUNCION COMO AGENTE DE CAMBIO EN EL PROCESO DE DESARROLLO 

Hoy en día, el Cooperat~v~smo ocupa un lugar ~nd~spunsable 

en la economía de cada país desarrollado donde so constata prosper~-

dad y abundanc~a. No oDstante, todavía puede pensarsn que cl cooper~ 

t~v~smo os una consecuenc~a de cr~s~s üCDnóm~ca y que es una práct~ca 

para aux~l~ar a los que se oncuentran en neces~dad porque han p8rd~do 

sus fuentes de trabaJO. La r8al~dad es d~st~nta, pues no hay un país 

desarrollado que se puada llamar progres~sta, con grandes ~ndustr~as 

y act~v~dades económ~cas, qua no tengan alguna forma de cooperat~v~s

mo como característ~ca ~mportant8 do su dosarrollo. 

Cuando un pueblo 58 dec~de a no quedarse atrás y se organ~

za para hacerle fronte a SUd neces~dados, no es que encuentren en las 

cooperat~vas la ún~ca soluc~ón que en la mayoría de los casos ha s~do 

la ún~ca de verdadera ~mportanc~a. Muchos países han alcanzado dltos 

n~velos do pro8per~dad al hacer uso del s~stema cooperat~vo y a mod~

da que 8sto ha ocurr~doJ se le ha dado un gran ~mpulso a la economía 

del país en general. Cabe resaltar que cas~ todos los países on pro

ceso de desarrollo actual, están compromet~dos en una o on otra forma 

a ut~l~zar el s~stema cooperat~vo. 

El mov~m~8nto coop8rat~vo en la Amér~ca Latina es cada día 

más v~goroso; Afr~ca, que está r81at~vamonte en los pr~meros pasos de 
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su desarrollo de cooperat~vas. En los países que están progresando -

más ráp~damente se puede apr8c~ar como característ~ca s~ngular, el au

ge de las cooperat~vas de créd~to agrícolas. Ellos han comprend~do, -

tanto en los países de la Amér~ca Lat~na baJo el programa de la Al~an

za para el Progroso como en los últlmamente ~ndep8ndlentes países de -

Afr~ca y As~a, que al ut~l~zar las técn~cas cooperat~vas, el resultado 

es que Clertos sectores de la poblac~ón prosperan ráp~dam8nte al meJo

rar notablemente sus n~ve18S de v~da. 

A- Inc~denc~a de las Cooperat~vas de Créd~to en c~ertos Secta 

res de la Economía 

El t~po de las cooperat~vas de ahorro y créd~to está más ex-

tendldo en la agr~cultura. Han const~tu~do las bases m~smas del desa

rrollo cOOp8rat~vo en gran parte de Europa Central; son b~en conoc~das 

tanto en el Norte como en el Sur de Amér~ca, y ex~sten en gran número 

en As~a, espec~almente en la Ind~a, Pak~stán y Ce~lán. S~ no se han -

desarrollado ampl~amente en Afr~ca, Al Sur del Sahara, se debe a que 

en muchos países la ~ntroducc~ón de una economía mon8tar~a en las re-

g~ones agrícolas es relat~vamente rec~ente. 

La ut~l~dad de un banco de créd~to en pequeñas comun~dad8s e~ 

tr~ba en que fac~l~ta a los agr~cultores med~os para obtener préstamos 

a tasas razonables de ~nt8rés, préstamos a corto plazo para comprar s~ 

m~llas y fert~1~zant8s y para la subs~stenc~a de ellos m~smos y de sus 

famll~as, hasta la época de s~ega, en que puede reembolsarse el présta 

mo una vez vend~da la cosecha. Será ~gualmente pos~ble con la partic~ 

pac~ón de un banco reg~onal que el agr~cultor obtenga cred~tos a más -

largo plazo para la compra de aperos agrícolas, an~males de t~ro, para 
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plantar árboles frutales o, aún, para comprar t~erra o mejorarla. En 

algunos casos pueden obtenerse préstamos, en pr~mer lugar, para el pa 

go de ant~guas deudas usurar~as o para recuperar la t~erra que ya ha

bía pasada a manos del prestam~sta. 

La prueba de que un créd~to cooperat~vo ha s~do b~9n adm~n~~ 

trado es que debe ser product~vo, es dec~r, deberá Aat~sfacer un pro

pós~to económico que obtendrá sus prop~as ut~l~dades; además, deberá 

estar f~scal~zado, es dec~r, deberá ut~l~zarse ún~camente para las fi 

nes can que fué otorgado y reembolsarse cuando d~cho obJet~vo haya s~ 

do alcanzado. Doberá ~gualmente tener por corolar~o ahorros ~nverti

das por los prop~os m~embros de la cooperat~va, empezando con los de

pós~tos a corta plazo procedentes de los ~ngresos de venta de las pro 

ductos hasta alcanzar la acumulaclón de carácter más permanente de re 

servas de capltal. EXlsten desde luego, deb~lldades humanas en cuanta 

a la operac~ón de tal slstema, pero nunca se dlrá demas~ado que la 11 

berac~ón del agrlcultor de la t~ranía del prestamlsta na podrá garan

t~zar por sí sola una prosper~dad moderada Sl los métodos de cult~vo 

no pueden perfeccl0narse a s~ la explotación es demaslado pequeña pa

ra perm~tlr una lnvers~ón rentable de cap~tal. 

Las Socledades cooperatlvas de créd~to han sldo tamblén un 

método de educaclón. Su pequeña lmportancla y la s~mpllcldad de su -

estructura y func~onamlento les han dado el carácter de escuelas, en 

las cuales los campeSlnos, con una experlencla económlca llmltada, -

han aprend~do a cooperar para otros propósltos y han logrado tamblén 

la poslbl11dad de adqulrlr por lo menos, conoclmlentos rudlmentarl0S 

de economía, contabl11dad y procedlmlentos democrátlcos. 
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Las Socledades cooperatlvas de crédlto y las federaclones -

bancarlas de tlpO cooperatlvo en el curso de los años, han movlllzado 

grandes sumas de capltal ~ue aunque no todas provlenan de la agrlcul

tura, se han relnvertldo en ella para lmpulsarla. De no haber eXlst~ 

do estos bancos cooperatlvos, tanto los ahorros urbanos como los rur~ 

les se habrían destlnado al desarrollo lndustrlals dejando a la agrl

cultura en una sltuaclón cada vez más angustlosa, por falta de caplt~ 

les. Chlpr G constltuye un excelente ejemplo de la manera en que una 

cooperatlva de crédlto ha lnculcado la práctlca del ahorro y movlllz~ 

do las economías de todos los sectores de la poblaclón, lncluídos los 

ahorros lnfantlles. Las soclüdades cooperatlvas de crédlto en ese -

país, a medlda que la neceSldad lo ha eXlgldo, han entrado en otros -

campos, tales como la comerclallzaclón de productos agrícolas, y han 

satlsfecho las núcesldades eXlstentes. 

B - Factor de desarrollo de empresas económlcas vlables para todos -

los grupos de productores y consumldores. 

Las cooperatlvas constltuyen parte esenclal de cualquler -

programa lntegrado de desarrollo rural y los más grandes e lmportan-

tes problemas económlcos en los países en proceso de desarrollo son -

de carácter rural. 

Es poslble e lmportante contar con un serV1ClO de extenslón 

agrícola, un slstema de crédltos rurales, reallzar lnvestlgaclones p~ 

ra el meJoramlento genétlco de las semlllas, abonos y otros serV1ClOS 

agrícolas y promover su empleo. Sln embargo, a menos que se cuente -

con poderosas cooperatlvas, nlnguna de estas faCllldades podrá llegar 

hasta el pueblo con suflClente rapldez para lograr el desarrollo agri 
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cola que se neces~ta en lo actual~dad. Las cooperat~vas pueden ofr~ 

cer el patrón ~nst~tuc~onal de auto-ayuda que perm~te a las nac~ones 

en proceso de desarrollo poner en marcha serv~c~os mejorados y la -

nueva tecnología agrícola. 

Cualqu~er programa de desarrollo debe promover entre los -

pueblos el deseo de ayudarse a S~ m~smos y darles un ~nterés en b~e

nestar económ~co. 

Las cooperat~vas pueden hacer una contr~buc~ón s~gn~f~cat~ 

Va para la consecuc~ón de estos obJet~vos. Los agr~cultores neces~

tan las cooperat~vas de créd~to para f~nanclar la compra de t~erras 

y para obtener mayor y mejor producclón. 

En su papel de consumldores o productores necesltan coope

rat~vas de crédlto, bancos de ahorro o aSOClac~ones de ahorro y pré~ 

tamo, para ayudarles a combatlr la explotac~ón y las práctlcas mono

políst~cas, obtener todo el provecho poslble de su lngreso en allme~ 

tos, vestldos, v~vlenda y otros serV1ClOS y promover el ahorro y aYM 

darles en sus deseos y neceSldad de ser propletar~os de su proplo -

hogar y consegulr aloJamlento adecuado. 

Para grandes sectores del pueblo común y corrlente del mu~ 

do, las organlzaclones cooperatlvas ofrecen el únlco medlo para sallr 

de deudas, de consegu~r preClOS Justos para sus pro8uctos agrícolas, 

pesca o productos de artesanía, de consegu~r útlles o artículos nec~ 

sar~os para el hogar a preclos razonables, y hasta de adqulr~r un -

hogar. En algunos casos serV1ClOS esenclales como los de salud, o -

agua para rlego, o electrlcldad, pueden sumln~strarse sólo med~ante 
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esfuerzos y organ~zac~ones cooperat~vas 1/. 
Las cooperat~vas que t~enen éx~to est~mulan tamb~én la for-

mac~ón de cap~tal que de tanta ~mportanc~a es para el desarrollo eco-

nóm~co. La ayuda canal~zada a través da las cooperat~vas puede con--

tr~bu~r a la formac~ón de capltal con suf~c~ente rap~dez para tener -

un efecto slgn~flcat~vo sobro la economía y al mlsmo t~empo evitar la 

sensac~ón de "colon~al~smo" y de explotac~ón que con demas~ada fre--~ 

cuenc~a s~enten los pueblos de las nac~ones emergentes. 

En el proceso de desarrollo económ~co, las cooperat~vas no 

solo contr~buyen con otras empresas a acelerar el desarrollo del pro-

ducto nac~onal bruto y un n~vel más alto de ~ngresos, s~no que en fo~ 

ma muy espec~al llevan a un máx~mo tanto los ~ngresos ~nd~v~duales co 

mo la prop~edad de las personas. 

Al ser prop~etar~os desu prop~a empresa cooperat~va, los --

productores y consum~dores organ~zados de esos países emergentes, ad~ 

más de mejorar su cond~c~ón económ~ca y su b~enestar, crean una nueva 

fuerza de negoclaclón en el mercado e lnducen a la competenc~a. Esta 

competencia constltuye una garantía más del mercado llbre y equltatl-

vo; tamblén contr~buye a reduclr la tendenc~a hac~a el monopollo, la 

concentrac~ón exagerada de la r~queza y la omn~presente tendencla 

hacia el estadlsmo en todas sus formas. 

Las cooperatlvas tamb~én ofrecen la base y la estructura P~ 

ra la exper~encla soclal y polítlca de tlpo democrátlco durante el pe 

iJ Jerry Voorhls, Secretarlo EJecutlvo 
tados Unldos de Norte Amérlca4 
Programa AIO/ CUNA 1970. 

- Llga Cooperatlva de los Es--
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ríado de formacLón del nuevo país. Esta exper~enc~a puede const~tu~r 

una fuerza efect~va para el apoyo de las ~nst~tuc~ones l~bres. 

c- La Cooperat~va, como elemento de: 

a) Formac~ón de cap~tal 

Las cooperat~vas, cualquLera que sea su índole y no únLca

mente las que están d~rectamente ded~cadas a operac~ones de ahorro y 

créd~to, son factores act~vos en la acumulac~ón de recursos nac~ona

les de cap~tal med~ante la ~nvers~ón de su cap~tal socLal, de sus r~ 

servas, etc. 

Al fomentar la exportac~ón de excedentes agrícolas, obt~e

nen d~v~sas necesar~as para el desarrollo nac~onal de los países pr~ 

dom~nantemente agrícolas, contr~buyendo así a laacumulac~ón de capi

tal nac~onal. 

b) Plan~f~cac~ón de programas cred~tic~os 

Es entend~do qe que las cooperat~vas de créd~to, al cons~

derarlas como empresas de desarrollo económ~co, part~c~pan act~vamen 

te en programas de créd~to, med~ante los cuales se plan~f~can a¡ --

otorgam~ento de prestamos a las organ~zac~ones que más lo neces~tan. 

El gob~erno con la colaboración de organ~smos ~nternac~on~ 

les, d~cta los proced~mientos más acoplados para acelerar el desarr2 

110 del cooperat~v~smo; la ruta del crec~m~ento se cubre por fases -

y se llega al obJet~vo med~ante el sacr~f~c~o ~nd~v~dual y colect~vo. 

La plan~f~cac~ón de un programa cred~t~c~o contendrá cara~ 

teríst~cas para f~nes puramente product~vos. El "manual de Cred~to 

D~r~g~do para Producc~ón Agrícola de CUNA" determina como obJet~vo -

bás~co el 8stablec~m~ento de un programa para préstamos a los peque-
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ños agr~cultores, proporc~onando al m~smo t~empo asesoram~ento f~na~ 

c~ero y técn~co en este t~po de créd~tos 1/. 

Por med~o de este método, los m1embros t1enen la perspect~ 

va y capac1dad de aumentar sus ahorros porque su benef1c1o aumenta y 

porque el 1nterés puesto en la parte educac~onal ~ontr1buye a crear 

un amb~ente de conf1anza. 

En la mayoría de los países, espec1almente de As~a y de 

Afr~ca, la plan~f1cac~ón de este t~po de programas const~tuye una 

func~ón pr~nc1pal del gob~erno en el cual el mov~m~ento cooperat1vo 

depende de su ayuda f~nanc~8ra y de su organ~zación. En algunos de 

estos países, la plan~f~cac1ón de estos programas, const~tuye un ca-

pítulo del plan general de la economía nac~onal en su conjunto. 

En part~cular, los países en vías de desarrollo, trop1ezan 

con el del~cado problema de establecer un equ~l~br~o entre la neces~ 

dad de un progreso ráp1do y el hecho de que la nueva estructura econó 

m~ca y soc~al debe tener carácter orgán1co y atraer el apoyo dec1di-

do del p~eblo en general y poseer el suf1c1ente ímpetu 1nterno para 

un creC1m1ento constante y espontáneo. El cooperat1v1smo ha mostra-

do que en una gran var1edad de act1v1dades puede proporc10nar una es 

tructura que ofrezca preG1Samente estas ventajas. Pero queda por de 

term1nar hasta que grado, en las c1rcunstanc18s prevalec1entes en 

países determ1nados, su desarrollo puede acelerarse med1ante aproba-

c~ón of1c1al o med1ante un fomento act1vo S1n restr1ng1r su esponta-

ne1dad y el apoyo popular con que cuentan. 

1/ Percy Arran y Ney López - e.U.N.A. 1968 
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c) Industr~al~zac~ón 

La mayoría de los países en vías de desarrollo pros~guen -

una polít~ca de ~ndustr~allzac~ón con objeto de elevar el nlvel de -

v~da y más concretamente, de mult~pllcar las oportunldades de empleo, 

aumentando s~multáneamente la producc~ó.n y el consumo; pero en tales 

países el proceso de ~ndustr~al~zac~ón S8 reallza s~gu~endo una pau

ta ps~cológ~ca, demográflca y soc~al muy dlferente de la que fue el 

requ~s~to prev~o de la expans~ón ~ndustrlal de Europa y Norteamérlca; 

en los países en vías de desarrollo puede preverse que la ~ndustrla-

1~zac~6n prosegulrá a un r~tmo d~st~nto y utl1~zará m~todos dlferen

tes. 

En algunas países, part~cularmente en As~a, una de las faQ 

tares que la cond~clonan es una gran dens~dad de poblac16n en rela-

c16n con los recursos naturales; consecuentemente, cualqu~er polítl

ca de ~ndustrlal~zac~ón debe concentrarse, prlmero y ante todo, en el 

fomento del pleno empleo; en esta forma se ~mpide, por lo menos du-

rante algún tlempo, concentrar las o ~ Jet~vos en formas de ~ndustrla 

en gran escala. En cada país, las facllldades técnlcas son totalme~ 

te dlferentes hoy en día, de lo que eran en las pr~meros t~empos de 

la era ~ndustrlal; la utl1lzaclón de la energía eléctrlca y del pe-

tróleo han hecho poslble una gran dlsperslón de la lndustrla, que -

por razones soclales ha s~do tan ampliamente recomendada en años an

terl0res. 

Por otra parte, el aumento de la demanda de mano de obra -

que se prevé y algunas veces se logra como resultado de un programa 

de ~ndustrlallzac~ón, no s~empre produce en forma automát~ca un au--
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tomát~ca un aumento equ~valente en el volumen real del empleo. En

muchos casos no puede ofrecerse empleo porque los cand~datos no po--

seen el ad~estram~ento prof8s~onal adecuado; esta falta de ad~estra-

m~ento algunas veces puede sat~sfac8rse med~ante el establec~m~ento -

de escuelas técn~cas, pero trad~c~onalmente se proporc~ona mediante -

el empleo en pequeñas ~ndustr~as y en artesanías espec~al~zadas; esta 

es una de las cons~derac~ones que Just~f~can los esfuerzos que se han 

hecho en c~erto número de países para conservar determ~nadas ~ndus--

tr~as pequeñas y las artesanías. La organ~zac~ón cooperativa de cré

d~to es un med~o de consol~dac~ón de algunos de estas formas ~ndus-

tr~ales que s~guen s~endo un factor pos~t~vo en la economía nac~onal. 

Las cooperat~vas de créd~to pueden cons~derarse como formDs 

trans~tor~as para ofrecer por lo menos una soluc~ón parc~al a algunos 

de los problemas que plantea la ~ndustr~al~zac~ón y a los cuales de-

ben hacer frente los países en proceso de rápido desarrollo económ~cor 

~or otra parte, fac~l~tan un avance gradual y s~n trop~ezos hac~a una 

~ndustr~a concentrada y el t~po de producc~ón que solamente esta pue

de real~zar, ev~tando al m~smo t~empo un desempleo en masa del perso

nal ant~guament8 empleado como artesano o en ~ndustr~as fam~l~ares. -

Las cooperat~vas de artesanos ~ndepend~entes pueden const~tu~r un ms

d~o út~l para efectuar la trans~c~ón de las formas de producc~ón tra

d~c~onal a formas de producc~ón modernas~ 

d) Desarrollo Agrícola 

Las cooperat~vas de créd~to perm~ten ~ndudablemente a los -

pequeños agr~cultores que trabajan en explotac~ones modestas, provee~ 

se de cap~tal herram~entas y mater~as pr~mas necesar~as para aumentar 
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su rend1m1ento y mejorar la ca11dad de su producto, al m1smo t1empo 

que otros t1pOS de cooperat1vas les perm1ten 1ntroduC1r en el merc~ 

do mayores cant1dades de a11mentos y f1bras y otros productos esen-

c1ales, y rec1b1r ut111dades Justas por sus esfuerzos. 

e) Cohes1ón 50c1al y Nac10nal 

Son un 1nstrumento del progreso soc1al y de todo adelanto -

en la formac1ón cív1ca. Const1tuyen el med10 aprop1ado para est1m~ 

lar y convert1r en rea11dad el deseo ~opular de obtener mayor ense-

fianza y exper1enc1a. El s1stema cooperat1vo de control y d1recc1ón 

1nternos por sus consejOs democrát1camente eleg1dos y la d1scus1ón 

púb11ca de sus transacc10nes, s1gn1f1ca que los cooperat1vas m1smas 

S1rven de escuela donde sus m1embros aprenden a tener sent1do de --

responsab111dad, uso de la 11bertad y práct1ca de la 19ualdad. Con 

frecuenC1a perm1te oescubr1r tamb1én talentos ocultos y apt1tudes 

para d1r1g1r y adm1n1strar. Son un factor de cohes1ón soc1al y na-

c10nal, puesto que reunen a los hombres para labores construct1vas 

y e11m1nan el a1s1am1ento y la host111dad entre los grupos o Crean 

tamb1én una é11te nac10nal y local, elemento 1nd1spensable en los 

países donde las ant1guas 1nst1tuc10nes y autor1dades van siendo -
laltades . 

reemplazadas por nuevas estruoturas y nuevas/y como d1JO un expr1mer 

m1n1stro de N1ger1a Occ1dental: "Las cooperat1vas, por su estructu-

ra democrát1ca bás1ca, han ayudado cons1derablemente a preparar a 

los c1udaddanos para que asuman las graves responsab111dades que en 

traña una completa 11bertad polít1ca. La cooperac1ón y la democra-

C1a son dos 1nst1tuc10nes 1nseparables". Es 1nteresante hacer obse~ 

Var que en Tangan1ca, en c1erto momento, la tercera parte de los --



- 75 -

m~embros de~ Asamblea Nac~onal eran cooperadores act~vos y que cua-

tro m~n~stros y un Secretar~o del Parlamento habían s~do func~onar~os 

de cooperat~vas. 

3. FACTORES DE DESARROLLO COOPERATIVO 

A - Inst~tuc~onales 

El mov~m~ento cooperat~vo de crád~to se ha af~anzado ya en 

d~versos países en vías de desarrollo y en algunos de ellos ha alcan

zado resultados aprec~ables. Esto s~gn~f~ca que han venc~do con éx~

to toda una ser~e de obstáculos que ~mpedían su desarrollo y aun su -

~nstaurac~ón9 s~n embargo, qu~zá no ex~sta n~ngún otro país fuera de 

la reg~ón Europea s~no Israel y qu~zá el Japón, donde haya alcanzado 

un desarrollo completo, armon~oso y coherente en todas sus formasQ 

En la mayoría de los países donde el mov~m~ento cooperat~vo 

t~ene ya un largo h~stor~al, se ~nstauró espontáneamente, y más tarde 

fué crec~endo s~n ayuda del Estado o con un mín~mo de ayuda, med~ante 

d~spos~c~ones leg~slat~vas favorables. En la mayoría de los países -

en vías de desarrollo, la ~dea del coop8rat~v~smo en su forma moderna, 

~njependlentemente del t~po de ayuda mutua trad~c~onal que es hab~tual 

en soclBdades elementales, no ha tenldo ese desarrollo espontáneo o -

El s~stema 6e lntroduJo prlmero y S8 fomentó más tarde baJO la proteg 

clón del Gob~erno. Ello requería y requlsre todavía una polítlca coo 

perat~va que bastaba en países de más antlguo desarrollo. Tal vez con 

venga anallzar los prlnc~pales elementos de esa polítlca. 

a) Leyes 

Este proced~mlento tlene un aspecto negat~vo y otro poslti

va. En algunas ocas~ones puede ser necesarlO proteger a las coopera-



- 76 -

t~vas contra los efectos de la leglslaclón ex~stent8 o futura que, -

aun s~n haber tomado en conslderac~ón su ex~stencia, puede tener 

efecto restrlct~vo para su desarrollo futuro. La leg~slaclón de es

te t~po puede contener d~spos~c~ones que restrlngen Clertas práctlcas 

comerclales y penallzan a las cooperat~vas que suscr~ben contratos -

con sus mlembros. Puede privarlas de su lntervenclón en determ~nadas 

actlv~dades mercantlles (tales como la banca y los seguros) reservá~ 

doles a organlzaclones reglstradas como compañías de responsabll~dad 

llmltada. Puede poner obstáculos para la vlnculac~ón de las cooper~ 

t~vas que se dedlcan a actlv~dades dlferentes a que se han reglstra

do en siversas provlnc~as de un Estado Federal. 

En el aspecto posltlVO, es lmperloso contar con una ley de 

cooperatlvas especlal que autor~ce la lncorporaclón y reglstro de d~ 

chas socledades protegléndolas contra el abuso o contra su propla 

19norancla y gane la conflanza de aquellos con qUlenes tlenen rela-

Clones comerclales o flnancleras. Alrededor de 200 Estados o terrl

torlos tlenen ley8s sobre cooperatlvas y otras formas de leglslaclón 

y el número de enmlendas leglslatlvas suman mlllares. QUlzá la ca-

racterístlca más sobresal~ente de este gran volumen de dlSposlolones 

leglslatlvas conslste en la tendencla a elaborarlas y dar carácter -

Jurídlco a aquellas costumbres y reglamentaclones que en las prlme-

ras leyes se dejaban a la d~screc~ón de las cooperatlvas. 

Pero no todos los países adoptan dlSposiclones leglslatl-

vas en la mlsma forma, algunos se llmltan a lnsertar una secclón so

bre cooperatlvas en su Códlgo de Comerclo; éste fué, por ejemplo, el 

slstema orlglnal en Francla, Sélglca, ¡talla y algunos países de Arnf 
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r~ca Lat~na, donde se han d~ctado desde entonces leyes part~cular6s. 

Otros países van al extremo opuesto y promulgan d~versa8 leyes, cada 

una de ellas apl~cable a un género espec~al de cooperat~vas (Estados 

Un~dos, Japón J R8públ~ca Arabe Un~da, etc). La forma más común y, en 

la mayoría de las o~rcunstano~as, la más satisfaotor~a de leg~slao~ón, 

abarca las cooperat~vas de todo género, urbanas y rurales, pr~mar~as 

y secundar~as, y las somete a la autor~dad de un sólo m~n~st8r~0, que 

puede ser específ~camente m~n~ster~o de Cooperat~vas o estar a cargo 

de Asuntos Soc~ales, Comerc~o, Hac~enda, o en aquellos países predo

m~nantes agrícolas, de Agr~culturaq (En d~versos países de Europa -

Central y Or~ental, en todos los países ~nfluídos por la leg~slac~ón 

br~tán~ca y en la mayoría de los países lat~noamer~canos). Es ver

dad que este t~po de leg~slac~ón s~gn~f~ca que las cooperat~vas de ~ 

v~v~enda, por eJsmplo, neces~tarán tamb~én una ~nterrelac~ón espec~al 

con el m~n~ster~o de V~v~enda o que las cooperat~vas pesqueras deban 

tenerla con el m~n~ster~o de mar~na~ Este t~po de doble ~nterrela-

c~ón ~mp~de la fragmentac~ón del mov~m~ento cooperat~vo, que puede -

ocurr~r cuando las cooperat~vas se reg~stren en v~rtud de d~ferentes 

leyes o talvez s~gan polít~cas muy d~ferentes. 

b) As~stenc~a Técn~ca 

Cuando se promulgaron la mayoría de estas leyes se pensó -

que la const~tuc~ón de soc~edades cooperat~vas sería espontánea y sU 

f~scal~zac~ón subs~gu~ente de carácter nom~nal. S~n embargo, en la 

práct~ca, en los países en vías de desarrollo, aun cuando el deseo -

de const~tu~r cooperat~vas algunas veces puede ser espontáneo, tan -

pronto como la ldea se ha gen8ral~zado, los ~nic~adores del s~stema, 
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~ndepend~ent8mente de su forma, con frecu8nc~a t~enen muy poca ~dea -

sus perspect~vas económ~cas, del grado de apoyo que neces~tan y que -

rec~b~rán de la poblac~ón real, o del cap~tal con que ssa poblac~ón -

está d~spuesta a contr~bu~r o en pos~b~l~dad de hacerlo. 

El departamento gubernamental que t~ene a su cargo el reg~~ 

tro de las cooperat~vas adv~8rte, en general, que es recesar~o env~ar 

pr~mero a uno de sus func~onar~os para que se dé cuenta de s~ efect~

vamente este s~stema es autént~co y s~ presenta pos~b~l~dades de éx~

too Debe en segu~da comprobar que los cand~datos o m~embros, y part~ 

cularmente aquellos que habrán de ~ntegrar el D~rector~o, realmente -

ent~enden los estatutos y las obl~gac~ones que están aceptando, y en 

ocas~ones debe ayudarlos a expl~car a los demás las ventajas que pre

senta el pertenecer a esa empresa. Ulter~ormente, deberá v~s~tar de 

nuevo la cooperat~va e ~ntervalos frecuentes para cerc~orarse de que 

func~ona correctamente, de que lleva sus reg~stros en orden y de que 

las dec~s~ones se toman por los órganos adm~n~strat~vos aprop~ados. -

Con frecuenc~a debe dar formac~ón a un personal de secretaría de muy 

baJO n~vel cultural y a un pres~dente que talvez sea analfabeto. 

La m~sma s~tuac~ón de absoluta ~nexper~enc~a adm~n~strat~va 

s~gn~f~ca que debe crearse un serv~c~o que pueda llevar a cabo la ~ns 

pecc~ón, la f~scal~zac~ón y aud~toría de la contab~l~dad de la coope

rat~va. 

Se comprende pues, que la ayuda ~nst~tuc~onal, pr~mord~al

mente cons~ste en sat~sfacer los ~ntereses de los m~embros y fomentar 

el desarrollo sano de la cooperat~va como ~nst~tuc~ón. Además, las -

v~s~tas del ~nspector o aud~tor deberán ofrecer oportun~dades prop~--
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c~as para asesorar, advert~r y estlmular a las cooperat~vas. En rea

l~dad constltuyen un factor educat~vo y de formaclón. 

c) ASlstencla flnanclera y educaclonal 

l. ASlstencla Flnanclera 

La mayoría de los mov~mlentos cooperatlvos más antlguos se o~ 

ganlzaron enteramente por un slstema de ayuda mutua y la acumulac16n 

gradual de recursos flnanCleros. Se apl~có el mlsmo sistema durante 

muchos años en la Indla y en la mayoría de los países Afrlcanos. Se 

ha S08ten~do que este procedlmlento produce un tlpo de cooperatlva 

más ~ndependlente y más autónomo, pero se reconoce al mismo t~empo 

que su desarrollo baJo estos llneamlentos haría más lento y en reall

dad hasta detendría su evoluc~ón en v~rtud de la pobreza en que se en 

cuentran sus mlembros y el lento proceso de educaclón, necesar~o para 

lnculcar háb~tos de ahorro aún en pequeña escala. Por conslgulsnte, 

eXlsten Clerto número de países en que S8 ha hecho costumbre que los 

goblernos ofrezcan clerto grado de aSlstencla f~nanc~ero para lanzar 

un movlmlento cooperat~vo nuevo o permltlr al ya ex~stente asum~r nue 

vas func~ones. Esta ayuda adopta formas dlrectas, que 8e exponen br~ 

vemente. 

- Excepc16n de Impuestos 

Con frecuencla se prevé en la leglslac~ón flscal sobre coope

rat~vas que estas se ben8f~clarán de c~ertas excepclones de lmpuestos 

sobre la renta y de otras formas de gravamen tales como derechos de -

tlmbre o derechos aduaneros, sobre determlnadas lmportacl0nes. 

- 5ubsldl0S 

Este tlpO de ayuda flnanclera es bastante raro y ganeralmente 
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se otorga en muy pequeña escala, Por lo general, no se concede d~-

rectamente a coop~rat~vas ~nd~v~duales, s~no que se pone a d~sposi-

c~ón de las un~ones cooperat~vas nac~onales para propós~tos educat~

vos y otros análogos. 

- Préstamos 

Este const~tuye el método más frecuente de proporc~onar ay~ 

da gubernamental al mov~m~ento cooperat~vo. Se hace en formas d~ve~ 

sas: 

a) Préstamos d~rectos de un departamento gubernamental a -

un banco cooperat~vo, 

b) Préstamos de un banco pr~vado o pos~blemente de un banco 

cooperat~vo, baJO garantía gubernamontal. 

2. As~stenc~a Educac~onal 

Para que el cooperatlvlsmo pueda hacer una aportac~ón út~l 

a la economía y al progreso soc~al de los países en vías de desarro

llo, es ~nd~sp8nsable fam~l~ar~zarse con la dactr~na y la conducta -

que deben observarse en un s~stema cooperat~vo. Esto slgn~f~ca que 

tanto el promotor de la ~omun~dad como el más hum~lde de sus mlsmbros 

debe estar plenamente al corr~ente de lo que es una cooperat~va de -

créd~to, los ~r~nc~p~os que la r~gen, sus métodos, sus problemas, -

sus poslbl1~dades y l~mitacloneso 

Este t~po de as~stenc~a puede ser ~mpart~da por ~nst~tuc~o 

nes de carácter of~c~al. 

B - No Inst~tus~onales 

a) Educaclón Cooperatlva 

Es un hecho reconoc~do un~v8rsalmente~ que los pr~nc~p~os 
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y la doctr~na del mov~m~ento cooperat~vo no tan sólo son desconoc~dos 

entre sectores ~mportant8s de los pueblos (como son el obrero, el ca~ 

pes~no y el que m~l~ta en la clase med~a), s~no aún entre los prop~os 

coop8rat~v~stas. En efecto, s~ se tuv~era que hacer un censo a ceroa 

del porcentaje de cooperadores que partlclpan actlvaments en los dl-

versos t~pos de cooperat~vas del mundo, podría deClrse que un gran -

porcentaJe de d~chos m~lltantes no han reclbldo nunca una educaclón -

cooperatlva slstemática. 

La sltuaclón en referencla ha creado dos grandes problemas: 

El prlmero conslste en la ~ncomprenslón que para la acclón cooperatl

va tlenen dlversos sectores soc~dles, lo cual se traduce en lndlferen 

Cla, frlaldad y a veces host~lldad para la mlsma; y el segundo, con-

slste que preclsamente por la 19norancla que tlenen los cooperadores 

acerca de los prlnc~p~os cooperatlvos, este mOVlmlento se estanque en 

algunas ocaSlones y en el resto marche con dema8~ada lentltud. Y es 

debldo preclsamente a este últlmo punto, que los pr~ocupados por la sQ 

luc~ón de los oroblemas soc~ale6 de nuestra época af~rmen que el coop~ 

r8t~v~smo no pod~á resolver dlChos problemas con la urgencla que el -

momento amer~ta. 

b) Coord~nac~ón de Esfuerzos 

Se puede dsc~r que en pr~mer térm~no S8 a las lnstltuc~ones -

a las que ~ncumbre moralmente la re6ponsab~11dad de fomentar la educa

clón cooperat~va, en segundo lugar esta acc~ón corresponde, en los -

países en donde el cooperatlvlsmo no ha alcanzado un grado ~mportante 

de desarrollo, a los goblernos a través de dependenclas especlallzadas 

y por últlmo, eXlste la acc~ón voluntar18 de lnstltuclones partlculares 
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que han r8conoc~do que los estud~os cooperat~vos deben ~nclu~rse en -

determ~nados planes de estud~o o en cursos formales. 

c) Promoc~ón Cooperat~va 

Organ~smos Internac~onales 

Son var~as organ~zac~ones de carácter ~nternac~onal las que 

han patroc~nado cursos o sem~nar~os sobre cooperat~v~smo en d~feren-

tes países del mundo. Entre ellas está la Organ~zac~ón de los Esta-

dos Amer~canos, que ha organ~zado var~os centros de entrenam~ento pa. 

ra d~r~gentes cooperat~vos, la Al~6nza Cooperat~va Internac~onal que 

tamb~én ha establec~do cursos ~nternac~onalGs de cooperat~v~smo; la -

Df~c~na Internac~onal del TrabaJo, que ha patroc~nado reun~ones de e~ 

tudlo, técn~cos coop8rat~vos, y la UNESCO que ha organ~zado tamb~én 

sem~nar~os educat~vos que ~nter8san partlcul~rmente al mov~m~8nto co~ 

perat~vo. Ult~mamente la Agenc~a Internaclonal para el Desarrollo en 

colaborac~ón con Credlt Un~on Natlonal Asoclat~on ha promovldo un ln

tenso programa de ayuaa técn~ca y flnanClera para el fomento del desa 

rrollo cooperat~vo de créd~to. 

- De Asoc~aClones 

En d~versos países como el Canadá, Estados Un~dosJ Argentlna, 

8ras~1, Puerto R~co, Polon~a, SUlza, etc, son las Un~versldades las -

que han establec~do cursos especlales de cooperatlvismo, generalmente 

para personas que han rec~b~do una educac~ón superlor. Tamb~én en Am~ 

r~ca Lat~na y en los Estados Un~dos las organlzac~ones s~nd~cales mu

tual~stas o profes~onal8s, han establ8c~do departamentos o secc~ones 

para la d~fuslón de los ~deales cooperat~vos. 

4. Resultados 
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no 
Se cons~dera a las cooperat~vas como lnstltuclones que/sólo 

llevarán a un aumento de la productlvldad, los lngresos y los n~ve-~ 

les de vlda, 51no que sum~nlstrarán un lnstrumento esenclal para el 

cumpllmlento de buenos programas de reforma agrarla, formac16n de c~ 

pltal y un aumento en el número de prop~etarlos de capltal, y un buen 

terreno para enseñar a los países las práctlcas de la democracla so-

olal y polítloa. 

El éXltO obtenldo en el estableclmlento de las cooperatlvas 

se ha debldo a una serle de pre-requlsltos que son aceptados caSl --

unlversalmonte: 

- Determlnaclón de la adaptabl11dad y factlbl11dad 

- Buena legls1aclón 

- Comprenslón por parte de los mlembros 

- Personal Capacltado 

- Supervlslón adecuada 

- Flnanclamlento adecuado 

La ausenCla de los pre-requlsltos enumerados en el párrafo 

anterlor, en grado varlado, se menOlonan"como serlO lmpedlmento al 

ordenado desarrollo de cooperatlvas en la mayoría de los países en -

desarrollo. 

Con base en los pre-requlsltos menclonadoa, oflclnas extran 

Jeras como Asoclaclón Naclonal de Cooperatlvas de Créd~to (ANCe), --

Agencla InternaClonal para el Desarrollo, (AID), Credit Union ~Atlo-

nal Asoc~atlon (CUNA), y otras, se han val1do de ciertas técn~cas de 

aSlstenc~a para satlsfacer los pre-requlsltos que se comentan; así 

se tlene que la ANCe en 1954 fundó un Departamento mundlal de Exten-
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slón para el Fomento de las Cooperatlvas de Crédlto de todo el mundoo 

Para el año de 1960, habían 3 0 000 cooperatlvas de crédlto e~ 

tablecldas en cuarenta y Slete países con un número total de SOC10S -

de 300.000, de los cuales el 75% era gente de campo. 

Un reporta presentado por Progre ss - CUNA - ArO en abrll de 

1971, respecto al mOVlffilento cooperatlvo de ahorro y crédlto en Affiér~ 

ca Latlna, mostraba que en 16 países, el número de cooperatlvas esta

blscldas era de 2.946, con un número de mlembros de más de 1,000.000, 

ahorros por más de $ 105,0000000 Y préstamos por más de $ 112,000.000. 

Según clfras proporclonadas desde el año de 1963 el lncremen 

to en los dlstlntos rubros es constante (Gráflcas 1, 2, 3). 
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CAP 1 TUL O 1 V 

LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO EN EL SALVADOR 

l. ORIGEN Y DESARROLLO DEL SISTEMA 

A. Socledades Obreras y Culturales 

El cooperatlv~smo nacld en El Salvador, a coneecuenc~a de los -

mlsmos fenómenos soclalesY económ~cos que determ~naron su apareclmlen-

to en otros paises. Hasta la fecha de nuestra lnd8pendenc~a, acaec~da -

el año 1821, re~naba plenamente en el amb~ente cuscatleco el slstema -

cooperat~v~sta que regulaba m~nuc~osamente la lndustr~a manufacturera -

y, en general, las artes y of~c~os, estando agrupados ob1~gator~amente

los obreros en aprendlces, operarlOS y maestros. Esto, en cuanto a las 

actlvldades laborales que se desarrollan preferentemente en las zonas -

urbanas, pero en lo relat~vo a los trabajos agrícolas, se v~vía el s~s

tema de colonato, que no era más, con llgeras var~entes, que el rég~men 

soc~al y econdmlco sem~feudal, transplantado por la arrogante España a 

sus dom~n~os en el Nuevo Cont~nente.-

Al asestar la Revo1uc~6n Francesa de flnes del slglo XVIII, un 

golpe de muerte a las coorporac~ones, con la ley Chapel~er que prohíbe 

d~chas asoc~ac~ones el año 1971, se deja al trabajador lnerme ante una 

nueva clase que ~ba a despOjar a la nobleza de su papel preponderante -

en la v~da de los pueblos: el cap~tal~smo lndustrlal. 

Pero no olvldemos, que al dlctar la nueva Repdb~lca de Franc~a

las medidas apuntadas, no estaba más que slgu~endo el ejemplo de Ingla

terra y otras nac~ones, que desde hacIa ya varlOS años real~zatan ~ncan 

sables esfuerzos por hacer aflu~r a sus arcas naclonales el oro de Es-
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paña, medlante el desarrollo de su ~ndustr~a y el comerClO de sus pro-

ductos, clandest~nos, en su mayor parte, con las nuevas tlerras descu-

blertas por Co16n.-

El Imper~o Hlspano, en su afan de conqulsta, no reparaba en que .. 
el oro arrancado de las entrañas vlrgenes de Amérlca huia del suelo -

español rumbo a Francia e Inglaterra, especlalmente, en busca de arti-

culos lndustrlales que sus lndolentes Cludadanos enrlquecldos por la -

conqulsta, no producia.-

De tal manera, que España se qued6 a la zaga de la transforma-

clón lndustrlal, 8con6mlca y SOC181, que se estaba gestando en los res 

tantes paises de Europa, conservándose, tanto en su suelo como en sus 

poseslones del Nuevo Contlnente las lnstltuclones anacrónlcas oue se -

han referldo. Lo que es más, los paises am8r~canos, adn después de co-

tener su lndependencla politlca, no transformaron lnmedlatamente su -

rég~men colonlal, sOClal y econ6mlco, subslstlsndo los antlguos slste-

mas de la Edad med~a, con leves modlflcaclones que no pueden callflcar 

se de sustanclales.-

Fu~ hasta una o dos décadas después de la ~ndependencla cpnqul~ 

tada por los paises amerlcanos, que la clase trabajadora comlenza a -

preocuparse ser~amente por agruparse para defenderse de la s~tuaC16n-

precaria en que los estaba colocando la expans16n del capltallsmo en-

Amérlca. Estas ldeas renovadas, en El Salvador, al 19ual que en el --

resto del mundo Clvlllzado, provocaron la desconflanza y reslstencla-

de los elementos conservadores.-

En esta forma nacen, a mediados del slglo pasado, las socled~ 

des Obreras y culturales, que se multlpllcan con rápldez en todo el -
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país que tratan timldamente de allVlar la sltuaC16n de los obreros sal-

vadoreños.-

Posterl0rmente, en los albores de este si~lo, las Socledades 

Obreras y Culturales, encausan sus actlVldades hacla flnes concretos -

de mutuallsmo, con perfl1es claramente dellmltados.-

Fueron hombres con mentalldad cooperatlVlsta los que fundaron 

las prlmeras socledades mutuallstas en nuestro país, por conslderar que 

en aquellas etapas eran las Socledades de ese tlpO las que convenían -

constltulr, en vlsta de que aún no eXlstia un amblente polítlco favora

ble para el establecl~lento de las socledades cooperatlvas y adem~s ro~ 

que lnlClando sus actlvldades como mutuallsmo, lrian poco a poco fomen

tando la unldad esplrltual de sus mlembros e lnculcand6s1es la dlSC1~1~ 

na y los prlnclplos cooperatl~lstas Sln provocar desldencla nl suscltar 

sospechas de pretender elevar su sltuac16n cultural, económlca y moral. 

Cabe advertlr, Sln embargo, que la mayor parte de les fundado 

res de estas soc1edades, eran hombres modestos, Sln mayores conOClmlen

tos econ6micos n1 f110s6f1COS, Slno slmplemente ldeallstas que deseaban 

medlante los postulados de Rochdale, allVlar la sltuaClón afllctlva en 

que estaban sltuadosecon6mlcamente.-

Es lndlscutlble que, las socledades mutuallstas, que tlenuen 

a allvlar la mlserla extrema, Sln combatlr a fondo sus causas, no eran 

la meta de este grupo de ldeallstas, ya que se ve claramente, a través 

de sus hechos, que lo que deseaban obtener era, Sln daño para los lnte

reses prlvados nl el Estado, partlClpar de manera más dlrecta en el re

parto de la rlqueza de la colectlvldad.-
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El verdadero movlmlento cooperatlvlsta de El Salvadar, hace-

su aparlc16n como tal en nuestra hlstotla, después de la guerra mundlal 

de 1914-1918, cuando ya eXlste lo ~ue ha dado en llamarse "Conclencla-

Soclal", concepto fortalecldo en todo el mundo Clvl11zado, por la aten-

c16n prestada por las naClones vlctorl08a8, al problema econ6mlco y 80-

clal, creando un Organlsmo Internaclonal de TrabaJo, dentro de la SOC18 

dad de las Nacl0nes, creado por el Tratado de Versalles.-

Corresponde el honor de ser la prlmera cooperatlva organlza-

11 
da en El Salvador a la Socledad de Obreros de El Salvador Federada dos-" 

pu~s de la cual las agrupaclones de este tlpO comlenzan a desenvolverse 

en nuestro medlo, Sln haber llegado este slstema a obtener un pleno de-

sarrollo nl a llenar sus flnalldades.-

r-. Desarrollo y Transformac16n. ------------- -----
Las cooperatlvas de dlstlnto tlPO que se han establecldo dss-

de 1914 blen pueden conslderarse como ensayos, algunas veces desafortu-

nados, por carenCla de un plan de educaC16n cooperatlva lntegral y por 

haber faltado ordenamlento legales suflclentemente concretos y acordes 

con la realldad económlca que V1Vlmos. La casi totalldad de socledades 

cooperatlvas que han tenldo éXltO en sus funclones lo deben a que sus 

asoclados están a un nlvel cultural superl0r.-

Su desarrollo ha sldo lento, ya que segdn los reglstros de -

la Inspecc16n de Socledades ffiercantl1es y Slndlcatos hasta el años ---

1953, eXlstían 125 cooperatlvas de dlversos tlpOS de las cuales solame~ 

te 55 habían presentado sscrltura de constltuc16n y 70 funclonaban lIs 

galmente; para dar una ldea cabal de cómo ha sldo este desarrollo se -
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menc~onan los datos s~gu~entes que 58 ref~eren a las 55 cooperat~vas; -

de 1914 a 1917, se fundaron 25 cooperat~vas, y de 1948 a 1953, se fund~ 

ron 30, es dec~r que en los últ~mos 6 años, el porcentaje del numero 

de cooperat~vas fundadas dá el 54.55% comparada can 45.45% en los 34 -

años anter~ores.- !I 

Es necesar~o hacer constar que no hay una fu ante de ~nforma- . 

c~6n completa que perm~ta dar datos concretos y exactos sobr8 el func~o 

nam~ento ganeral de las cooperat~vas ex~stentes, cuyo desarrollo, aun--

que paulat~no al pr~nc~p~a, se va ~ncrementando cada vez con m~s ~nten-

s~dad. 

r Ahora b~en, en el campo especif~camente que nos ocupa. las -

cooperat~vas de ahorra y créd~to, puede observarse, que el t~po o clase 

de cooperat~vas no se def~nían, s~no como una s~mple "agrupac~6n gre--

m~al1t, cuyas act~v~dades eran de aspecto cultural y de prestac~6n d~ -

serv~c~os l~m~tados.-

Fu~ hasta 1953 que el M~n~ster~o de TrabajO y Prevls~6n 50--

c~al organlz6 la 5ecc~6n de Fomento Cooperat~vo de Ahorro y Cré('~to á 

f~n de promover este movlmlento dentro de los obreros y artesanos'~J 

2.- Estructura 

La estructurac16n del s~stema Cooperatlvo en el país la ha -

ven~do a def~n~r la Ley General de Asoclaclones Cooperatlvas aprobada-

en el año 1969.-

II Revlsta Inspacc16n de 50cledades Mercantlles y Slnd~catos.' 
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A. Clasl.fl.cacl.dn 

El concepto unl.versa1 del Cooperatl.vl.smo, ha tl.pl.fl.cado el -

movl.ml.ento cooperatl.vo, clasl.fl.cándo1o de acuerdo con las actl.vl.dades

que desarrolla. De ah! que tengamos reconocl.do en nuestro medl.o los Sl. 

gUl.entes tl.pOS de cooperatl.vas que, de conforml.dad con la Ley General

que rl.ge en nuest:o paLs, se denoml.nan "Asocl.acl.ones Cooperatl.vas".-

Entre l~tl.poS de aSOCl.aCl.ones coopelatl.VaS podemos dGnoml.-

nar las sl.gul.entes: (Art. 10 de la Ley General de AsoCl.acl.ones Cooper~ 

tl.vas ). 

1) Cooperatl.vas de Produccl.ón 

2) Cooperatl.vas de Consumo 

3) Cooperatl.vas de Servl.Cl.O 

4) Cooperatl.vas de Ahorro 

5) Cooperatl.vas de Cr~dl.to 

6) Cooperatl.va de lYIeJoraml.ento General 

7) Cooperatl.vas de Resl.stencl.a o lYIutuall.sta de Seguros. 

B. Recursos 

Los recursos que han servl.do de base para satl.sfacer las -

prl.ncl.pales actl.vl.dades de las cooperatl.vas han ten1.do su orl.gen fun

damentalmente en las aportacl.ones de los SOC1.0S por concepto de al1o-

rrOL o certl.fl.cados de aportacl.ón, Subsl.dl.oS del Estado, Donatl.vos de 

Organl.smos Internacl.onales, Préstamos de Organl.smos Internac1.onales, 

Reservas y Crédl.tos Bancarl.os.-

C. Operacl.ones 

Las cooperatl.vas en el paLs generalmente no se dedl.can a las 

act1.vl.dades por las que orl.gl.nalmente fueron creadas, es decl.r, son -
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multlabtlvas. Una cooperatlva blen puede nacer como una cooperatlva de 

Ahorro y Cr~dlto y a trav~s del tlempo, conforme se va ensanchando, se 

dedlca a prestar otras clases de serV1Cl0S como el consumo, serV1ClO -

médlco, dlstrlbuc16n, etc., aunque el serV1ClO del crédlto contlnúe -

slendo su actlVldad prlnclpal.-

3.- Estructura TIplca de Organlzac16n y Funclonamlento de 13s Coo~Gra

tlvas de Ahorro y Crédlto.-

No obstante la claslflcac16n de Asoclacl0nes Cooperatlvas por 

tlpoS, nlnguno de ellos deforma su estructura, aunque en su desenvol-

vlmlento admln~stratlvo cada una tenga sus proplas normas de apllca--

c16n según su propla naturaleza.-

Par el caso de las cooperatlvas de ahorro y crédlto, 19ual -

que las dem~s cooperatlvas claslflcadas anterlormente, son aSOClaClO-

nes de personas que con un lnterés común se organlzan para desarrollar 

una actlvldad que proporclona a todos sus asoclados beneflclos ser-

V1Cl0S mutuos, de los que partlclpan todos en proporcl0nes 19uales / -

Sln derechos preferenclales.-

a) Integrac16n 

Las cooperatlvas de ahorro y crédlto están formadas por un -

capltal soclal que se constltuye medlants el aporte lndlvldual de to-

dos sus asmclados; aportaclones que en el lenguaje cooperatlvo se les 

llama ahorro o certlflcados de aportac16n, Sln cuyos recursos éstos 

no funclonan; Sln embargo, para satlsfacer sus necesldades, algunas 

cooperatlvas han reclbldo ayuda flnanclera del Estado y de otras lnstl 

tucl0nes partlculares con el objeto de fortalecer sus recursos. 

e 
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b) F1na11dades 

Las cooperat1vas de ahorro y créd1to se Const1tuyen en una -

f1na11dad muy def1n1da o especif1ca; formar un cap1tal por aportac10-

nes constantes de sus asoc1ados, con el objeto de prestar d1chos fondos 

entre los m1smo 1ntegrantes, a 1ntereses no mayores de 2% mersual.-

c) Organ1zac16n 

Las cooperat1vas se organ1zan med1ante la ce1ebrac1ón de una 

Asamblea General que deberá autor1zar prev1amente el Inst1tu 1 o Salvad~ 

reño de Fomento Cooperat1vo, de conform1dad a lo d1spuesto en el Art. 

13 de su prop1a ley, en cuya asamblea y por concenso general, se e11-

gen por mayoría de votos los cuerpos adm1n1strat1vos y específ1coS, es 

dec1r, en una cooperat1va de créd1tos se nombra tamb1én un Con1té de -

Créd1to.-

De acuerdo con la ley general de Asoc1ac10nes Cooperat1vas, 

toda cooperat1va deberá organ1zarse con los s1gu1entes cuerpos adm1n1s 

trat1Vos con m1embrGs prop1etar10s y suplentes: 

a) Consejo de Adm1n1strac16n 

b) Junta de V1g11anc1a 

c) Com1té Especif1co segdn Act1V1dades, y 

d) El Com1té de Educac1ón 

Los func10nar10s que :ntegran los cuerpos adm1n1stratLvos de 

las aSOC1aC10nes cooperat1vas, suelen e1eg1rse para periodos de 3 años 

y son relevados de sus cargos, por terc1os, con el objeto de que los -

que quedan 1nstruyan a los nuevos func10nar10s, para que la cooperat1-

va no altere sus s1stemas adm1n1strat1vos que pud1eran ser perjud1c1a-
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les a sus ~ntereses.-

d) Incent~vos 

En lenguaje cooperat~vo se cons~dera como ~ncent~vos, como -

estímulos o como compensac~ones, los D~v~dendos y Exc8dentes que a --

título de ~ntereses y retornos pagan las asoc~ac~ones cooperat~vas a -

sus asoc~ados sobrcl sus ahorros o cert~f~cddos de aportac~ón y los ex-

cedentes en proporc~ón a las operac~ones efectuadas por el asoc~ado -

con la cooperat~va, al f~nal de cada eJerc~clo contable - adm~nlstrat~ 

vo, de conform~dad con los resultados obtenldos, cuya dlstrlbuclón pro 

pone el Consejo de Admlnlstrac~ón a la Asamblea General de Asoclados,-

con base en el Art. 39 de la Ley General de Asoclados Cooperatlvas Vl-

gente. 

4.- Acclón Instltuclonal 

En el país han eXlstldo dependenc~as gubernamentales que han 

partlclpado en el fomento y desarrollo del cooperatlvlsmo de cr6dlto. 

a) ffilnlsterlo de TrabajO y Prevlslón 50clal 

El ffilnlsterlo de TrabajO y Prevlslón 50clal a truvés de la -

Secclón de Cooperat~vas ~n~c~ó en el año 1953 su labor, en el sent~do-
t 

de organlzar prlnclpalmente cooperatlvas de cfédltO.-

Escasamente se han logrado algunas estadíst~cas que muestran 

su dgsarrollo hasta el año 1969.-

58gún el Cuadro No. I, el númerc de cooperat~vas organ~zadas 

eran 68 con un número de SOC10S de 2.302 y con un capltal soc~al de --

~ 538,228.00.-

Al hacer una d~str~buclón r81at~va y porcentual de SOC10S -

afl11ados a las dlstlntas cooperatlvas se puede obserVar que el mayor 



- 94 -

porcentaje agrupa cooperat~vas de 25 y 50 soc~os, dejándose ver 'tue son 

organ~zac~ones poco num8rosas en térrn~nos de asoc~ados.-

Hasta 25 soc~os 20 Cooperat~vas 

m.3S de 25 soc~os hasta 
50 23 " 
más de 50 soc~os hasta 
75 10 " 
más de 75 soc~os hasta 
100 10 

más de 100 soc~os 5 " 

Total 68 100% 

Se advlerte un estancamlento en su proceso de desarrollo. Al -

comparar las clfras de un lnforme presentado por El Salvador en la Con-

fer8nc~a de Altos Dlr~gentes Ccoparatlvlstas Lat~noamerlconos en Israel 

el 7 de Dlclernbre de 1965, con el año 1969, caSl permanecen estátlcos. 

Año Año 
1965 1969 

No. de Cooperatlvas 47 68 

No. de 50C1OS 2,321 2,302 

Capltal 50c1a1 ~546,028 538,228 

b) Otras Instltuclones que colaboran para el Incremento del -

Cooperatlvlsmo.-

1) Adrnlnlstraclón de Blenestar Camposlno ( ABC) 

El país no cuenta con 1nstltuc1ones pr1vadas de carácter flnan 

Clero para el 1ncremento del cooperatlvlsmo en general.-

Ante tal sltuac1ón, el Goblerno a resuelto en parte este pro--
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blema creando una Inst~tuc~ón denom~nada "Adm~n~strac~ón de B~enestar 

Campes~no" (ABe), que t~ene a su cargo el f~nanc~am~anto de cooperat~

vas agrícolas que fundó el mln~ster~o de Agr~cultur3 y Ganadería y el 

Inst~tuto de Colon~zaclón Rural y a todos los pequeños agr~cultores -

que carecen de los medlos necesarlOS para reallzar sus tareas agríco

las.-

Estos cr~d~tos son supervlsados por la ABC, caracter~zándose 

ésta, por enseñar a los agrlcultores a usar los métodos y las técnlcas 

de cultlvo, proporc~onando a los agrlcultores sem~llas, abonos e lnsec 

tlcldas necesarlOS para lograr buenas cosechas.-

El año 1971 el ABC f~nanc~ó 16 cooperatlvas por un valor to

tal de préstamos de ~ 1,118.588.- El número de asoclados a las dlst~n

tas cooperatlvas era de 814 m~embros. Lamentablemente no S8 obtuv~eron 

más datos estadístlcos.-

2) Instltuto Salvadoreño de Fomento Cooperatlvo (INSAFOCOOP) 

Hasta hace poco, la Inspeccl6n de Socledades mercantlles y -

Slndlcatos había sldo el organlsmo encargado de la vlgllancla y flsca

llzacl6n de las cooperatlvas, pero al crearse el Instltuto Salvadoreño 

de Fomento Cooperatlvo (INSAFOCOOP) por decreto No. 560 del 25 de no

vlembre de 1969 el slstema cooperatlvo se contrallzó en una sóla ~ns

tltuc~6n, la que se encargará de fomentar, d~rlglr, coordlnar y con-

trolar el mov~mlento cooperat~vo del país.-

5.- La Acclón de Organlsmos e Instltuclones Int8rnac~onales. 

El país se ha VlstO favorecldo por la colaboraclón que ha re

clbldo de organlsmos e lnstltuclones Internaclonales dentro de la actl 

vldad cooperatlva.-
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En esta actlvldad, la AID ha hecho un esfuerzo por lntegrar -

los programas cooperatlvos en el planeamlento general. 

Entre los organlsmos e lnstltucl0nales lnt8rnacl0nales que -

han complementado tal actlvldad 59 cltan los slgu19ntes: 

Organlzac16n InternaCl0nal de Trabajo (OIT), la organlzac16n 

para la Agrícultura y la AllmentaG16n (F.A.~.), la Organlzac16n para -

la cooperatlva y el Desarrollo Econ6mlco, (OCDE) la Organlzac16n de -

los Estados Amerlcanos, (OEA) el Banco Internaclonal de Desarrollo --

(BID) Y Credlt Unlón Natl0nal Assoclatlon Inc. (CUNA).-

La actlvldad de los mencl0nados organlsmos S9 ha dellmltado -

prlnClpalmente en los aspectos slgulsntes: ASlstencla récnlca y AS1S-

tancla FlnanClera.-

A. ASlstencla recnlca 

En el país la O.I.T. ha prestado su colaborac16n tales como-

la lagls1ac16n, educac16n, admlnlstrac16n, y relaclones entr9 las 

cooperatlvas.-

La O. E. A., tamblsn ha colaborado en el sentldo de adlestrar 

dlrlgentes, proyectos guías, conferenClas y reunl0nes de carácter téc-

nlco, etc.-

En colaborac16n con LUNA, la O.E.A. ha organlzado cursos so-

bre cooperatlvas de crédlto en las que han partlclpado varlos países.-

B. ASlstencla FlnanClera. 

A travús de ~.I.o. se han canallzado a19unos préstamos de re-

guIar cuantía para resolver necesldades credltlclas de las cooperatl-

vas federales dentro del Programa CUNA/AIo. 



- 97 -

Es de esperarse que en lo futuro, a modlda que el movlmlento cooperat~ 

vo se fortalezaca y que en dlCho movlmlento se presente una conClenCla 

cooperatlva, la ayuda flnanclera sea más slgnlflcatlva.-

6.- Incldencla de la Le! General de Asoclaclones Coop~rutlvas con las 

Cooperat~vas d e Ahorro y Cródlto. 

El goblerno de la Repúbllca de El Salvador, por Decreto Legl~ 

latlvo No. 559 de fecha 2 de Dlclembre de 1969 promulgó la Ley General 

de Asoclaclones Cooperatlvas.-

D1Cho estatuto Jurídlco, ha venldo a llenar un vacío legal, -

~a que el movlmlento cooperatlvo carecía de una regulaclón normatlva -

acorde con su propla naturaleza y obJetlvos que son de eVldente valor 

para los sectores de la poblaclón de 11mltados recursos económlcos.-

La referlda Ley, toma en cuenta en el Art. 10, numerales IV -

y V a las cooperatlvas de ahorro y crsdlto como un tlpO especlal de --

cooperatlvao-

En el Art. 3 de la cltada Ley, se conslderan los más lmporta~ 

tes prlnClplOS doctrln2rl0S que norman el cooperatlvlsmo moderno, con 

lo cual queda claramente,establecldo, la verdadera naturaleza de las 

cooperatlvas.-

Así mlsmo, el arto 4 establece como flnes de las aSOClaCl0nes 

cooperatlvas, los slgulente8: 

dos. 

a) Procurar el meJoramlento 80Clal y económlco de sus asocl~ 

b) Prestar un serV1ClO a los asoclados, Sln persegulr una fl
~ 

nalldad de lucro.-
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En térm~nos generales la ley cons~dera los objetivos pr~nc~

pales que Just~f~ca la doctr~na cooperat~va.-

7.- Int8~grac~ón Coopdrat~va. 

La Ley de Asoc~ac~ónes Cooperat~vas contemplan el aspecto de 

la ~nte_grac~ón coop~rat~va en su Capítulo VII. 

El país cuenta ya con tras f8derac~ones de cooperat~vas. 

A.- I EDERACION DE CAJAS DE CREDITO 

I- Antecedentes 

El estado en que luchaba el pequeño agrícultor era b~en mar

cado por el año 1943, época en que se creó la Federac~ón de Cajas de 

Créd~to Rural, con el objeto de proporc~onar los recursos necesar~os 

para prop~c~ar un mejor desarrollo a las pequeños agr~cultores y la -

de otros sectores hasta los cuales poco llegaban los b8nef~c~os del -

Créd~to bancar~o n~ agrícola tales como los pequeños ~ndustr~ales y -

los peque~os comerc~antes.-

Los obJet~vos en que descansan la func~ón de las Cajas de -

Créd~to fueron: 

a) El desarrollo de un s~stema cooperat~vo y 

b) La creac~ón de med~os para hacer llegar los pequeños pro

ductores los benef~c~os del créd~to.-

Con base en el pr~mer ObJ8t~vo func~ona actualmente la Fede

rac~ón y 39 Cajas Rurales af~l~ados y en v~rtud del segundo se establ~ 

c~ó un s~stema adm~n~strat~vo demas~ado ampl~o, que no dejaba bastante 

autor~dad a la Cooperat~va Centra~, encargada de coord~nar las act~v~

dades de las cajas af~l~adas.-
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La Federac~ón de Cajas de Créd~to comenzó a func~onar con un -

cap~tal de ~ 201,6 m~les de colones, aportados por mejoramiento soc~al, 

el Banco H~potecar~o y 16 cajas ex~stentes en esa época.-

Ese m~smo año, el Estado lo otorgó un subs~d~o por 2.0 m~llones 

de colones para fortalecer su cap~tal y un año después, ex~sttan en 81-

país, un total de 43 cajas af~l~ados.-

En los pr~meros años la F6d8rac~ón soportó unD ser~e de cr~s~s 

de tlpO adm~n_strat~vo, f~nanc~ero, polít~co por lo que 15 cajas fueron 

llquldadas.-

A part~r de 1947, la Federaclón dlCtó polít~cas m~s ace~tadas 

para fortalecer sus s8rv~clos, extendlsndolas a los comerclantes en pe

queño, a funclonarlos y empleados de empresas públ~cas y pr~vadas.-

2.- organlzac~ón~ Admlnlstraclón y Func~onaml~nto. 

La Federac~ón est~ reglda por una Asamblea General, una Junta 

de Gob~erno y un Gerente.-

La Asamblea General 8St~ representada por las cajas Rurales,

por el Estado, por el Banco Hlpotscurlo y por Inst~tuclones Autónomas

de utllldad públlca de conformldad al Art. 63 de la Ley del Crédlto -

Rural.-

La Junta de Goblerno está lntegrada por Clnco Dlrectores pro

pletarlos y c~nco suplentes, qUlsnes ejercen la dlrecclón de los nego

c~os de la Federaclón, acc~6n que está delegada a un ~8r8nte designada 

por d~cha Junta de Goblerno.-

3.- Actlvldad Credltlc~a. 

El flnanclam~ento reallzado en el curso del EJerclclo 1971 en 

las d~stlntas opbraClonas por med~o de las cajas, ascendló a la suma -
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de $13,273.969.00 a través de 23.144 s01~c~tudes que presentaron 29,-

217 créd~tos en v~rtud de los dest~nos.-

El número y véllor se detalla en el s~gu~ente cuadro: 
Sol~c~tudes % Valor % 

I Créd~to Rural 6JOIO 25.97 ~8,4690024 63.80 

II Créd~to Popular 13.088 56497 ~1,564.625 14.05 

III Préstamos a Func. y Emp. 3.948 17 .06 ~~2,782.200 20.96 

IV Fdo. Protecc~ón 98 0.42 ~ 158.120 1.19 

23.144 100.32 ~13,273.969 100.00 

-Créd~to Rural. 

La Federac~ón y las Cajas se han ~nteresado en proporc~onar a 

los USUar~os del s~stema, el cap~tal necesar~o para desarrollar sus -

act ~ v~dades agrícolas, cuyos ObJ8t~voS son el meJoram~ento do los s~s-

temas de producc~ón y tratar de alcanzar los más altos rend~m~entos -

en las cosechas; a la pequeña ~ndustr~a o artesanía, lo hace con f~n8s 

de mejorar sus med~os de ~ngreso y ocupac~ón; la ayuda económ~ca al -

comerc~o, como apoyo en sus act~v~dades ~ue ~nc~den en la agr~cultura 

y la pequeña ~ndustr~a o artesanía, ya que el ComerC~o valor~za tales 

productos. Tamb~én ha atend~do otro t~po de f~nanc~am~ento para sat~sf~ 

cer neces~dades v~tales de los asoc~ados relac~onados con el hogar, la 

educac~ón y la salud, contr~buyondo con ello a su b~enestar personal.-

-Créd~to Popular. 

Es el S8rv~c~0 que presta a los pequeños comerc~antes de los 

mercados, cuyo propós~to pr~nc~pa1 es sum~n~strar cap~ta1 de trabaJo-

a través de un programa de ahorro y la formac~ón de med~os adecuados-
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para llberarse del préstamo oneroso.

-Préstamo a FunClonarlOS y Empleudos. 

La Federaclón concede este serV1ClO de pr~stamo a Funclonarlos 

y empleados de conformldad al Decreto Leglslatlvo No. 2461 de fecha -

26 de Agosto de 1,957, colaborando en esta forma con el Goblerno con

el objeto de contrlfUlr al equlllbrlo del presupuesto del empleado, -

11berándolo de deudas a altos tlpOS ds lnterés.-

- Fondo de Protecclón. 

Este fondo fué creado con el objeto de proporclonar a los em 

pleados del Slstema d~ Crédlto Rural pensl0nes de retlro por vejez o 

1nvalldez y al m1smo t1empo f1nanclam1snto adecuados por resolver Sl

tuac10nes económlcos urgentes.-

4.- Recursos y su Uso. 

Para el ejerC1ClO 1970/71, en los cuadros No~. 2 y 3 se det~ 

llan los recursos que ha obten1do la Federaclón y los usos que se dle 

ron a los mlsmos en el curso del ejerC1Clo de referencla.-

La Federaclón ha medlda que ha venldo operando, ha contado -

con fuentes de flnanclamlento lnternas como externas, para satlsfacer 

la demanda de crédltos. Como puede observarse en los cuadros anexos,

la recuperaclón de préstamos, es su pr1nclpal fuente, ya que represe~ 

ta el 53.49 por clento de sus recursos, habléndo concedldo por otro -

lado un aproxlmado de 50 por Clento en préstamos.-

5.- Cajas Rurales. 

Las cajas Rurales están constltuldas en forma de Socledades

Cooperatlvas por aCClones y medlante escrltura públ1ca.-

Cada Caja, est~ reg1da por una Asªmblea General de aCC10D1S-
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tas y por una Junta D~rect~va.-

En lo que respecta a las actlv~dades prop~as de estas caJas,

con relac~ón al mOVlmlento de SOC10S, se reglstraron durante el eJerc~ 

C10 1970/71 lngresos de 1,736 nuevos SOC10S y un ret~ro de 536, deJan~ 

do en consecuenc~a un aumento neto de 1,200 soc~os. Con el movimlento

anter~or las Cajas reg~stran al eJerc~clo en referencla, un número de-

38,886 asoclados. 

a) Capltal 

El capltal de las cajas al 30 de Abrll de 1,971 reglstró los 

saldos slgulentes: 

Capltal soclal nomlnal 

Capltal neto 

b) Actlv~dad Credltlcla. 

~ 1,712,860.00 

~ 4,173,215.00 

En esta act~v~dad se reglstraron las s~gu~entes c~fras: 

Crédltos manejados en el año 

Crsdltos conced~dos en el año 

Número 

27,708 

15,206 

Valor 

~29,509,276.00 

~ 8,968,760.00 

Las recup8rac~ones de los crsd~tos obten~dos en el EJerclclo 

están representados en 15,580 crédltos por valor de ~ 8,569,838.00.-

c) Resultados de Operaclones. 

Al f~nal~zar el EJerc~clo, 35 Cajas tuv~eron utll~dades por -

valor de ~ 224,572.00, Y 4 obtuv~eron déflClt, por la suma de ------

~ 4,285.00.-

6.- Comparaclones Estadíst~oas. 

--------------------------------------------------------------------- - -
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En el cuadro No. 4 se puede aprec~ar las var~aC~ones ocurr~das 

, . 
en porcentaJ8s de un año para otro que se han susc~tado en los presta--

mos conced~dos durante el eJerc~c~o, n~mero de so~~os, cap~tal soc~al-

y número da cooperat~vas afll~adas, en an lapso de c~nco años.-

En los pr~stamos puede observarse que durante los primeros cua 

tro años el lncremento ha s~do negat~vo, denotando aparentemente una -

restr~cc~ón en la act~v~dad cred~t~c~a.-

Respecto al ~ncremento en el número de soc~os se nota que las 

tasas son posltlvas, as~ como tamb~én el cap~ta1 soc~al denota un ~n--

cremento tambl~n pos~t~vo.-

El número de cooporatlvas afll~adas ha aumentado cada año en 

porcentajes mín~mos.-

B.- Federaclón de Cooperatlv3S de Ahorro y Cróltos de El Sal-

vador (FEDECACES). 

I - Antecedentes. 

En nuestro país así como en otros de Lat~noám8r~ca, la Fede-

raclón de Cooperatlvas de Ahorro y Créd~to, está desarrollando desde-

Junlo de 1966 un Programa de Organlzaclón y Fo,lento de Cooperatlvas de 

Ahorro y Cr~d~to, medlante la colaborac~ón de Credlt Un~on Nat~onal -

Assoc~atlon (CUNA) Y la Agenc~a Internaclonal de Desarrollo (AID) que 

vlsne prestando su ayuda en el país de_de 1964, hablsndose const~tu~-

do dlcha Federac~ón con 49 cooperatlvas afll~adas, con 3,800 soc~os -

y con un capltal Soc~al de ~ 92,825.-

A través de este programa se ha v8n~do prestando as~stencla 

tscn~ca, flnanclera, educatlva y legal a las cooperat~vas af~l~adas, 
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a f~n de lograr su mejor desarrollo y fortalec~m~ento, 
, 

as~ como un --

func~onam~ento acord8 con la 18g~slac~ón y los pr~nc~p~os cooperat~--

vos; en esta forma, ~l f~nal~~ar el año 1971, esta Of~c~na at8nd~ó a 

Dentro de los pr~nc~pales ObJ8t~VOS de la Federac~ón están -

los s~gu~entes: 

Af~l~ar a las Cooperat~v3s de Ahorro y Créd~to de El 5alva--

dor, legalmente const~tu~das, que aparecen de acuerdo con las normas 

y pr~nc~p~os del cooperat~v~smo mund~al.-

Fomentar el desarrollo del mov~m~ento cooperat~vo de El 5al-

vador, y en espec~al el de ahorro y créd~to, promov~endo al efecto,-

el mayor n6mero de este t~po de cooperat~vas y el meJoram~ento de las 

ex~stentes.-

Desarrollar y un~formar las normas técn~cas de adm~n~strac~ón, 

func~onam~ento y v~g~lanc~a de las coop8r3t~vas af~l~adas, así como -

ofrecer a éstas as~stenc~a legal, económ~ca y de form3c~ón.-

2 - Organ~zac~ón, Adm~n~strQc~ón y Func~onam~ento. 

La adm~n~strac~ón de la Federac~ón está a cargo de: 

a) La Asamblea General de Af~l~adas, la cual está ~ntegrada por 

Delegados de las cooperat~vas asoc~adas, reun~éndose por lo menos uoa 

vez al año.-

b) El Consejo de Adm~n~strac~ón, const~tu~do con un número~ateE 

m~nodo de m~8mbros 8scog~dos, bntro los Delegados representantes.-

c) El Com~té EJecut~vo, nombrado por el Consejo de Adm~n~stra--

c~ón entre m~embros de su seno, el cual está formado por tres personas. 
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d) El Gelente, nombrado pOl el Consejo de Adm~n~strac~ón, qu~én -

actúa como representante de la Federac~ón.-

3 - Recursos. 

Los recursos económ~cos de la F8d8rac~6n están formados de -

la forma s~gu~ente: 

a) Aportac~ones de las cooperat~vas af~l~adas 

b) con las donac~ones que rec~ba 

e) con las cuotas de ~ngr8so 

d) con los ~ngresos que rec~ba de sus act~v~dades o serv~c~os.-

4 - Resultados 

La F8derac~ón acoplándose m6s al amb~ente salvadoreño, se ha 

~ncl~nado últ~mamente a desplegar la act~v~dad del cr6d~to d~r~g~do,-

trasándose como meta el lo~ro del mayor núm8ro de pequeños dgr~culto--

res _ em la part~c~pac~ón de los benef~c~os de la as~stenc~a técn~ca 

agropecuar~a por med~o de su dep rtamento de Créd~to D~r~g~do, con el 

f~n d8 alcanzar los mayores rend~m~entos y asegurar en una forma efe~ 

t~V8 la cancelac~ón de los créd~tos que la Fedarac~ón otorgó a las co~ 

perat~vas dentro de este Programa, para f~nanc~ar act~v~dades pr~nc~-
mente 

pal/ agrícolas de sus asoc~ados. En esta forma se tuvo la part~c~pa-

c~ón de s~ete cooperat~vas dentro de las cuales 408 soc~os h~c~eron -

uso del créd~to d~r~g~do a la producc~ón y 1,263 soc~os 58 benef~c~~-

~dª la 25lstencla t~cn~ca agropacuarla. 

Los proyectos f~nanc~ados con los recursos que la Federac~6n 

puso a dlSpos~c~ón de las cooperat~vas, a través del Programa de Cré-



- 104 -

d~to D~r~g~do, con recursos de la 1ínba de créd~to del Banco Central -

da Reserva y recursos prop~os de la F8d8ruc~ón fueron los s~gu~untesg 

1 

2) 

AGRICOLAS 

I'flaíz 

Fr~Jol 

Arroz 

lYIéJ~c~110 

Sandía, c~bolla, t~baco y Jíca~2 

GHNADEROS 

Compra de ganado de reporto 

b) As~stúnC~éJ F~nanc~ora 

IYIANZANgS 

1,097.5 

274.7 

82.0 

18.5 

19.2 

CABEZAS 

30 

La Fed8rac~ón a través de su Departame~to de Créd~tos, que -

práct~camente comenzó a func~on~r el año 1,969, ha l~m~tado sus act~

v~dades al aná1~s~s de las sol~c~tudes de créd~to presentadas por las 

cooperat~vas af~l~adas, pr~mero p~ra flnes product~vos y segundo para 

f~nes de consumo. El s~gu~ente cuadro da una ~dea del crec~m~8nto de 

esta act~v~dad.-

Ds"lJ.. lno Coo~erat~vas Cant~dad Coo~erat~vas Cant~dad 

Agrícu1tura 5 ~108,891.00 7 ~195,635.00 

Consumo 5 ~ 31,000.00 9 ~ 43,000.00 

Gerenc~al 1 ~ 1,100.00 1 m: 1,200.00 

Of~c~na 1 ~ 1,352.00 1 $ 1,200.00 

13 ~142?343.00 18 ~241,035.00 
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c) As~stenc~a Legal 

El Departamento Juríd~co ha ten~do bajo su responsab~l~dad l~s 

act~v~dades profes~onales relac~onadas con asp8ctos legales y ad~c~onal 

mente la act~v~dad de Seguros y F~anzas,-

En lo que respecta a la asesoría legal el ha contado con los 

S8rv~c~os de un Abogado Notar~o que, s~n ser un func~onar~o a t~8mpo -

completo, ha atsnd~do la formal~zac~ón de documentos de prestamos, aU-

tent~ca de f~rmas y problemas laborales.-

d) Comparac10nes Estadíst~cas. 

En el cuadro No. 5, puede notarse las var~aC10nes en term~nos 

de porcentaje ocurr~dos de un año para otro que se han susc~tado en los 

préstamos conc8d~dos durante el eJerc~c~o, número de soc~os, aportac~o

nes y número du cooperat~vus af~l~adus en un lapso de c~nco años.-

En al renglón Prestamos puede aprec~arse que solamente en el

año 1968 estuv~eron apar¿ntemente restr~ng~dos los créd~tos, en el res

to de los años los porcantajes mostraron ~ncrementos pos~t~vos.-

Con relac~ón al número d~ soc~os, entre el año 1966 y 1967 hu

bo d~cremento, adv~rt~éndos8 para los dos años subs1gu~entes ~ncrem8n-

tos s~gn~f~cat~vos.-

Entre el año 1969 y 1970,la var~ac~ón fué baja. 

Las aportuc~ones en todos los años reflejan ~ncrementos s~gn~ 

f~cat~vos.-

Resp8cto a las var~ac~ones en el número de cooperat~vas af~-

l~adas se observa ~ncrementos en todos los años, excepto entre el año 

1969 y 1970 que S8 man~festó un decremento de 15.56%. 
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e - Fundac~ón Promotora de Cooperat~v~s de El Salvador. 

1 - Antecedentes 

El programa de la Fundac~ón Promotora de Cooperat~vas'de El -

Salvador es un mov~m~~m cooperat~vo or~entado por la ~gles~a del país, 

~n~c~ado en mayo de 1955 con la organ~zaclón de la Cooperat~va de Ta

man~que, Comasagua, Departamento de La L~bertad, con 42 soc~os y un -

Capltal soc~al de ~ 700.00.-

Todos los agrícultores del lugar son productores de SUbS1S-

tencla, tenlendo menos de una manz~na para la slembra, Los ~ntermedl~ 

r~os compraban los granos de maíz y ma~clllo antlclpadambnte por 

~ 3.00 el qUlntal, es deClr por m~nos de la mltal del prec~o que se -

vendía en la época de recolecc~ón. El lngreso promed~o de los agr~cul

tores del pueblo no llegaba a ~ 500.00 por fam~lla por año. La solu-

clón lnmed~ata pardcía una cooperat~va de ahorro y cr~d~to.-

Poster~ormBnte con el asesoram~ento de algunos agrónomos del 

m~nlsterlO de Agrícultura, los rend~m~8ntos de la producc~ón aumenta-

ron.-

metas del Programa. 

Las metas or~g~nales eran d~rlg~dos a soluc~onar una s~tua-

clón apremlante temporal de créd~to; s~n embargo se comprobó que sólo 

el ahorro y el crád~to resolvían problemas parc~ales; de ahí qua su -

nuevo ObJstlvo era ampllar los serV1ClOS dado el tlpO de necosldad. -

A part~r de 1963 la meta ha 81do una producc~ón agrícola más alta. -

Una vez probada la fact~bllldad y efectlvldad de estos obJet~vos, el

Programa trazó atras metas aparte de la producclón de cult~vos, que -
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perm~ten ~ngresos económ~cos más ~ltos a sus af~l~ados, como el merca

deo; es dec~r, el obJet~vo pr~nc~pal es la promoc~ón del campes~no en 

forma ~ntegral, por med~o de un programa de créd~to agrícola como --

baseo-

2 - Func~onam~ento 

El programa de la Fundac~ón se basa en la formac~ón de coope

rat~vas de créd~tos agrícola. Se ex~ge para pr~nc~p~ar una part~c~pa-

c~ón de 25 a 30 soc~os.-

Una vez organ~zada la cooperdt~va, la Fundac~ón le abre un -

Créd~to además de proporc~onar fert~l~zantes, sem~llas mejoradas, ~n

sect~c~das y algunos ~mplementos agrícolas. La Coop8rat~va a su vez,

da a cada soc~o el crád~to, prev~o cálculo que un agrónomo de la Fun

dñc~ón hace al asoc~ado. Como se ~uede aprec~ar en el Cuadro No. 6, -

la Fundac1ón ha pod1do expand~r su línea de créd~tos en los últ~mos -

se~s años de ~ 100.00 en 1963 hasta ~ 600.152.00 en 1969.-

3 - Recursos 

La Fundac~ón ha rec~b~do ayuda f~nanc~era de MISEREOR ( fun

dac~ón del Ep~scopado Alemán pora la Promoc~ón Humana de los pueblos

sub-desarrollados), que desde 1963 ayuda al pago de personal de la -

Of~c1na Central y del personal técn1co. El programa 88 h1zo conocer -

a otras Fundac10nes, Entra1de 8t Fratern~té 881ga, el Com1té de los -

ob~spos de Norte Amér~ca, la Campaña Ep~scopal de Cuaresma de Holanda, 

etc.; s~n embargo, las coo~erat~vas af1l~adas aportan pequeñas sumas

anuales que se toman de las m~smas ut~l~dades, para completar el cos

to del Programa.-
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4 - Resultados 

El Programa de la Fundac~ón ha ten~do un efecto bastanta fa

vorable an los grupos part~c~pantas. S~ se compara qua en el año 1963 

part~c~paban 98 SOC~OG, en 1970 son 11,500 soc~os los at8nd~dos, los -

cuales han rec~b~do préstamos hasta un total acumulado de ~ 800,000.00 0 

En el cuadro No. 6 sa pueda notar el alcanca qua ha dasarro-

lIado este mov~m~ento. (Se exceptúan sus cap~ta18s por la falta de 8S

tadíst~cas).-

Q.- Determ~nac~ón del Grado de Desarrollo. 

No obstante las d~f~cultades que se tuv~eron para obtener ~n

formac~ón 8stadíst~ca cooperat~va más completa rGlac~onada con coope-

rat~vas de ahorro y créd~to; ya que en su mayor parte, las of~c~nas -

que actualmente fomentan este movlm~ento cooperat~vo carecen da datos 

consol~dados, se logró por lo menos recabar ~nformac~ón út~l para for

marse un cr~ter~o a groso modo del grado de desarrollo de las coopora

t~vas de créd~to en el paíso-

Es de esperarse que el Inst~tuto Salvadoreño de Fomento Coo

perat~vo, creado actualmente proporc~one an al futuro esta clase da -

~nformaclón.-

8ás~camente se tomaron las dos Federac~ones de Cooperat~vas -

de Créd~to quo func~onan an el país, así como otros organ~smos part~

culares y gubernamentales que tamb~én part~c~pan en la actlv~dad coo

perat~va cred~tlcla y de los cuales en el presente capítulo ya sa h~

zo comentar~o; me ref~ero espac~alm8nta a la Faderaclón da Cajas da -

Créd~to, FEDECACES, Fundaclón Promotora de Cooperat~vas, mln~sterlo da 
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Trabajo y Adm~n~strac~ón de B~enestar Campes~no.-

En el cuadro No. 8 S8 han consol~dado las c~fras obten~das -

en el año 1970.-

PU8de aprec~arse en dlcho cuadro que en total se reg~straron 

274 cooperat~vas que func~onan en d~st~ntos lugar~s de la Repúbl~ca,-

espec~almente en el campo, local~zadas en los departamentos s~gu~en--

te Sg 

San Salvador 

Santa Ana 

Sonsonate 

Ahuachapán 

La L~bertad 

Chalat",nango 

Cuscatlán 

La Paz 

San V~cente 

Usulután 

San IYIlguel 

lYIorazán 

Cabañas 

Total 

59 

26 

12 

8 

17 

7 

5 

12 

9 

17 

14 

6 

5 

2 

199 
====== 

No se ~ncluyeron las 75 cooperat~vas de la F.undac~ón Promoto 

ra de Coopertat~vas por carecer de este t~po de ~nformac~ón.-

La d~str~buclón anter~or dá una v~s~ón panorám~ca de la for-
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ma como esta extendldo el cooperatlvlsmo de crédlto en el país, const~ 

tuyendo el tlpO de cooperatlvas mns numerosa.-

Así tamblén el número de asoclados ha tenddo a aumentar, como 

puede conslderarse en las clfras de los cuadros anterlores anexos. Pa

ra el año 1970 se reglstraron 63.442 mlembros.-

El capltal soclal se ha lncrementado, aunque no en forma acen 

tuada, a pesar De que las cooperatlvas gozan y tlenen como caracterís

tlca ser de capltal varlable e lllmltado. El capltal soclal alcanzó -

la suma de ~ 3,977.488. (no lncluye el ABe); Sln embargo el capltal -

neto fué de $ 6,434.176. (capltal soclal más reservas).-

El serV1ClO prestado por las cooperatlvas a sus asoclados co

mo se replte, es el crédlto, especlalmente el crédlto agrícola. Según 

el cuadro en referencla, se roglstró un saldo de ~ 17,461.462 (no so 

lncluye mlnlsterlo do TrabaJo). correspondl8ndo la mayor suma a la Fe

deraclón de Cajas de Crédlto.-

No obstante que las dos Federaclones han reclbldo aSlstencl8 

flnanclera externa, puede declrse que el grado de des~rrollo no es -

slgnlflcatlvo; mucho menos su partlclpaclón comparada con otras lnstl

tuclones flnancleras o de crédlto.-

En el slgulsnte Capítulo se hace referencla al orlgen de es

tas deflclenclas.-
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GAP I TUL O V 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES. BIBLIOGRAFIA y ANEXOS ESTADISTICOS 

CONCLUSIONES 

El país relat~vamente se encuentra en un incip~ente desa~ 

rrollo cooperat~vo, deb~do a c~ertas c~rcunstanc~as que no le han -

p8rm~tldo alcanzar su verdadero ObJstlVO. 

tes: 

Las def~c~enc~as pueden resum~rse en los defectos s~gu~e~ 

A- Educac~ón y Formaclón Coop8rat~va 

B- Flnanc~am~8nto Cooperatlvo 

C- Leg~slac~ón Cooperatlva 

D- Admlnlstrac~ón y Control 

A- Educaclón y Formaclón Cooperatlva 

lo Desconoclmlento de los prlnclplos, métodos, poslbllldades y 

límltes de las cooperat~vas de ctéd~to en las poblac~ones 

del área urbana y rural. 

2. Carencla de blbllografía adecuada al cooperat~v~smo en las -

Un~vers~dades, Escuelas de enseñanza secundar~a y prlmarla. 

3. Falta de una propaganda Ad-Hoc para dlfundlr las ventajas -

Socl0-económ~cas de las cooperatlvas de crédlto o 

4. En las Unlversldades, coleg~os y escuelas no se lmparte for

maclón cooperat~va. 

5. Se carece de profesores suflclentes especlal~zados en la ma

terla. 

B- Flnanc~am~8nto Cooperatlvo 
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l. No se ha logrado un mOVlmlsnto cooperatlvo en toda su capacldad 

y cumpllr su funclón de desarrollo económlco por la falta de -

slstomas flnancleros e lntegrales, donde se reunan los recursos 

económlcos para poder serVlr al desarrollo económlco del mOVl-

mlento cooperatlvo de crédlto. 

2. En el país no eXlste un adecuado flnanclamlento a las cooperat~ 

vas de crsdltoo 

3. Las lnstltuclones crddltlclas del país no conslderan sUjetos de 

crédlto a este tlpO de cooperatlvas, -- debldo prlnclpalmente a 

la falta de garantía reales y desorganlzaclón admlnlstratlva. 

C- LeqlslaClón Cooperatlva 

Dado que en el país eXlste ya una ley de Asoclaclones Coope

ratlvas de la cual ya se hlZO referencla, puede declrse, que con ésto 

se ha logrado un paso más, ya que el movlmlento cooperatlvo salvadore 

ño carecía de una regulaclón norma~lva acorde con su propla naturale

za y obJetlvos que son de lndlscutlble valor para los sectores de la 

poblaclón de escasos recursos económlcos. 

0- Admlnlstraclón y Control 

Así mlsmo, ya se hlZO m8nclón de la Ley de Creaclón del Ins

tltutO Salvadoreño de Fomento Cooperatlvo, como Corporaclón de Oere-

cho PÚbllCO, con el fln de centrallzar en una sola lnstltuclón espe

clallzada, la actlvldad de fomentar, dlrlglr, coordlnar y controlar 

el movlmlento cooperatlvo del país. 

La creaclón de tal Instltuto es lmportante porque: 

l. El país ha carecldo de personas capaces y responsables para la dl

reCClón y la admlnlstraclón de las cooperatlvas. 
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2. No habían estados somet~dos a un control que garant~ce que sus ac 

t~v~dades se desarrollan de conform~dad a sU obJet~vo. 

3. Se ha descu~dado o menosprec~ado estud~os de factib~l~dad antes -

de su organ~zac~ón~ 

4. Se ha hecho caso om~so del establec~m~ento de contactGs s~gu~endo 

canales de comun~cac~ón vert~cales (dentro del prop~o mov~m~ento) 

y hor~zontales (con el resto de la comun~dad y otras organ~zac~o

nes). 

RECOMENDACIONES 

Ao Educac~ón y Formac~ón de Cooperat~vas 

l. Es conven~ente que el conoc~m~ento de los pr~nc~p~os, métodos, 

pos~b~l~dades y lím~tes de las cooperat~vas de créd~to debe ser 

extend~do lo más ampl~amente pos~ble en nuestro país, en los -

rad~os urbanos y rurales; esta enseñanza debe darse: 

a) En las Un~vers~dades y 8stablec~m~entos de enseñanza supe--

r~or; 

b) En las escuelas donde se forman los maestros de enseñanza -

pr~mar~a; 

c) En las escuelas de agr~cultura; 

d) En otras escuelas y coleg~os. 

2. Se cons~dera, además, que debería alentarse la formac~ón y la 

adm~n~strac~ón de cooperat~vas escolares a f~n de proporc~onar 

a los alumnos una exper~enc~a práct~ca de los pr~nc~p~os y mé

todos cooperat~vos. 

3. Se cons~dera qU8 S8 debería hacer un esfuerzo máx~mo para que 



- 114 -

los estudlantes y alumnos de las escuelas tengan a su dlSposlción un 

número suflclente de 11bros adecuados para atender necesldades. 

4. Se consldera que debe~ían tomarse medldas para faml1larlzar a los 

adultos con los prlnclplos, los métodos y las poslbl11dades pro--

p1as de las cooperatlvas de créd1to; en tal sent1do, debe recurrl~ 

se a la prensa, al clne, a la radlo y a la televls1ón, así como a 

otros medl0s de 1nformac1ón públ1ca. 

5. Es conven1ente que debería adoptarse d1Sposlclones para dar no so

lamente formaclón profes1onal aproplada, Slno tamblén formaclón sQ 

bre los métodos y los prlnclplos cooperatlvos a las personas que -

se preparan para ser admlnlstradores, mlembros del personal d1rec

tlvo, secretarlos o empleados de cooperatlvas, así como a sus Ase-

sores. 

En consecuenCla se consldera que con este fln: 

a) Se deberían crear escuelas o coleg1os espec1ales que dlesen fo~ 

maclón en materla cooperatlva; 

b) Se debería hacer un esfuerzo para disponer en número suflc1ente 

de profesores especlal1zados, de manuales y de otros medlos ed~ 

catlvos adaptados a las necesldades del país. 

8- F1nanc1amlento Cooperat1vo 

l. Se cons1dera que cuando resulte necesarlO debería otorgarse una 

ayuda flnanclera externa a las cooperatlvas que empiezan o aqu~ 

llas cuyas actlv1dades se hallan an proceso de desarrollo 

Esta ayuda podría tomar la forma: 

a) de Subvenclones 

b) de préstamos 
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c) de garantía 

Este t~po de ayuda f~nanc~era podría efectuarse: 

a) por ~nst~tuc~ones pr~vadas 

b) por el Estado 

2. Se cons~dera: 

a) que la ayuda f~nanc~era debería estar somet~da a las cond~c~o-

nes pr8scr~tas por la leg~slac~ón nac~onal, pr~nc~palmente en -

aquello que coñc~erne a la ut~l~zac~ón de los fondos prev~stos, 

a la ~mportancla de la ayuda y a la duraclón de los préstamos; 

b) que la autorldad competente debería actuar en forma que la ut~

llzac~ón de la ayuda flnanClera y el reembolso de los préstamos 

estén sUjetos a control adecuado. 

3. Se consldera que la ayuda flnanclera debería ser prestada d~recta

mente a una lnstltuclón cooperat~va central análoga capaz de asu-

m~r la responsabll~dad de su ut~l~zac~ón y, en caso necesar~o, del 

reembolso de los fondos. 

4, Que las cooperat~vas hagan la ut~llzaclón deblda de los crédltos -

garant~zados por el Fondo de Garantía para la pequeña Industr~a. 

C) Leg~slac~ón Cooperat~va 

El Estado debe velar porque la rec~ente creac~ón de la Ley 

de Asociaclones Cooperatlvas sea rev~sada y actualizada en los momen

tos oportunos, a fln de mantenerse a las cooperat1vas enmarcadas den

tro do un plan de acclón acorde a la economía naclonal. 

o) Admln1strac1ón y Control 

1.- Se cons1dera que en las cooperat1vas creadas rec1entemente,1a 01-
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reCC1ón y la admlnlstraclón deberíu ser conf1sda, durante un período -

~n~c~al, a personas nombradas por la autor~dad competente y responsable 

ante ella.-

2.- Cuando la d~recc~ón y la adm~n~strac~ón han s~do conf~adas a persa 
~ 

nas eleg~das por los 80C~OS de la cooperat~va debe cons~derars8~ 

a) que las op~n~ones y consejos r81at~vos a la d~~ecc~án, adm~n~s-

trac~án y cuest~ones técn~cas deber ser dados por un organ~smo-

externo.-

b) que estas op~n~on8s y estos consejos debsrían respetar la auto-

nomía de la cooperat~va.-

3.- Las cooperat~vas de créd~to deben estar somet~das a un control que 

garant~ce que des3rrollan sus act~v~dades conforme a su objeto y -

a la ley.-
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1 

5 

2 

1 

I 

1 

3 

2 

I 

3I 

26 

3 

1 

I 

3 

3 

1 

1 

N° de 
SOC10S 

415 

176 

168 

908 

133 

35 

Capital 
Soclal 

79.596 

17.680 

3.798 

370.110 

19.500 

200 



De~artamento de San Vicente 3 89 16.278 

San Sebastián 1 

San Vlcente 1 

Cantón Las Animas 1 1 

De~artamento de La Paz 2 30 900 

Zacateco1uca I 

La Herradura 1 

De~artamento de Usu1után 4 225 19.551 

Usu1utan 4 

De~artamento de San t.figue1 5 123 10.615 

San Miguel 5 

Totales 68 2.302 t 538.228 

FUENTE: R8g~stros Of~c~na INSAFOCOOP 



C U A D R O N° 2 

RECURSOS 

Valores Porcentajes 

Disponibilidad Inicial rí 1.190.450 5.72 

Recuperaclón de Préstamos 12.071.252 53.49 

Crédltos Bancarios 3.762.226 16.67 

Depósitos 1.849.561 8.20 

Ingreso de Operaciones 1.592.154 7.05 

Recuperación Venta Productos al LR.A. 1. 728. 901 7.66 

Aportes Netos al Fondo de Protección de 

Empresas del Sistema 52.614 0.23 

Variación Neta en Otros Activos y 

Paslvos 221.302 0.98 

Total rL 22.568.460 100.00 

Fuente: Memoria Federación Cajas de Crédito 

EJercicio 1969/ 1970 



C U A D R O N° 3 

USO DE LOS RECURSOS 

Valores 

FlUanci~~iento de Préstamos t 

Amortizaclón Créditos Bancarios 

Devolución Depósltos 

Redenclón de Bancos 

Adquisiclón de Mobl1iario y Equipo 

Compra de Productos por Cuenta l.R.A. 

Egresos de OPeraclón 

Dlsponibi11dad Flna1 

Total t 

Fuente: Memoria de Federaclón de Cajas de Crédito 

Ejercicio 1969/ 1970 

11.1B8.698 

3.580.460 

1.487.520 

178.012 

4.523 

1. 728.901 

1.394.280 

3.006.066 

22.568.460 

PorcentaJes 

49.58 

15.86 

6.59 

0.79 

0.02 

7.66 

6.18 

13.32 

100.00 



-----------------

Préstamos otorgados en 
el año 

NUmero de SOC10S 

Capital Socl.a1 

NUmero de Cooperativas 

I 
1966 1967 
i rf. 

14.284.121 12.504.126 

C U A D R O N° 4 

FEDERACION DE CAJAS DE CRBDITO RURAL 

Variación Variaclón 
Porcentaje 1968 Porcentaje 

12.46 (-) 11.888.051 4.93 (-) 

31.629 33.533 6.02 (+) 34.745 3.61 (+) 

' 1.248.630 

34 

1.341.640 7.45 (+) 

37 8.82 (+) 

FUENTE: MemoTlas Anuales 
Años 1966 / 1970 

1.399.870 4.34 (+) 

38 2.7 (+) 

• 

Variación Variaclón 
1969 PorcentaJe 1970 Po1rcenta j e 

11.188.051 5.88 (-) 13.273.969 18.64 (+) 

37.686 8.46 (+) 38.886 3.18 (+) 

1. 5830810 13.14 (+) 1. 712 .860 8.16 (+) 

39 2.7 (+) 39 

" 



19lJ0 
It 

I 
Préstamos otorgados en 
~1 año S06.jOO 

Número de Socios /.870 

Capital Social 12f 7.203 

Número de Cooperativas 59 

FUE:TE: 

1967 
t 

1.073.900 

4.690 

462.143 

72 

e u A D R o N° 5 
FEDECACES 

VARIACION PORCENrUAL 

Variación Variacl.ón 
Porcentaje 1968 Porcentaje 

43.51 (+) 919.500 14.26 (-) 

3.7 (-) 7.978 70.11 (+) 

72.96 (+) 822.576 77 .99 (+1 

22.03 (+) 86 19.44 (+) 

Memorias y Regl.stros 

Años 1966 / 1970 

Variación Variación 
1969 Porcentaje 1970 Porcentaje 

2.075.000 125.67 (+) 2.468.753 18.98 (+) 

9.625 20.64 (+) 9.940 3.27 (+) 

990.000 20.35 (+) 1.355.450 36.91 (+) 

90 - 4.65 (+) 76 15.56 (-1 



C U A D R O N° 6 

Activldades de la Fundación Promotora de Cooperativas, durante el período 

1963 - 1969 en el Programa de Desarrollo Agrícola. 

Número de Area en Capital a Entrega de -
Socios aten maíz en Crédito en Fertilizantes 

MOS dldos. manzanas miles de - en miles de -
colones qUllILales 

1963 98 64 6.1 0.5 

1964 541 473 71 3.4 

1965 1.500 988 142 7.2 

1966 5.125 2.613 303 18.9 

1967 7.493 3.447 345 25.0 

1968 8.420 4. 200 420 30.5 

1969 10.500 5.5JO 600 39.9 

1970 11.500 

FUENTE: Directa de Reglstros de la Oflcina 



C U A D R O N° 7 

MOS 

1971 

19'10 

1969 

1968 

1967 

71 

75 

68 

56 

43 

FUENTE: Registros de Oficina 

SOCIOS 

9.800 

11.500 

10.500 

8.420 

7.493 

PRESTAMOS ACUMULADOS 

800.000 

600.000 

500.000 

420.000 

347.000 



" 
C U A D R O N° 8 

(IFRAS CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES A DIFERENTES ORGANIZACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

N° de N° de 
INSTITUCIONES Cooperat. Socios 

1) Federación de CaJas de Crédito 39 38.886 

2) FEDECACES 76 9.940 

3) Fundación Promotora de Cooperatlvas 75 11.500 

4) r~nisterlo de TraoaJo(Sec.Cooperat.) 68 2.302 

5) Adrnónde Blenestar C~pesino(ABC) 16 814 

TOTALES 274 63.442 

FUENTE: I Memorias y Registros Contables 
de las Oficinas. Año 1970 

x = No hay cifras 

Capital 
Social 

1. 583.810 

1.355.450 

500.00 

538.228 

x 

3.977.488 

Préstamos 
Préstamos ACUJllulados Reservas 

13.273.969 . x 2.394.069 

2.468.753 7.393.753 37.959 

600.152 x 8.881 

x x x 

1.118.588 x x 

17.461.462 7.393.753 2.440.909 

Reserva Excedentes 
Educativa Utllldades 

x 285.526 

10.649 28.290 

5.130 x 

x x 

x x 

15.779 313.816 


